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Respetable Doctor Mejía Orellana:

De manera respetuosa en cumplimiento dé la providencia emanada por ¡a
Unidad de Asesoría de Tesis de esa lacultad, con fecha 25 de febrero de 2009. en la
que se me nombra como asesora de Tes¡s de ¡a Bachiller SANDRA EUGENIA
MORALES GARCíA, quien se ¡deniifica con el carné 200111221, del tema intitulado:
"DESNATUR,ALIZACIÓN DE LAS MISIONES DE PAZ DE LA ORGANIZACIÓN DE
LAS NACIONES UNIDAS BASÁNDOSE EN EL DERECHO HUMANITARIO", CCN

quien sostuvimos varias sesiones de trabajo, durante las cuales fueron evaluados
diversos aspectos del trabajo de tesis ya mencionado, conienidos en el Artículo 32 del
Normativo para la Elaborac¡ón de Tes¡s de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y
Sociales y del Examen General Público; en virtud del cual emito el presente dictamen
tomando en cuenta que el trabajo de ¡nvestigación realizado es un aporte científico y
técnico que establece un amplio contenido jurídico y doctrinario al Derecho
Humanitario, siendo ob.ieto de desarrollo y análisis del trabajo de investigación de tesis
fundamenlado en la Desnaturalización de las M¡siones de Paz de la Organización de
las Naciones Unidas, basándose en el Derecho Humanitar¡o. La metodologia y técnicas
de investigac¡ón utilizadas en la redacción y rcalizacián del irabajo de investigación,
son acordes al desarrollo de cada uno de los capítulos, conclusiones y
recomendaciones, para lo cual se utilizaron e¡ método analít¡co-sintético y el deduct¡vo
e induct¡vo, habiendo asesorado a la estud)ante, entendiendo )os elenentos que
analiza y los criterios técnico jurídicos que le dan fundamento a cada argumento.
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Es de indicar que el contenido y el aporte del trabajo de invest¡gación es de
carácter jurídico y social dentro del ámbito de los Derechos Humanos, el Derecho
lnternacional Human¡tario y el Derecho lnternacional público. La contribución científica
del tema es de suma importancia, pues el conten¡do es de actualidad, la problemática
estriba en el anális¡s jurídico de la Desnatura¡ización de jas Misiones de paz de la
Organización de las Naciones Un¡das, basándose en el Derecho Humanitar¡o. El tema
fue desarrollado debidamente, emitiendo conclusiones y ¡ecomendaciones pertinentes,
las cua¡es se relac¡onan con el contenido del trabajo de ¡nvest¡gación y reflejan ei
adecuado n¡vel de síntesis jurídico con el verdadero objeto del tema y se concluye en
la necesidad de intensificar la difusión del verdadero objeto de las Misiones de paz de
la Organización de las Naciones Unidas, basándose en el Derecho Human¡tario, para
evitar su desnaturalización. La bibliografía utilizada para la elaboración de la tesjs ha
s¡do la idónea y adecuada, para lo cual se revisaron textos, legisláción, internet, entre
otras

Por tal motivo, cons¡dero que el trabajo correspondiente llena los requisitos que
exige el reglamento para el Examen Técnico profesional y público de Tes¡s, estimando
que el mismo puede ser aprobado, para los efectos cons¡guientes, emitjendo el
presente DICTAMEN FAVORABLE, en cuanto a la fase de asesoría en el trabajo de
tes¡s de la bach¡ller Morales García, siendo procedente oÍdenar se nombre el revisor
respectivo, oportunamente su impresión y el Examen público de Tesis.

S¡n otro part¡cular, me suscflbo como alenta segura servidora,

¡z Morales Ju de Qui
Abogada y N

Coleg¡ado 3,970
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INTRODUCCIÓN

Ei mandato de resolver las cuest¡ones comple.ias relat¡vas a Ia prevenc¡ón de los

conflictos o el restablecimiento de la paz es tarea principal de la Organización de las

Naciones Unidas. El propósito principal persegu¡do por la Comunidad Intemacional al

crear dicha Organización fue justamente el de mantener la Paz y la seguridad

lnternac¡onales. La responsab¡lidad primord¡al en esta mater¡a corresponde al Consejo

de Segur¡dad. Este órgano de la ONU es el que tiene la facultad de tomar medidas

eficacesr desde la solución pacífica de las controversias, hasta medidas coercitivas que

requieran el uso de la fuerza armada.

El concepto de manten¡m¡ento de la paz fue desarrollado por las Naciones Unidas mmo

un mecanismo práctico tend¡ente a contener y controlar controversias. Sin embargo, las

operaciones para el mantenim¡ento de la páz posteriores al fin de la Guena fría en

muchos casos resultaron ser infinitamente más complejas y peligrosas que las

anteriores

En hechos recientes, los medios gráficos y televisivos, nos bíndaron imágenes de

soldados con cascos de las Naciones Unidas, que participaban ab¡ertamente en

¡ntercambios de fuego. A m¡juic¡o, las operaciones cuyo mandato autoriza ei uso de la

fuerza, tanio para defender el mandato como para imponer la paz o la asisiencia

humanitar¡4, son de una naturaleza juríd¡ca diferente a las tradic¡onales operac¡ones

para el manten¡miento de la paz. En los últimos años algunas operaciones dispuestas

por el Consejo de Segur¡dad fueron autorizadas en el marco del Capitulo VII de la Carta

de la Organ¡zación, a hacer uso de la fueza para asegurar el mandato encomendado

por ésta. Así sucedió que algunos de estos contingentes aportados por ios Fstados

para integrar la operación, tuvieran que abrir fuego tomando parte en el conficto

armado e inclusive en ocasiones hacerlo en campos donde actuaban algunas

organizaciones human¡tarias.

Una de las razones de la creciente complejidad de estas nuevas operaciones es que,

para asegurar c¡erta paz y otden, generalmente muy frágiles, deben trabajat en zonas

donde es necesario destenar ¡as causas profundas del conflicto en cuestión. Por ello

(i)



las fuerzas están en continuo contacto con un número de organizaciones

internacionales involucradas a ese respecto, que antes no era lo habitual

En el presente irabajo comenzaré por comentar la naturaleza de la Organización de las

Naciones Unidas, la mis¡ón de paz, a qué se refiere el Derecho lnternac¡onal

Humanitario y ¡a relación cie este cuerpo normativo con la Organización de las Naciones

Unidas, para luego converger en la desnaturalizac¡ón de tan prec¡ada misión de paz;

como hemos pod¡do percatarnos con la caída de ocho soldados guatemaltecos en

enfrentamiento con perturbadores de la misión de paz en la República Democ[ática del

Congo.

Para una mejor comprensjón, eJ trabajo desarrollado se redactó en capítulos. El capiiulo

Itrata los Derechos Humanos y el Derecho lnternacional Human¡tario, se hace una

breve reseña histórica de cómo se originó esia rama del derecho, el desaffollo reciente,

la creación del Comité de la Cruz Roja lnternac¡onal, los Convenios y Protocolos por los

cuales se rige, las diferencias y sim¡litudes, pata extaer la defnición del Derecho

lnternacional Humanitario; el capítulo ll hace referencia a la Organización de las

Naciones Unidas, iniciando con la h¡storia, los Organos que la conforman, las

Operaciones de Paz y las Misiones de Paz a nivel internacional y en Guatemala, el

capÍtulo iil se refiere a la República Democrática del Congo, política, geog.afía,

biodiversidad, economía, demografía y las Misiones de Paz en la Repúbl¡ca

Democrática del Congo donde han participado varios contingenies guatemaltecos; y en

el capítulo lV se presenta un estudio de ¡a desnaturalización de las Misiones de Paz de

la Organización de las Naciones Unidas sobre la b'ase del Derecho lnternacionai

Humanitario. Para concluir se presentan las conclusiones del trabajo real¡zado y, se

proponen las recomendaciones que se consideran pertinentes-

Espe¡o que éste trabajo de investjgación sea un aporte para Ia sociedad guaiemalteca.

(ii)
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CAPíTULO I

1. Derecho lnternacional Humanitario versus Derecho lnternacional de

Derechos Humanos

Existen varias diferencias y similitudes entre el Derecho lnternac¡onal Humanitario y

Derechos Humanos, partiendo de esta premisa es necesario e impeÍante hacer

esbozo para ¡ndicar las mismas.

Ios

los

UN

1.'1. Or¡gen del Derecho lnternac¡onal Humaniiar¡o

"El Derecho Humanitario es una rama del Derecho lnternacional público que se inspira

en el sent¡miento humanitar¡o y que se cenira en Ia protección a la persona, cuya

finalidad es aliv¡ar los sufrimientos de todas {as víctimas de los conflictos armados en

poder def enemigo, sean heridos, enfermos, náufragos, pr¡sioneros de guerra o

personas c¡v¡les. Las fuentes principales o fuentes creadoras del Derecho lniernacional

son los tratados o acuerdos entre estados, la costumbre y ¡os principios generales del

derecho"l

Hasta med¡ados del siglo XlX, ios acuerdos concertados para proteger a las víctimas de

la guerra sólo eran ocasjonales y obligaban únicamente a las partes contratantes,

según fórmulas de estricta reciprocidad. En realidad, se trataba de acuerdos de

r Vinuesa, Raúl Emilio- pr¡nc¡pios Fundamentales del Derecho lnlenac¡onal Human¡taio:
ident¡ficac¡ón de normas consuetudinaias, imperat¡vas y respeladas en vaÍos paises
cont¡nente. Páginas 291-303.

La
del
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conflicto.

El nacimiento del Derecho Humanitario, l¡gado al det

mod¡flca completamente esa situación; en adelanie, los

un tratado universal, aplicable en todo iiempo y en ioda

para la humanidad.

Movimjento de la Cruz Roja,

Estados estarán obligados por

circunstancia. Un paso enorme

1.2. Del año 1859 A 1949

En '1859, Henry Dunant atravjesa Lombardía, entonces asolada a sangre y fuego. Llega

a Solferino la tarde de una sangrienta balalla y comprueba horrorizado que miles de

soldados heridos yacen abandonados, desas st¡dos, condenados a una muerle segura.

De esa terrible visión nace la idea de la Cruz Roja.

Tras haber improvisado allí mismo, con los medios a su alcance, una acc¡ón de socorro,

Dunant piensa dec¡r af mundo lo que ha visto y publica Recuerdo de Solferino, libro que

conmoviera a Europa. En ese reportaje que se antjcipa a los del siglo en curso, Dunant

propone una solución: su ¡dea es paliar la carencia de los servicios sanitarios de los

ejércitos preparando a socorristas voluntarios en t¡empo de paz y obteniendo su

neutralización hasta en el campo de batalla.

Cuatro ginebrinos - Moynier, el general Dufour, los médicos Appia y Maunoir _ se

unen a Dunant para formar el comité Internacional de socorro a los Heridos, el futuro

Comité lnternac¡onal de la Cruz Roja; a fuer¿a de entusiasmo y de perseveranoa,
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rogran, en 1864, persuadir ar Gobierno suizo para que convoque unu 
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internac¡onal en la cual participan doce Estados y cuyo resultado tangible es la fi¡ma,

ese m¡smo año, de un Conven¡o para mejorar la suerte que corren los mjfitares heridos

de los ejércitos en campaña.

Fn adelante' los m¡ritares heridos y enfermos serán socorridos y asistidos sin d¡st¡nción

alguna de índole desfavorable, sea cual fuere el campo al que pertenezcan. Se

respetará al personal sanitario, el material y los estaLtlecimienios san¡tarios, que serán

señalados med¡ante un s¡gno d¡stintivo: una cruz roja sobre fondo blanco.

Del pr¡mer Convenio de Ginebra, firmado en 1g64, nació el Derecho Inte¡nacional

Humanitario En el año 1899, se firma en La Haya un Convenio en el que se adaptan a

la guerra marítima los pr¡ncip¡os del Convenio de Ginebra de 1g64, y cuyas

disposiciones se mejoran y comp¡eian en 1906. En el año 1907, en e¡ lV Convenio de

La Haya se define la catego¡ía de combatientes que tiene, en caso de captura, derecho

al estatuto de prisionero de guera y que se beneflcia de un trato particular mientras

dure su cautiverio. Se realirman y se desarrollan, en 1929, esos tres Conven¡os. En

1949, se aprueban los cuatro Convenios de Ginebra actualmente en vigor.

La Conferenc¡a Diplomática de 1949 t¡ene capital importancia por más de una razón, de

hecho, además de elaborar el Convenio sobre protecc¡ón de personas civiles en tiempo

de guerra, permite revisar los conven¡os anteriores, cuyos texios quedan, así,

armonizados. Los Convenios de Ginebra de 1949, que cont¡enen unos cuatroc¡entos

Artículos, son un verdadero monumenio jurídico. que garanliza, desde hace más de

treinia años, la protección de innumerables víctimas de conflictos armados



1.3. El Comité lnternac¡onal de la Cruz Roja ,,ClCR,,

El CICR, organización neutral y pr¡vada, cuyos miembros son todos surzos, se encarga

de velar porque los Estados signatarios apliquen ¡os Convenios de Ginebra, de los

cuales es el promotor. Además, está particularmente llamado, precisamente por su

neutraiidad, para ofrecer sus servicios a ros ber¡gerantes en beneficio de ras víctimas de

los conflictos.

En primer lugar, el CICR actúa en favor de los mil¡tares her¡dos, enfermos o náufragos,

de los pr;s¡oneros de guerra en poder del enem¡go, y procura mejorar, desde la captura

hasta la liberación, sus condiciones de vida para ello, envia, por todo el mundo, a

delegados que visitan los lugares de internamiento, de detenc¡ón y de trabajo donde se

encuentran los cautivos, se informan acerca de sus cond¡c¡ones de alojamiento, de

trato, de alimentación e intervienen ante la potencia detentora para obtener, ljegado el

caso, las necesarias mejoras.

"El CICR despliega actividades también en favor de ia población civil en territorio

enemigo o bajo régimen de ocupación. lnterviene, asimismo, cuando tienen lugar

conflictos no internacionales, como intermediario neutral "2 otra importante actividad del

CICR consiste én buscar a los desaparecidos y en transmitir mensajes familiares entre

las personas separadas por los acontecimientos. La Agenc¡a Ceniral de Búsquedas del

CICR, cuya sede está también en Ginebra, ha hecho, en aproximadamente cien años,

un fichero de cincuenta y cinco m¡llones de fichas relativas a treinta millones de

personas.

'?_Comité lnternacio¡al de lá Cruz Roja. Los Convenios de G¡nebra del 12 de agosto de 1949. página
25
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Por último, el CICR puede recibir sol¡citudes para que preste as¡stencia a la poblacrón

c¡v¡l hambrienta a causa de la guera. Dado que muy a menudo es el único que puede

franquear las alambradas de púas o los bloqueos, ir y venir libremente por una zona

ocupada, el CICR transporta víveres, medicamentos, ropa.

Según sea la magn¡tud de la ayuda requerida, el CICR sol¡cita la colaboración de ¡as

Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja. de la Liga de

Sociedades de la Cruz Roja, de los Gobiernos que estén aJ margen del confl¡cto, así

como de las organizaciones voluntarias

1.4. Desarrollo reciente del Derecho lntemacional Humanitario

El CICR, promotor del Derecho lnternacional Humanitar¡o, hace también cuanto puede

por desarrollarlo, paralelamente a la evolución de ¡os conflictos Lo hace por etapas,

cuando cons¡dera que es necesaria y posible ta revisión de los textos.

Desde 1965, le parece que ha i¡egado esa hora porque, aunque los Convenjos de

Ginebra conservan todo su valor, se ha mmprobado que son insuficientes. habida

cuenia de las guenas modernas, y que no se esiipula en los mismos toda la protección

necesaria para las víct¡mas El CICR comienza, pues, a estudiar la posib¡lidad de

remediar las deficiencias del derecho ex¡stente, no ¡eformando los Convenros, ya que

se correria el riesgo de que los Estados retrocedieran en ciertos puntos por lo que

respecta a los textos aceptados en 1949, s¡no añadiendo te)Cos suplementarios, en

forma de Protocolos adicionales.
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El CICR somete esa ¡dea a la XXI Conferencia lnternacional de la Cruz Roja que 5s "11i:.:'1,::.1' 
'

celebra en Estambul en el año 1969. Los participantes, entre los que f¡guran los

Estados Partes en los Convenios de G¡nebra, le as¡gnan oficialmente un cometido en

ese sentido y, ya enionces, los juristas del CICR pueden comenzar los trabajos

preparator¡os.

Entre 1971 y 1974, el Comité lntemacional organiza varias consultas entre los

Gob¡ernos y la Cuz Roja, mientras que se ¡nforma con regularidad a las Naciones

Unidas acerca de la marcha de los trabajos. En 1973, la XXll Conferencia lnternac¡onal

de la Cruz Roja examina, en Teherán (capital de lrán), los proyectos de textos y apoya

p¡enamente la obra emprendida.

1.5. La Conferenc¡a Dtplomát¡ca (1974-1977)

En febrero de 1974, el Gobierno suizo, depositario de los Convenios de G¡nebra de

1949, convoca a una Conferencia Diplomáiica para del¡beÍar acerca de los dos

proyectos de Protocolos adicionales preparados por el CICR.

De los ciento cincuenta y cinco Estados invitados (signatarios de los Convenios o

miembros de las Naciones Unidas), ciento veinticuatro están presentes en el primer

período de sesjones de Ia Conferencia Diplomática sobre la ¡eafirmac¡ón y el desarrollo

del derecho internacional humanitario aplicable en los confljctos armados, que se

celebra en Ginebra del veinte de febrero al veintinueve de marzo. Asisten, además, a

los debates, como observadores, represenlantes de catorce mov¡mientos de liberación
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nacional, treinta y c¡nco organizaciones gubernamentales y no gubernam"nt"lu", 
""itt3ttl'

como Ia Liga de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja y varias

Sociedades Nacionales. Pero en las sesiones se tratan esencialmente cuestiones de

organización de los trabajos y de procedimiento, y es necesario un segundo periodo de

sesiones para entrar en materia propiamente hablando. Al año siguiente, vuelven a

enmntrarse en Ginebra, del tres de febrero al dieciocho de abril, los defegados de

ciento veinte países. Esta vez, se reg¡stran grandes progresos en los debates y, en diez

semanas de reuniones, se realiza la mitad del trabajo. No obstante, se requieren

todavía varios meses para ultimar los dos protocolos. El lll y IV período de sesiones de

la Conferencia Diplomát¡ca tienen iugar, respect¡vamente, dej veint¡uno de abril al once

de.jun¡o de mil novecientos setenta y seis y del djecisiete de marzo al diez de junio de

m¡l novec¡entos setenta y siete.

"Al término de este último período de sesiones, los plenipotencjar¡os de los ciento dos

Estados presentes aprueban los cienio dos Artículos del protocolo I, relativo a la

protección de las víctimas de los conflictos armados internac¡onales, y los veintiocho

artículos del Protocolo ll, relativo a la protección de las víciimas de los conflictos

armados no internacionales"3.

La Conferencia Diplomática de Ginebra desarrol¡ó y agrupó las disposjciones de

alcance general, hasta entonces embrionarias y dispersas. Casi idénticas en cada uno

de los cuatro Conven¡os, figuran ahora repartidas en tres subdivisiones

3 comité lnlemacionalcle la cruz Roja. protocolos ad¡c¡or¡ales a los conven¡os de c¡nebra del l2 de
agosto de 1949. Páq. 6 y f39.



1.6. De los Convenios en particular

En ¡as Disposiciones Generales se trata de una docena de Artículos de gran

importancia, ya que determinan ras condiciones de apricación de ros convenios; se

encuentran al comienzo de cada uno de los convenios. Se refieren al respeto de los

Convenjos, a su ap¡icación en caso de guerra internac¡onal o de ocupac¡ón y en caso

de guerra civil. siguen ras disposiciones rerativas a ra duración de ra apr¡cación, a ros

acuerdos especiales que las partes contfatantes pueden concertar, a la inalienabilidad

de los derechos de las personas protegidas, a Ia misión de las potencias protectoras y

de los sustitutos de éstas, a las actividades del Comité lnternacional de ta Cruz Rola, a

la conciliación en caso de querellas entre las partes contratantes.

Represión de las jnfracciones: son los Artículos 49 a 52 del I Convenio, 50 a 53 del ll

Convenio, '129 a 131 det l¡l Convenio, y 146 a 14g del lV Conven¡o. La XV Conferencia

lnternacional de Ia Cruz Roja, juzgando insuficientes Ias dispos¡ciones que tomó a este

respecto, encargó al Comité lnternacional que prosigujera sus trabajos sobre esta

importante cuestión

Este, tras haber consultado a especialistas de reputación internacional, presentó a los

Gobiernos invitados a la Conferenc¡a Diplomática, sugerencias que sirvieron de base

para ias deliberaciones de la conferencia. En el primer Artículo se determ¡na Ia sanción

penal de las infracciones, en particular las jnfracciones graves definidas en el Articulo

segundo. No cabe duda de que estos textos aportarán una contr¡bución importante al

Derecho lnternacional, en el ámbjto de los crímenes de guerra, noción que, debido a su



frecuente uso en el lenguaje corriente y en los escritos de los publ;c¡stas,

todavÍa una definición juríd¡ca de aceptación general.

Disposiciones finales: esta sección, con la que ierm¡na cada Convenio, cont¡ene las

cláusulas diplomáticas relativas a la firma, a la ratificación y a la entrada en vigor de los

Convenios, asícomo al procedimiento de adhesión a los mismos.

1.6.1. I Convenio de Ginebra

El tradic¡onal Convenio de Ginebra, nacido en 1864 por ¡niciativa del Comité

Iniernacional de la Cruz Roja, que acababa de ser fundado, es el origen de los

convenios llamados de Ginebra, que hoy ya son universalesi ese Convenio impulsó la

obra de la Cruz Roja en el mundo entero: ha fomentado ¡ncluso el gran movimiento del

Derecho lnternacional tendiente a reglamentar las hostilidades y, finalmente, a l¡m¡tar y

prohibir recurrir a la guera. Finalizada la pr¡mera Gue¡ra Mundial, pareció necesario

adaptar el Convenio de Ginebra a las cond¡ciones de la guena moderna. Hubo que

pasar entonces, durante la Conferencia D¡plomática reunida en Ginebaa en el año de

1929, por una segunda revisión tras la cual se le dio su forma actual.

El capítulo l¡ versa sobre los heridos y los enfermos. En el Artículo .j3, tomado del

Convenio relativo a los prisioneros de guerra, se enumera la catego[ía de personas que

serán equiparadas a las fuerzas armadas y que se beneficiarán, por lo tanto, de lo

est¡pulado en el Convenio. Míentras que el texto de 1929 se limitaba a imponer el

respeto a la protección a los heridos, el nuevo Artículo 12 contiene la enumeración de
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los actos prohibidos: atentado contra ra vida, tortura, abandono premeditado, entre 
i:'rlfi':

otros. Se puntualizan los datos que han de proporcionarse acerca de los heridos

capturados, asÍ como los deberes por lo que atañe a las muertes (Artículos 16 y 17). En

una nueva disposicjón, Artículo 18, se garantiza, a los habitantes y a las Sociedades de

Socorro, el derecho a asistir a ¡os heridos y a los enfermos. No se modificó

cons¡derablemente er capítulo I[, dedicado a ras formaciones y a ros estabrec¡mientos

san¡tarios, pero se prevé (Articulo 23) la designación de localidades y zonas sanitarias.

En cambio, el capítulo lV, re¡ativo al personal sanitario y relig¡oso, fue objeto de

profundas modif¡caciones. Mientras que la repairiac¡ón inmediata de ésta persona, si

caía en poder del adversario era hasta entonces la norma esencial, en el Convenio de

1949 se pÍevé ¡a posibil¡dad de retenerlo para asistir a los prisioneros de guerra. Se

dete¡m¡nan con precisión (Artícu¡o 28) el estatuto especial de este peasonal reten¡do y

las condiciones de repatr¡ación de los sobrantes (Artículo 30 a 32) con lo que se

remedia una grave deficiencia.

El Capítulo V, relativo al material sanitario, presenta

debida al cambio en las disposiciones referentes a la

devuelto al beligerante de or¡gen.

una significaiiva transformación.

persona: el material ya no será

En el Capítulo Vl, la misma solución para los vehícu¡os de transporte (Artículo 35).

Conqu¡sta humanitaria que conviene señalar ias aeronaves sanitarias pueden

sobrevolar, en ciea(as condiciones, los países neutrales (Añículo 37).

El capítulo dedicado al signo d¡stintivo (Capítulo Vll) se fundamenta en los m;smos

principios. EIArtículo 53 del Capítulo lX tjende a evitar los abusos del signo distintivo.

l0
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1.6.2. ll Convenio de G¡nebra

La conferencia Diplomát¡ca reunida en Ginebra el año 1g6g elaboró las primeras

dispos¡ciones para adaptar a ¡a guerra marítama los pr¡ncipios del Convenio de G¡nebra.

Ese Convenio no fue rat¡ficado, pero se conviriió, más tarde, en el Convenio de La Haya

de 1899 y, después, en el X Convenio de La Haya de 1907. Ratifcado por 47 Estados,

se ha manten¡do v¡gente en esa forma hasta nuestros días.

Sin embargo, la evo¡ución de los métodos de la guera y, sobre todo, el hecho de que el

I Conven¡o de Ginebra fuese revisado en ,1929, indujeron a pensar en la refundición dei

X Convenio de La Cruz Roja, quien eiaboró, en el año 1937, en co¡aboración con

expertos navales reunidos en Conferencia, un proyecto de Convenio rev¡sado, que fue

inscrito en el orden del dia de la Conferencia Diplomática que el Consejo Federal Suizo

se proponía reunir en 1940.

Ese proyecto, completado desde 1945 teniendo en cuenta las experiencias de¡ úitimo

conflicto, sirvió de base para los trabajos de la Conferencia Diplomática de 1949.

El convenio llamado marítimo es una prolongación der convenio de Ginebra para a¡iviar

la suerte que corren los heridos y los enfermos de las fuerzas armadas en campaña,

cuyas disposiciones se adaptan a la guerra marítima. Resulta, pues, lógico que vuelva a

ser un Convenio de Ginebra. como en su oflgen.

Dado que iiene la misma finalidad que el I Convenio de Ginebra y que protege a las

mismas categorías de personas, no es necesarjo destacar que el nuevo Conven¡o

marít¡mo t¡ene 63 Artículos, mientras que el Convenio de 1907 sólo tenía 28. Se explica



r.: ¡-, , ;r .

1:..:. , ,,,:..,..
1..];.- .':
i'; : :íriir¡!¡ -:

\ ..t ..,:!''1'¡,, 
*".9,: 

l

tal desarrollo: en el texto de 1949, como por lo demás en el aniiguo proyecto de 1937,

se adaptan las materias del Convenio marítimo a las del Convenio terrestre con un muy

gran paralelismo, resulta por sÍ mismo un Convenio completo, siendo asi que el de

1907 contiene, sobre todo, disposiciones humanitarias peculiares cle la gue¡ra naval.

Después de las disposic¡ones generales comunes a los diversos

ya hice referencia, el capítulo ll protege, además de los heddos y

ejérc¡tos, a una categoría especial de vict¡mas: los náufragos.

Convenios a ias que

los enfermos de los

Según el Artículo 13, en el que se enumera a las personas que se benefician del

Convenio, éste habrá de etenderse a las tripu¡aciones de la marina mercante, con tal

de que no disfruten de trato más favorable en virtud de oiras disposiciones del Derecho

lnternaciona¡ Esta extensión, nueva en el derecho convenc¡onal, se av¡ene, stn

embargo, con la práctica generalmente seguida.

En el capítu¡o lll evidentemente peculiar de la guena marítima, se trata el tema de los

barcos hospitales y otras embarcaciones de socorro.

El capítulo lV, versa sobre el personal sanitario que, a causa de las cond¡c¡ones

reinantes en el mar, es objeto de una ínmunidad más liberal que el de tierra. El personal

sanitario y, espec¡almente, la trjpulación de los barcos hospitales, que como forman

parte integrante del buque, no pueden ser capturados ni retenidos. En cuanto ai

personal de los otros buques, aunque en ciertos casos puede quedar reten¡do, debe ser

inmediaiamente desembarcado, aplicándosele entonces las normas del Convenio

tefrestre

t2
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El capítulo V (transportes sanitarios) corresponde a jo estpulado al respecto €n el 'il'"'''r'

Conven¡o terrestre. En cambio, el Convenio maritimo no contiene sección especial

relat¡va al material, ya que éste es, en c¡erto modo, parte ¡ntegrante de los buques.

No había aviación de guerra en 1907. Así pues, el capítuio Vl (signo distint;vo) del

Convenio revisado contiene prescripciones más eficaces relat¡vas al señalamiento de

los barcos hospitales.

Los capítulos Vll (aplicación a{ Convenio) y Vlll (repres¡ón de abusos e infracciones),

así como las disposiciones finales, no requieren obseryaciones particulares

'1.6.3. lll Convenio de Ginebra

El convenio de Ginebra del '12 de agosto de 1949 relativo al trato deb¡do a los

pr¡s¡oneros de guerra cont¡ene 143 Artículos, a parte de los añejos, el Convenio de

1929 relativo al mismo tema iiene 97 Artículos y e¡ capítulo relativo a los pris¡oneros de

guerra del Reglamento de La Haya. Este aumento ref¡eja claramente la amplitud a la

que ha llegado el fenómeno llamado cautiverio en la guerra moderna; pero también

expresa el deseo de las naciones reunidas en Ginebra, que representaban al conjunto

de la comunidad internac¡onal, de que el cautiverio esté bajo el ¡mperio del Derecho de

Gentes de ¡nsp¡ración humanitaria

Tal deseo, en realidad, no es nuevo. Bajo la influenc¡a del derecho natural, y sobre

iodo, gracias a los movimientos humanitar¡os del siglo XIX y a las ideas de Henry

Dunant en particular, que se preocupan de la suerle que corren los cautivos después de

1:l



haber garantizado la de los heridos y los enfermos, la concepción según ta cual

prisionero de guerra no es un criminal, s¡no solamente un enemigo incapaz de volver a

tomar parte en el combate, que debe ser liberado flnalizadas las hostjlidades y que

debe ser respetado y tratado humanamente mientras sea cautivo, ha terminado por

¡mponerse a la concienc¡a del mundo civilizado. Desde entonces, jurisconsulios y

diplomát¡cos generosos se han esforzado, con éxito, por llevar este pensamiento a Ia

práctica, instituyendo una serie de normas de derechos obl¡gatorias para los Estados,

cada vez más numerosas, cada vez más desarrolladas a medida que ¡a experiencia

revelaba las deficiencias. El Proyecto de Bruselas de 1g74, los Convenios de La Haya

de 1899 y 1907, los acuerdos particulares entre beligerantes concretados en Berna los

años 1917 y '1918 y, por último, el Convenio de Ginebra de j 922, cuyas disposiciones

versan, total o parcialmente, sobre la suerte que corren los pris¡oneros de guerra, son

las orincipales etapas de esta evolución.

El convenio de 1929 ha contribuido eficazmente, en todas las partes donde se ha

aplicado, a la protección de millones de prisioneros de guerra que se beneficiarían de¡

mismo durante el úrtimo confr¡cto. sin embargo, tanto quienes se habían benefic¡ado de

él como quienes habían tenido que aplicarlo, mnsideraban unán¡memente que deb¡a

ser revisado en numerosos puntos, a causa de los cambios en los métodos de guerra,

en las consecuencias que éste conlleva y en las condjciones de v¡da de los pueblos.

Convenia agrandar, en part;cular, el círculo de las personas habilitadas para reclamar,

éste debía ser revisado en numerosos puntos, a causa de los cambios en los métodos

de guerra, en las consecuenc¡as que ésta conlleva y en las condiciones de vida de los

pueblos. Convenía agrandar, en particular, el círcu¡o de ¡as personas habilitadas para

t4
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reclamar el estatuto de pris¡onero de guera en caso de cap¡ura, garant¡zar este

estatuto a los miembros de los ejércitos que capitulan y evitar que los prisioneros se

vean arbitrariamente pr¡vados del mismo en un momento dado, se trataba, as¡mismo,

de reglamentar con más precisión el régimen del cautiverio, ten¡endo en cuenta la

importancia que han adquir¡do el trabajo de los ptisioneros, los socorros que reciben o

los procesos que ese le incoan; era igualmente necesar¡o reafirmar el pr¡ncipio de la

liberación ¡nmed¡ata de los prisioneros, final¡zadas las hostilidades; era preciso, por

últ¡mo, dar a los organismos encargados de velar por sus intereses y por la buena

aplicación de las notmas que les conciernen una base y una eficacia tan

independientes como sea posible de las relaciones polít¡cas existentes entre los

beligeranies adversarios. Y éstos sólo son los más esenciales de los problemas que

había que resolver y que las calamidades de la última guerra habían puesto de

manifiesio.

Por ello, incluso antes de haber cesado las hostilidades, el Comité lnternacional de ia

Cruz Roja tomó la iniciativa, al mismo t¡empo que asumía la iarea aún más urgente de

dar forma a un Conven¡o para la protección de las personas civiles, de emprender sjn

demora la revisión del Convenio de Ginebra relativo a los prisioneros de guera.

La Conierencia intentó a ¡o largo de sus lrabajos, hacer que el Convenio conserve su

índole de ley internac¡onal, no dejó de tener presente su índole paf¡cular: una ¡ey que

ha de ser expuesta en los campamentos de prisioneros y comprend¡da no sólo por las

autoridades, sino iambién por cualquier persona en cualquier lugar. por otra parte la

Conferencia no dudó en sacrificar la elegancia de ciertas soluciones a la posibilidad de

lograr, en ciertos puntos, la unanjmidad. Estas razones. a las que conviene añad¡r la

t5
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dif¡cu¡tad de redactar simultáneamente un texto de ley autént¡co en dos id¡omas,

pueden explicar, e incluso justific€r, la mayoría de las imperfecciones de forma que

contiene el Convenio relativo a los prisioneros de guerra.

En las disposiciones generales, (Adículos 1al 1.1) se deflnen las categorías de

personas con derecho al trato de prisioneros de guerra, es un elemento primordial del

Convenio.

El Título ll, llamado Protección general de los prisioneros de guerra (Artículos 12 a 16),

contiene los principios esenc¡ales por los que debe regirse, en todo tiempo y lugar, el

trato debido a los pr¡sioneros.

EI Tílulo lll (Artículos 17 al 108) ¡elativo al régimen de cautiverio propiamente dicho,

tiene seis secc¡ones, La primera (Art¡culos 17 a 20) se refiere a las situaciones que se

presentan inmediatamente después de la captura: interrogator¡o de los pr¡s¡oneros,

suerte que debe correr su propiedad y evacuación. La segunda (Art¡culos 21 a 4g)

reglamenta, en ocho capítulos, las condiciones de vida de los prisioneros en los

campamentos o en caso de traslado: lugares y modo de internam¡ento alojamiento,

alimentación y vestuar¡o, hig¡ene y asistencia médica; personal médico y religioso

retenido para asist¡r a los prisioneros, rel¡gión, actividades intelectua¡es y físicas;

d¡scipl¡na; graduación de los prisioneros; traslado de éstos tras su llegada a un

campamento. El trabajo de ¡os prisioneros es el tema de la te¡-cera seccjón (Artículos 49

a 57). La cuarta secc¡ón (Artículos 58 a 68), se ref¡ere a recursos financieros. La quinta

sección (Artículos 69 a 77\ reglamenta todo cuanto se relaciona con su

correspondenc¡a y con ¡os socorros que se les envíen. por último, en la sexta sección
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(A¡tículos 78 a 108) se determinan, en tres capítulos, las relaciones de los pnsioneros . . .;

con las autoridades detenedoras: quejas de los prisÍoneros con respecto al régimen de

caut¡ver¡o, representantes de los prisjoneros, sanciones penales y discipljnarias Este

tercer capiiulo, en particular (Artículos 82 a 108), es por sí solo un pequeño código de

procedim¡ento penal y disciplinario

Los diferentes modos de finarizar er caut¡verio son objeto der ríturo rv (Artícuros 109 ar

121), que se div¡de en tres seccjones. La primera (Adículos 109 a 117) versa sobre la

repatr¡ac¡ón o ia hospitalización en país neutral de los pris¡oneros durante las

host¡l¡dades; Ia segunda (Ariícuros 118 y 119) sobre su repatriación finarizadas ras

hostilidades; la tercera (Artícuros 12o y 12i) sobre cuanto concierne ar fa[ecim¡entos de

ios prisioneros.

El Título V (Artículos 122 a 125) agrupa las disposiciones relaljvas a ¡as oficinas de

información acerca de los prisioneros de guena y los organjsmos de toda indole cuya

finalidad es somrrerlos

Por últ¡mo, el título Vl, Aplicación del Convenio, (Arlículos 126 a 143) contiene, en su

primera sección (Artículos 126 a 132) dispos¡ciones diversas, pero muy importantes;

estas disposiciones ¡mponen a los beligerantes, en particular, la obligac¡ón de abrir sus

campamentos de pris¡oneros al control de organismos neulrales y de difundir

ampiiamente el mnocimiento det Convenio. A contjnuación (Artículos 129 a 131),

figuran las dispos¡ciones comunes a los cuatro Convenios, relat¡vas a la represión de

las infracciones del Convenio.
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1.6.4. lV Conven¡o de Ginebra

El Convenio del 12 de agosto de 1949 relat¡vo a la protección debida a las personas

civiles en tiempo de guerra, tal como lo aprobó la Conferencia Diplomática de Ginebra,

es un progreso importante del Derecho lnternacional escrito en materia humanitaria

No es este texio innovador, propiamente hab¡ando, en un ámbito en el que la doctrina

está suflcientemente estab¡ecida. No se pretende ¡ntroducir ideas nuevas en el derecho

de gentes, si¡o solamente ga"antizaÍ, incluso en lo más enconado de la guerra, el

respeio generalmente admitido de ¡a d¡gnidad de Ia persona humana.

Origen del derecho humanitario, ei primer Convenio de Ginebra de .1864 sólo se refiere

a los mil¡tares, pues se presuponía entonces que las personas civiles estaban fuera de

la guerra. En el Reglamento relativo a las leyes y costumbres de la guerra en tieffa,

anejo al lV Convenio de La Haya de 1907, no se prevé la protección de ias personas

civiles, excepto por lo que atañe a los espías, más que en la perspectiva de la

ocupación de un territorio por el ejército enemigo. Sólo se enuncian algunas normas

elementales en apoyo del principio según el cual el ocupante tiene la obligación de

tomar cuantas medidas dependan de él a fin de restablecer y ga'anlizaí, en la medida

de lo posible, el orden y Ia vida pública, respetando, salvo en casos de imposibilidad

absoluta, las leyes vigentes del país. El hombre y los derechos de la fam¡lia, la v¡da dé

los individuos y la propiedad privada, así como las convicc¡ones rel¡giosas y el ejerc¡cio

de los cultos, han de ser respetados, está terminantemente prohib¡do el pillaje, no podrá

dictarse norma alguna colectiva, pecunia¡ia o de otj"a índole, contra Ia población por

hechos individuales de los que no puede ser considerada como solidar¡amente
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responsable. Tales son las disposiciones principales de éste Código, capital

suci¡to, de la ocupación.

La X Conferenc¡a lnternac¡onal de la Cruz Roja (la primera reunida después de la

Primera Guerra lvlundial) lormuló, en 1921, a propuesta del Comité lnternaciona¡,

principios generales relativos a las personas civiles deportadas, evacuadas y

refugiadas: prohibición de Ia deportación sin ju¡c¡o o en masa. proh¡bición de la toma de

rehenes, libertad de circulación, permiso de correspondencia, autor¡zac¡ón para recibjr

socorros. La Xl Conferencia reciamó, en 1923, ia elaborac¡ón de un Convenio para

completar el Reglamento de la Haya. La Xll Conferencia enunc¡ó normas para la

protección de las personas civjles en el territorio del Eslado enem¡go; salida libre, a

reserya de la seguridad del Estado, rapidez de los pr"ocedimientos de invest¡gación,

comisiones médicas mixtas para comprobar la incapacidad de llevar armas. lista de las

personas c¡viles retenidas que debe mmun¡carse al Comité lnternacional de la Cruz

Roja, derecho a benefic¡arse del régimen de los prisioneros de guerra, visita a los

lugares de internamiento, acuerdos que han de concertar los beligerantes a favor de las

personas civiles.

Entre ¡as disposiciones generales, en e¡ Art¡culo 4 se deflne a las personas que se

benefciarán del tratado: el presente Convenio protege a las personas que, en cualquier

momento y de la manera que sea, estén, en caso de conflicto o de ocupación, en poder

de una Parte en conflicto o de una potencia ocupante de la cual no sean súbditas. En el

mismo Artículo se puntualiza que no protege el Convenio a ¡os súbditos de un Estado

que no sea parte en é1, y que los súbditos de un Eslado neutral que estén en el te¡r¡torio

de un Estado beligerante y los súbditos de un Estado cobeligerante no serán

l9
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considerados como personas protegidas, mientras el Estado de que sean súbdito;'i1'11::.) "'

tenga representación d¡plomái¡ca normal ante el Estado en cuyo poder estén. Estas dos

últ¡mas nociones las añadió la Conferencia Diplomát¡ca de Ginebra al texto del proyecto

cuyo alcance se rest¡inge asÍ en este punio particular.

El Título ll (Artículos 13 a 26) se refiere a la protección general de la pobiac¡ón contra

c¡ertos efectos de ¡a guerra. Rebasa los límites establecidos en el Artículo 4 y concieme

a la población en su conjunto, es decir, no solamente a las personas protegidas, sino

también a las que no pueden reclamar tal protección y, especialmente, a los súbditos de

la Parte en conflicto o de la Potencia ocupanle en cuyo poder estén.

FI Título lll (Artículos 27 a '141) se enuncia las normas del estatuto y del tratado de las

personas protegidas y es, en realidad, el cuerpo de las normas de aplicación del

Convenio. Se hace la distinción, como en el proyecto de Tokio, entre la situación de los

extranjeros en el territor¡o de una Parte en conflicto y Ia de la pobiac¡ón de los ierritorios

ocupados. Está dividido en 5 secciones.

Hay as¡m¡smo otros textos que prohiben el uso de ciertas armas y tácticas militares o

que protegen a ciertas categofías de personas o de bienes. son pnncipalmente: la

Convención de la Haya de mil novec¡entos cincuenta y cuatro para la protección de los

bienes culturales en caso de conflicto armado y sus dos protocolos; la Convenc¡ón de

mil novecientos setenta y dos sobre Armas Bacter¡ológicas; la Convención de 19gO

sobre C¡ertas Armas Convenc¡onales y sus cinco protocolos; ¡a Convenc¡ón de 1993

sobre Armas Químicas; el Tratado de Ottawa de 1997 sobre las Minas Antipersonal; el
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Protocolo facultat¡vo de

participación de n¡ños en

"El Derecho lnternacional Human¡tario es

humanitarias, trata de limitar los efectos

Convención sobÍe los Derechos del Niño relativo a

conflictos armados

la

los

Ahora se aceptan muchas disposic¡ones del Derecho lnternacional Human¡iario como

derecho consuetudinario, es decir, como normas generales aplicables a todos los

Estados

1.7. Def¡niciones del Dérecho lnternacional Humanitario ,,DlH,'

"Ei Derecho lnternacional Humanitario es un conjunto de normas internacionales,

mnvencionales o consuetud¡narias, destinadas a resolver los problemas causados

directamente por confl¡ctos armados internacionales o no internacionales. protege a las

personas y los bienes afectados, o que pueden resuitar afectados, por un mnfl¡cio

ármado, y limita el derecho de las partes en conflicto a eleg¡r los métodos y medios de

hacer la guerra".a

"Se trata de un conjunto de normas y pr¡ncjpios que regulan las relac¡ones entre las

partes combat¡entes y ¡as neutrales para reducir al máximo la crueldad de las acciones

de guerra y asegurar el respeto a ¡os derechos fundamentales del hombre y su dignidad

durante la lucha armada".s

un

de

conjunto de normas que, por razones

los conflictos armados. Protege a las

¡ Pereza Chapea, José- Algunas consideÉc¡ones en lorno a la dencminac¡ón Derecho lniernacional
Hur¡¿n¡tario. Sem;nario lntemacional sobre Derecho lnternacional Humanitarjo. paginas 27 al 32.
'tbíd. Pág.29 y 30.
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personas que no partic¡pan o que ya no participan en los combates y limita los medios

métodos de hacer la guerra. El DIH suele llamarse también derecho de la guerra

derecho de los conflictos armados" 6

El Derecho lnternacional Humanitario es parte del derecho internacional, que regula las

relaciones entre los Estados. Está integrado por acuerdos firmados entre Estados

denominados tratados o convenios, por el derecho consuetudinario internacional que se

compone a su vez de la prácltca de los Estados que éstos reconocen como obl¡gatoria,

así como por principios generales del derecho.

El Derecho lnternacional Humanitario se aplica en s¡tuaciones de conflicto armado. No

determ¡na si un Estado tiene o no tiene derecho a rectlir a la fuerza. Esta cuestión

está regulada por una imporiante parte pero d:stinta del Derecho lnternacional

Humanitario, que f¡gura en Ia Carta de las Naciones Unidas.

De acuerdo a la definición de varios autores concluyo en la sigujente: el Derecho

lnternacjonal Human¡tar¡o es un conjunto de normas jurídicas de carácter prevent¡vo,

normas de carácter resarciiorio, teoría, principjos, doctr¡na, que regula las relaciones

que se dan entre personas que pertenecen a un conflicto armado o no o que han

estado en é1, ésias normas son de carácter internacional o sin carácter internacional, y

con el objeto de prevenir las hostilidades, hacen que dism¡nuyan o cesen los problemas

dentro de un terr¡torio determinado. Este derecho es dirigido y aplicado a través de

normas determinadas y establecidas en Convenios y protocolos a los cuales las partes

se adh¡eren y forman parte.

6 vjnüesa, Raúr E- convergencias y d¡vergencias enrre ras dos ramas der Derecho rnternac¡onar
Público: El DIH y el DDH. Serninario jnternacionai. Centro Capitotio, La Habana, Cuba. pág 33.
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1.8. El b¡en que protege este Derecho

El Derecho ¡niernacional Human¡tario sólo se aplica

y protege a las personas que no toman parte en ias

el personal médico y religioso. Protege asimismo a

participar en el conflicto.

en presencia de conflictos armados

hosiilidades, como son los civiles y

las personas que han dec¡dido no

Protege la Humanidad. "Es también la lim¡tación a la soberanía de los Estados en lo

que atañe a la conducción de las hostilidades y a tos individuos que están implicados en

ellas, pues limita los métodos y medios de hacer la guera (Derecho de La Haya) y

protege a las víctimas de la guerra (Derecho de Ginebra)".7

El Derecho lnternac¡onal Humanitario prevé dist¡ntos emblemas que se utilizaran para

indicar lugal"es y personal proteg¡dos, entre ellos, la Cruz Roja, Med¡a Luna Roja y el

Cristal Rojo.

1.9. ¿Cómo se aplica el Derecho lntemae¡onal Human¡tario?

Los medios preventivos, hacer respetar el derecho por parte del Estado: .difusjón 
del

Derecho Humanitario"s, formación de personal calificado, con el objetivo de facilitar la

apl¡cación del De¡echo lnternacional Humanitario, y el nombram¡ento de asesores

juríd¡cos en las fuerzas armadas, adopción de med¡das legislativas y reglamenta¡ias

que permitan garantizar el respeto del Derecho lnternac¡onal Humanitario. traducción de

los textos convenc¡onales, cooperación con las Nacjones Unidas.

' Pereza Chapea, José. Ob Cit. Páq.28.
" Comité lnlernacionalde ta Cru., Roia. Ob. Cir. Articulo 47
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Los medios de contro¡ (previstos para toda la duración de los conflictos y que permiten 'r i-"

velar constantemenie por la observanc¡a de las disposiciones def derecho humanitario):

lntervención de las "potencias protectoras',e o de sus sustitutos; .acc¡ón del Com¡té

lnternacional de la Cruz Roja"10 y Cooperación con las Naciones Unidas.

Los medios de represión cuyo principio se exp¡esa en ¡a obligac¡ón que iienen las

pa.tes en conflicto de imped¡r y de hacer que cese toda violación: la obligación de

reprim¡r, recurriendo a tribunales nacionales, .las infracciones graves consideradas

como crímenes de guerra"11; la responsab¡lidad penal y disciplinaria de los superiores y

e¡ deber que tienen los jefes militares de reprim¡r y de denunciar las infracciones; la

asistencia judicial mutua entre Estados en materia penal; cooperación con las Naciones

Un¡das

En general, se toman algunas de las siguientes medidas para garantizar el

cumpl¡miento de los compromisos por parte del Estado:

lnstrucción a las fuerzas armadas y formación: Educar sobre los pnncipios

estipulados en los Convenjos y los protocolos al personal militar, de la manera más

clara posible, teniendo en cuenta que los buenos manuales de derecho humanitario

han de desempeñar un papel decisivo para fomentar eficazmente dicho derecho.

Legislación relativa a Ja aplicación del derecho humanitario a escala nacional: el

Estado debe d¡ctar leyes, instrucciones y demás disposiciones para garantizar el

cumplimiento de sus obligaciones internacionales En especial, las relacionadas con

e lbrd Pág. Artrcuto 8

'u tbid. Pág. Ariicufo 9
lbid. Pao Arliculo 50
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los crímenes de guerra, así como los abusos que se cometan contra o sobre

emblema de la cruz ro.ja o de la media luna roja o su mal uso.

Accionés penales contra aquellas personas que pueden haber cometido una

violación grave del Derecho lnternacional Humaniiario: el Estado debe hacet"

comparecer ante sus propios tr¡bunales o entregar a otro Estado interesado para su

enju¡c¡amiento a los individuos que de una u otra forman infringen los principios del

Derecho lnternacional Humanitar¡o. Algunas inlracciones del derecho humanitario

pueden igualmente ser juzgadas por un tribunal penal intemacional o por tribunales

penales ad hoc12, creados por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas.

lguaimente, las Naciones Unidas aprobaron el Estatuto de la Corte penal

lnternacional, en el cual una coTte internacional permanenie tendrá jur¡sdicción

sobre los crÍmenes cometidos no sólo durante los conflictos armados

¡nternaciona¡es, sino también durante fos conflictos armados no iniernacionales.

Por oira parte, los Convenios exigen que cada parte implicada en un conllicto

internacional designe a un país tercero (neutral) como potencia protectora (una

Potencia protectora es un Estado encargado de defender los intereses de una de las

partes en el marco de sus relaciones con la otra parte en conflicto), quíenes

garantizarán que los beligerantes cumplen con las obligaciones que estipula el Derecho

lntsrnacional Humanitario

1'? Por e¡emplo, un abogado ad hoc significa que es un abogaclo nombrado o designado para ese c¿so
concrcto. Por el m¡smo motivo, una noma ad hoc o un conlrato ad hoc sería aqGl o aquella que han
sido elaborados para una situación concreta, y que tendaán poca o ¡ura aplicablidad más aIá de esa
situación.
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Así mismo, los Convenios de Ginebra,

armado ¡nternacional a aceptar que los

Roja visiten todos los campamentos de

que se hallan detenjdos civiles de la

ocupado.
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obligan a las partes implicadas en un confl cto 
i 

'l':':''

delegados del Comiié lniernac¡onal de la Cruz

prisioneros de guerra, todos los lugares en los

nacionalidad enemiga, asÍ como, el territorio

El ámbiio de aplicac¡ón material del DIH convencional comprende guerra, declarada o

no; conflicto armado internac¡onal, ocupación del territorio de un Estado por fuezas

armadas de otro Estado; conflicto armado no internacional, siempre que las partes

contendientes ejeÉan tal control sobre una zona del territorio, que les permita realizar

operaciones sostenidas y concertadas.

En cuanio al ámbito de aplicación personal, este ordenam¡ento jurídico genera

derechos y obligaciones para las partes contend¡entes, sean o no Estados. Los

instrumentos positivos del DIH tienen formalmente como sujetos a los Estados, aunque

en su texto el vocablo Estado es utii¡zado en pocas oportunidades, siendo más habitual

encontrar Altas Partes Contratantes, Partes contend¡entes o potenc¡as. Los Conven¡os

fueron negociados y ratificados por Estados, y en muchas de sus disposiciones hay

referencias al territorio, los nacionales, los extranjeros que son elementos propios del

Estado o de las relaciones interestatales. Los protocolos ly ll permitieron extender la

obligación de aplicación del DIH a los pueblos que luchan contra la dominación

extranjera o regímenes racistas, y a las fuezas armadas d¡sjdentes y grupos armados

organizados en el caso de conflictos intemos Además, son los Estados los que

soportan la responsabi¡idad civ¡l en caso de violaciones a este ordenamiento.
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Las personas involucradas en el confl¡cio, sean o no combatientes. Serán combatrentes :

todas las personas gue pertenezcan a ¡as Fuerzas Armadas según están definidas en

diversos artículos de los Convenios y protocolos: aquellas que integ¡en un grupo

armado, organizado, puesto bajo mando responsable de una parte en el conflicto

armado, sometido a régimen de discipfina que haga cumplir el DlH, lleve las armas

abiertamente, al menos durante el despliegue previo al ataque y durante el

enfrentamiento. Las personas involucradas en el conflicto pero que no son

combatientes, van desde la simple población c¡vil hasta el personal de asistencia

san¡tar¡a, pasando por miembros de fuezas armadas de países neutrales o que no son

partes en la contienda, capel¡anes o ministros del culto, personat de protección civil,

heridos, enfermos, náufragos, periodistas y personas que hayan dejado de participar en

las host¡l¡dades. El DIH convencional les otorga una extensa protección y les impone

algunas obligaciones, entre ellas la de soportar ia responsabilidad penal en caso de

violación de sus normas.

Actualmente las normas fundamentales del DIH han adquirido al presente no sólo el

carácter de consuetud¡nar¡as s¡no también de imperat¡vas, en razón de su aceptación y

reconocimiento como tales por la comunidad de Estados en su conjunto. ya que es

imposible eliminar de Eíz el flagelo de ia guerra, esas normas son cons¡deradas

imprescindibles para una conv¡vencia ¡nternacional minimamente humana
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1.10. Diferencia entre Derecho Internacional de los Derechos Humanos y

lnternaeional Humanitario

"El DeÍecho lnte¡nacional Humanitario y el derecho jnternacional de los Derechos

Humanos (en adelante, los Derechos Humanos) son complementarios. La finalidad de

ambos es proteger a la persona. pero, la protegen en circunstancias y según

modalidades diferentes" 13

E¡ derecho humanitarjo se aplica en situaciones de conf¡icto armado, mientras que

Derechos Humanos o, al rnenos, algunos de ellos protegen a la persona humana

todo t¡empo, haya guerra o paz.

Si el Derecho Humanitario tiene por objeto proteger a las victimas procurando limitar los

sufrimientos provocados por la guerra, los Derechos Humanos protegen a la persona

humana y favorecen su completo desarrollo.

Al Derecho Humanitario competen, pr¡ncipalmente, el trato debido a las personas que

están en poder de la parte adversaria y la conducc¡ón de las hostilidades.

los

en

La principal finalidad de los Derechos Humanos

dominio del Estado sobre los individuos: no es

operaciones militares.

impedir la arbitrariedad, limitando el

objeto regular la conducción de las

establece mecanismos que

hace resaltar la cooperac¡ón

SU

Para garantizar

instituyen un tipo

SU

de

respeto, el Derecho Humaniiar¡o

control cont¡nuo de su aplicación y

13 http: www.cubaencuenlro.com/es/
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entre las partes en conflicto y un intermediario neutral, con miras a impedir

eventuales violaciones.

Por Io que atañe a los Derechos Humanos, los mecanismos de control son muy

variados. En muchos casos, las instituciones pl"evistas se encargan de determ¡nar s¡ un

Esiado ha respetado o no el derecho. Los mecanismos de aplicación de los Derechos

Humanos están esencialmente orientados hacia las acciones de reparación de los

perjuicios sufridos.

1.11. O¡ferenc¡as, similitudes y complementariedad

"Ei Derecho lnternacional de los Derechos Humanos y del Derecho lnternacional

Humanita¡io (DlH) t¡ene en común que ambos son parte del derecho internacional, es

decir que tienen pr¡ncjpios y características propias dentro de un s¡stema ¡ntegrado de

normas. Esto implica que a pesar de sus particularidades, dentro de cada subsistema

las normas son creadas por los mismos mecanismos o fuentes tanto convencionafes

como consuetud¡narias. Asimismo la violación de cualqu¡era de sus normas hace

operativas las reglas del deÍecho internaciona¡ general rclativas a la responsab¡lidad

internacional tanto de estados como de individuos.',14

Estando regulados hoy día tanto los Derechos Humanos como el Derecho lnternacional

Humanitar¡o por e¡ derecho iniemacional, ambos subsistemas t¡enden en esenc¡a a

limitar o restr¡ngir las facu¡tades propjas del Estado que hacen a su soberanía. Esos

'o Pub¡icacjón hecha por Raúl Emilio Vinuessa en ¡a Habana, Cubai malzo 1998. httpl
//cubaencuentro-com/es/
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límites a la soberanía estadual se concentran en la necesaria protección del individuo.l

frente a actos arbitrarios del estado que menoscaben derechos de los individuos o que

les infr¡njan sufrimientos innecesarios.

El objetivo primordial de los Derechos Humanos está directamente relacionado con el

goce de las libertades y garantías individuales del ser humano y con su bienestar y

protección en general. Por su parte, el objetivo central del Derecho lnternacional

Humanitario se relaciona con la protección debida a las víctimas de los conflictos

armados

La convergencia y complementariedad de los derechos humanos y el Derecho

lnternacional Human¡tario se concentra entonces en un ¡nterés compartido a través de

sus normativas específ¡cas relat¡vas en última jnstancia a la protección del individuo en

toda circunstancia

EI Derecho lnternacional Human¡tario y las normas relativas a los derechos humanos se

aplican durante situac¡ones fácticas distintas. Los derechos humanos son exigibles en

tiempo de paz, es decir que sus normas son plenamente operativas en circunstancias

normales dentro de un esquema instituc¡onalizado de poderes en el que el estado de

derecho es la regla. El Derecho lnternacional Humanitario se aplica durante conflictos

armados tanto de carácter interno como de carácter internacional. El Derecho

lnternacional Humanitario es en esencia un derecho de excepción.

Los derechos humanos y el DIH tienen orígenes distintos. Los derechos humanos se

gestaron en el orden interno de los Estados Aparecen hoy día reconocidos en los

sistemas jurídicos nacionales, incluso con rango constituc¡onal. Los Derechos Humanos
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cont¡núan siendo materia regida e ¡mplementada pÍimordiatmente por cada Estado. A rj .''

part¡r de la segunda guerra mundia¡ la comunidad intemac¡onal experimentó la

necesidad de controlar en el ámbito internacional a aquellos que en principio debían

gaenl)zd la efectiva aplicación de los derechos humanos dentro de sus propias

jurisdicciones. En reiteradas ocasiones fue el propio Fstado quien, debiendo garantizar

y proteger los derechos y garantías de los individuos remnocidos en su jurisd¡cción

doméstica, tétm¡naba siendo e¡ v¡olador sistemático de esos derechos.

La internacionalizac¡ón de la regulación interna de los Derechos Humanos determ¡nó un

quiebre al princ¡pio de Ia no-intervención en los asuntos de exclusiva jurisdicción

doméstica. Las violaciones sistemáticas a los Derechos Humanos dentro de un Estado

podían involucrar un quebrantam¡ento o amenaza a la paz tanto regional como

internacional.

La evolución de los Derechos Humanos tanto en

estuvo y está relacionada a posiciones político

desarrollo de ideologías contrapuestas en cuanto

ios derechos sujetos a una deb¡da protecc¡ón

internacional.

el ámbito interno como internacional

fllosófic¿s que han dado lugar a,

al verdadero contenido y alcance de

estadual y a un adecuado control

Por su parte el Derecho lniernaciona¡ Humanitar¡o irrumpió en las relaciones entre

Estados durante la segunda parte del siglo XIX como una respuesta de la comun¡dad

internacional a los horrores de ¡a guerra. En este sentido el Derecho lnternacional

Humanitario nace y se desarrolla como un movimiento no poi¡tÍzado, tomando distancia

de las corrientes del pensam¡ento político en general. La necesidad de limitar los
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sufrimientos innecesar¡os de ¡os combatientes heridos y enfermos en el campo de".""
batalla fue el eslabón inicial de una cadena de protecciones acotadas a categorías

específicas de individuos afectados por los conflictos armados. La ¡nm¡-poración de

nuevas categorias de víctimas de los confiictos implicó una evolución constante en

cuanto a la ampliación del ámbiio de aplicación personal del Derecho lnternacional

Human¡tar¡o. A los heridos y enfermos en el campo de batalla le siguió en el t¡empo la

regulación de la protección debida a los náufragos, Iuego la de los pr¡sioneros de guerra

y como consecuencia de las traumáticas experiencias vividas durante la segunda

guerra mundial, f¡nalmente se reguló la protección deb¡da de la población civil afectada

por conflictos armados. Ex¡sten hoy día nuevas categorías específicas de personas

protegidas, como así también se protege dentro del Derecho lnte¡nacional Humanitario

a determinados grupos de personas vulnerables (muleres, niños) dentro de situaciones

de conflictos armados.

Fste conjunto de normas relativo a la protección de víctimas de los conflictos armados

se dio en llamar Derecho de G¡nebra. Este derecho fue tradicionalmenie reconocido

como Derecho lnternacional Humaoitario propiamente dicho.

A partir de lnes del siglo pasado, comienzan a codificatse las reglas consuetudinarias

relativas a los medios y métodos de guerra. Este conjunto de normas relativas a los

límites específicos impuestos a los estados beligerantes en cuanto a como hacer la

guerra, se conoció como el Derecho de La Haya.

En la actualidad el Derecho de La Haya se ha fundido con el Derecho de Gjnebra, por

lo tanto cuando nos referimos al Derecho lnternacional Humanitario, nos refer¡mos al

32.



conjunto de normas que tienden a dar paotección a ¡as víctimas

armados y a las normas que restringen el uso de la fuerza por parte

partir de la regulación de los métodos y medios de hacer la guerra.

Esta definición ampliada parecería d¡stanciar los objetivos del Derecho lnternacional

Humanitario de los propósjtos básicos persegu¡dos a través de los derechos humanos.

La reglamentación de los métodos y medios de hacer la guerra poco tienen que ver con

los objet¡vos primarios perseguidos por los derechos humanos. Sin embaÍgo, la

limitac¡ón del uso de la fuerza durante los conflictos armados tiende a raclonalizar su

empleo restring¡endo la potencial generación de sufrimientos innecesarios.

Asimismo, el Derecho lnternacional Humanitario parte del presupuesto de la legitim¡dad,

por decirlo de alguna manera, de ios efectos colaterales que afectan la vida y tos bienes

de los civ¡les durante los conflicios armados en tanto y en cuanto estos son

consecuencia del uso de fuerza que se justifca en una necesidad mi¡itar. ldéntica

situación se da respecto de los efectos de las acciones militares sobre el medio

ambiente.

Existen a su vez una serie de pr¡ncipios y características propias de cada ordenam¡ento

que determinan una identidad dife¡enciada para cada sistema y en su consecuencia

fundamentan la necesaria independencia de sus estructuras. En los hechos, sin

embargo, las normas del Derecho lnternacional Humanitario al igual que las relativas a

la protección de los derechos humanos pueden coincidir en cuanto a sus contenidos.

Respecto a ¡os alcances de unas y otras normas, existen situaciones que quedarían

fuera del ámbito de aplicación tanto de los derechos humanos como del Derecho

3:i
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lnternacional Human¡tar¡o. Las lágunas normativas que se producen en la práciica

la falta de reglas que contemplen novedosas situac¡ones que afectan a la persona

humana en situaciones de confl¡ctos armados u otras s¡tuaciones de v¡olenc¡a interna

consideradas como de riesgo potencial, ponen de manifiesto un vacío normat¡vo que

requiere de un adecuado tratamiento por parte de los Esiados tanto en el ámbito interno

como internacional. En la actualidad, los esfuerzos tendientes hacia una efectiva

complementariedad de ambos sistemas no dejan de ser una preocupación

emineniemente académica.

Los Derechos Humanos permiten ser restring¡dos y suspendidos. La suspensión de los

Derechos Humanos está autorizada aún por acuerdos regionales e inte.nac¡onales en

casos de conmoción interior, situac¡ones de guerra o en casos de violencia interna.

Ex¡sten ciertos derechos que han sido definidos y reconocidos mmo no sujetos a

suspensión. Sin embargo, el Estado al declarar la suspensión de ciertos derechos

durante estados de emergencia interna, no necesariamente ha tomado en cuenia los

parámetros establecidos para la efect¡va obseryancia de los derechos no susceptibles

de ser suspendidos.

A contrario, las normas del Derecho lnternacional Humanitario por definic¡ón, no

admiten restricciones ni suspensiones, por lo tanto ni siquiera autor¡zan al estado a

intentar una interpretación unilateral respecto a una eventual suspensjón o resiricción.

Los Derechos Humanos han sido definidos en principio como derechos universales e

indivisibles. Existe un grupo de derechos humanos que hacen a la esencia de la

Persona humana.
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Los Derechos Humanos esenciales han sido agrupados dentro de ,n" 
"ut"goríu 
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conocida como derechos bás¡cos de Ia persona humana. Son éstos los derechos que

conforman el llamado núcleo ireductible de derechos de la persona humana (hard core

group). Estos derechos son los que en principio no están sujetos a suspens¡ón alguna,

por lo ianto, el Estado debe garantizarlos y respetarlos aún durante estados de

emergencia, incluyendo situac¡ones de guerra interna o iniernaciona¡.

Pero estos derechos básicos que conforman el núcleo irreductible de ios Derechos

Humanos, han sido asimismo reconocidos como parte esencial del Derecho

lnternacional Humanitar¡o apiicable a los conflictos armados.

Por lo tanto su observancia durante estas s¡tuaciones de excepción dependerá de la

efectiva aplicación de los mecanismos propios de uno y otro ordenamiento. La

dupljcación del contenido de normas del Derecho lnternacional Human¡iario y de los

derechos humanos es en cierta medida un reaseguro respecto a ia potencial

observancia de la protección debjda del individuo durante conflicios armados.

lndepend¡entemenie de haberse reconocido el carácter universal e ind¡v¡sible de los

Derechos Humanos básicos o esenciales es posible que cada Estado, al implementar

estos derechos dentro de su jurisdicción doméstica, admita una reglamentación

discrecional que difiera de la reglamentac¡ón admitida por otro u oiros Estados

A esta posibilidad de reglamentación diferencjada de un mismo derecho dentro de los

ordenam¡entos juríd¡cos ¡nternos de los Estados se la ha dado en llamar relativismo

cultural. El relativ¡smo cultural no atenta mntra la esencia de un derecho determinado

sino que posibilita una implemeniación diferencjada, respetando la existencia de
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diversas ident¡dades culturales, étnicas o religiosas Este marco reférenc¡al de diversas l' . i

aplicaciones internas de un mismo derecho, es desconocido dentro del ámbito del

Derecho lnternacional Humanitar¡o. El Derecho lnternac¡onal Humanitario no reg¡stra

antecedentes relativos a una poiencial diversidad de ¡mplementaciones internas bajo el

fundamento del respeto a particularidades culturales.

La acepiac¡ón de un relativismo cultural toletable en cuanto a la operaiividad de los

Derechos Humanos dentro del derecho intemo del Estado ha dado lugar a reiterados

cuestionamientos con relac¡ón a eventuales abusos relacionados a una constante

politización de la materia. Por su parte el Derecho lnternacional Human¡tar¡o. al

preservar en esencia su carácter universal y neutral, se ha consolidado como un

derecho no contaminado por el discurso político.

El Derecho lnternacional de los Derechos Humanos genera una relación direcia entre el

Esiado y sus propios nacionales, o más genér¡camente, con los individuos que se

encuentran dentro de sus jurisdicciones nacionales. El Derecho lnternacional

Humanitar¡o, por su parte, obliga al Estado respeto a comportamientos debidos frente a

los nacionales de otros Estados, ya sean esos otros Estados beligerantes o neutrales.

En el Derecho lnteÍnacional Human¡tario la relación jurídica se traba entre Estados,

mientras que en materia de Derechos Humanos la relac¡ón jurídíca se genera entre el

Estado y el ¡ndividuo protegido Si bien es ésta la regla general, existen normas del

Derecho lnternacional Humanitario que vinculan al Estado con sus propios nac¡onales.

En cuanto a la responsabi¡idad pol" violac¡ón por parte del Estado de normas del

Derecho lnternac¡onal de los derechos humanos, en general, el ind¡v¡duo aleciado
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una rnstancrapodrá después de agotar los recursos internos, reclamar ante

internacional o regional la terminación de la violación y la satisfacción

sus derechos transgred¡dos. Los órganos de control internacional para

por parte de los Estados de los Derechos Humanos ¡nientarán volvet

ante y eventualmente exigrrán una reparactón.

debida lrente a

la observancia

al status quols

En Derecho lniemacional Humaniiario, la responsabilidad por la inobservancia de sus

normas queda siempre dentro del ámb¡io de las competencias estatales. La presencia

de las potencias protectoras o del Com¡té lnternacional de la Cruz Roja se relaciona con

Ia facultad de controlar la estricta aplicac¡ón de las normas más que con la

determinación del grado de responsabilidad del Esiado violador

15 Slatu quo, pronunciación estálu-kuó, es una frase latina, que se traduce como estado de las cosas, que
hace refeaencia al estado globa¡ de un asunto en un momento dado. Nomalmente se trata de asunios
con dos partes inteaesadas más o menos contrapoestas, en el que uñ conjunio de factores dan lugsr a un
cierto equilibrio (statu quo) más o menos duradero en el tiempo, s¡n que dicho equilibrio tenga que ser
igual¡tario, (por ejemplo, en una situación de domjnacióñ existe un staiu quo a favo¡ del dominador)_
Gramaiicalmenle Statu quo se analiza como: Statu, ablativo singular del sustantivo mascutino status,
estado y quo, ablaiivo masculino singul¿r de¡ ptonombre relalivo qui, quae, quod, ei que, la que, lo que.
Relacionada con ella, la frase mantenimienlo del staiu quo hace referencia a la conti¡uació¡ de ls
sítuación de equilibrio, aunque los factores ind¡viduales pueden c¿mbiar, pero de foma mmplementaria,
haciendo que se mantenga ei estado de equilibrio global. El concepto prov¡ene clel téfmino diplomático in
siatu quo anle bellum, qle s¡gnifica como era antes de la guera, literalmenle, en - el estado - en elque _

anles de ' {a gueffa, en ei sentido de recuperar la siiuación de poder y liderazgo que había antes de una
guerra. En el ámbilo de la po¡ítics y la diplomacia, el1émino statu quo se utiliza ffecuentemente con el
objetivo de mantener la ambigaledad sobre la s¡tuación a la que se refe.e, de forma que se evita expficitar
los faclores de enfreniam¡ento que ex¡slen, aunque los intedocuiores saben cle qüé se trala. En otras
ocas¡ones simplemenle se busca simplilicar Iá co¡versación, como resumen de los disl¡¡tos elemeítos
que jntetuienen-

En otras ocasiones se habla del statu quo en el sentido de una situación profündamente estancada, cuya
enorme inercia hace muy difícil cambiada. Peter Senge en 1999 dijo: ',...1a colaboración es vital para
mantener los cambios realmente ptofundos, ya que s¡n ella. las organ¡zaciones son abrumadas por las
fuerzas del slatu quo".
En forma más sarGálica, Laurcnce J- Peter, el autor del princlpio de peter, düo en una ocasión: La
b!rocaacia defiende el statu quo mucho liempo después de que el quo haya perclido su stalu
Es conveñienle aclara¡que, aunque se ut:liza a menudo para decjr lo m¡smo la ¡ocu6ión con elsustantivo
en caso nominativot stalus quo, posiblemente por confusión con eltérmino inglés status: esiado, ésta no
es su fo¡ma coffecla. También es conveniente puntualizar qüe la locución es inva¡iable en plural, por lo
que se diría los statu quo, y, en ningún caso los staius quo.
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"El Derecho lnternacional Humanita¡io prevé la obljgación de ios Estados de respetar y I

hacer respetar sus normas".r6 La relación jurídica que se genera convencionalmente,

vincula a los Estados entre sí. Cada Estado parie en los Convenios de G¡nebra de 1949

se obl¡ga a respetar y a hacer respetar a los demás Estados parte, la plena vigenc¡a de

sus enunciados normativos. En la práct¡ca, los Estados han s¡do renuentes a manifestar

su intención de cuest¡onar a los Estados violadoÍes del Derecho lnternacional

Humanitario. En este senlido la pos¡c¡ón asumida por terceros Estados respecto de los

conflictos armados ha sido generalmente la de impu¡sar la prevención de nuevas o

reiteradas v¡olaciones.

Convergen así dos tendencias c¡aramente identificables, la preventiva y la reparadora.

La observancia de los Derechos Humanos se centraliza en la función reparadora

m¡entras que el Derecho lnternacional Humanitario cumple una acción em¡nentemente

preventiva. Por esta razón la difusión del Derecho lnternacional Humanitario es vital a

efectos de diseminar el contenido de sus normas en protección de potenciales víctimas

de los confl¡ctos armados

En el Derecho lnternac¡onal de los Derechos Humanos, el individuo afectado tiene

capacidad para act¡var los mecan¡smos intemacionales de contralor. Esos contralores

en el ámbito internacional son generalmente operativos ,,ex post facto,'.r7

16 Comité lnlemacion€¡de la Cruz Roia. Ob.C¡i- Art¡culo 1

'' Al respeclo léaser una ley ex post fado (Latín para algo hecho posterio.mente) o ley relaoact¡va, es una
ley que aetroactivamente cambia las consecuenc¡as jurid¡cas de un acto comelido, o el estatus legal de
hechos o rclaciones existentes mn anlerioidad a la vigencia de la ley_ E¡ refeaencia al derecho ¡enal,podría caim¡na¡izar actos que fueron legales al momento de su comisión; o podría agravar un crimen
cambiando sus consecuencia; o podría incrementar o cambiar la pena (castigo) eslablecida para el delito,
como agregando nuevas penas o extendiendo su duÉción; o podría alterar las reg¡as de evi¿encia.
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La responsab¡l¡dad del Estacio por v¡o¡ac¡ones tanto ai Derecho lnternacional 
'"'iil-

Humanitario como a los derechos humanos no excluye la responsabilidad de los

individuos. Dentro del Derecho lnternacional Humanitario, las sanc¡ones a las

infracciones graves obligan al Estado a juzgat o a extraditar a los individuos

responsables.

El Derecho lnternac¡onal de los Derechos Humanos ex¡ge a los Estados tanto e{

garanltzar como el respetar los derechos reconocidos a través de tratados o de

costumbres. El garanlizar imp¡ica la obligación de asegurar que se respeten dentro de

la jurisdicción interna del estado los de¡echos reconocidos internac¡onalmente. El

respetar ¡mplica que el estado deberá abstenerse de violentar por acto u omisión

imputable a éste, vulnerar esos derechos. Ambas obligaciones impl¡can

comportamientos de un estado respecto a sus propios nacionales. La ¡elación juríd¡ca

continua siendo entre estado e individuo. La actuación de los órganos internac¡onales

de contralor de las acciones u omisiones del Estado no altera el carácter prioritar¡o de la

act¡v¡dad del estado en la implemeniac¡ón de los derechos humanos. El Estado violador

deberá reparar el derecho conculcado, volver en la medida de lo posible la situación al

status quo anle y eventualmente reparar a iravés de una satisfacción adecuada. Los

órganos internacionales de protección exigirán, y finalmente supervisarán, el

cumpl¡miento debido de las obligaciones ¡nternacionales del esiado, pero no t¡enen

capacidad para reemplazar a éste en esas funciones.

Los derechos humanos reconoc¡dos en el ámbito internaciona¡, muchas veces reiteran

derechos ya consolidados en el ámbito nacional. Sin embargo uno de los temas más

graves para el derecho internacional de los derechos humanos es la falta de
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implementación doméstica adecuada dé los derechos consagrados en el ámbito"r'l:'l,l 
;

regional o internac¡onal. Por esta razón, esos derechos han sido formulados con

carácter programát'co permitiendo a {os estados su fuiura adecuación interna conforme

a sus neces¡dades y posibilidades. Sj bien los t¡aiados internacionales sobre derechos

humanos enuncian normas directamente operaiivas, la mayoría de esas normas

necesita ser internalizada. En alguna medida es este un contrasentido si part¡mos de la

base de que los derechos humanos se desarrollaron como derecho interno y luego se

internacionalizaron, a diferencia del Derecho lnternacional Humanitario que a paftir de

mediados del siglo XIX surge como parte del derecho internac¡onal que necesita

inexorabiemente de internal¡zarse, es dec¡r ser incorporado como derecho interno de

los Esiados a efectos de su implementación y observancia (especialmente en mateÍia

de sanciones a las v¡olaciones graves al Derecho lnternacional Humanitario).

En cuanto a los sujetos protegidos por uno y o¡ro derecho, es de hacer notar que los

derechos humanos se apl¡can sin discriminac¡ón, mientras que el Derecho lnternacional

Human¡tario protege a determinadas categorías de individuos calificadas como víctimas

o como potenciales víctimas de los conflictos armados. El Derecho lnternacional

Humanitario recepta sin embargo el principio de no{¡scrim¡nación en cuanto a la

protección de quienes califican como víctimas. fodas aquellas pe¡"sonas que no

encuadran dentro de categorías especiales de proiección están de todas formas

amparadas por normás residuales que se aplican también sobre la base de la no_

discriminación

Con relac¡ón a

coresponde ésta

aplicación práctica del Derecho lnternacional Human¡tario,

principio a los órganos de los estados en conflicto. es decir a Ios

la

en
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estados beligerantes, a las potencias protectoras en la eventualidad de que hayan

desagnadas y al Comité lnternacional de Ia Cruz Roja.

Como ya fuera expresado, la aplicación del Dereeho lnternacional de los Derechos

Humanos corresponde a cada Estado respecto de sus nacionales o de los individuos

que se encuentren bajo su jurisdicción. Las organizaciones regionales e internacionales

de protecc¡ón de los derechos humanos supervisan, monitorean y aun determinan los

grados de responsabil¡dad de los Estados violadores. En última instancia serán esos

Estados los que deberán enmendar o rectiflcar sus conductas internas violatorias, y

eventualmente reparar daños sufridos por ¡os indiv¡duos afectados, a través de una

adecuada satisfacción.

Existen en la actualidad áreas no bien definidas de situaciones de v¡olencia dentro del

territorio de un Estado, como es el caso de emergenc¡as por conmociones internas,

insurrecciones de baja intensidad, alterac¡ones del orden en razón de conflictos éinicos,

religiosos o rac¡ales y otras formas de insurgencias, que no caiifican dentro de los

conceptos tradicionales de conflictos armados de carácter interno. por otra parte, los

deréchos humanos exigibles en el ámbito internacional están sujetos a suspensiones

fundamentadas en la existencia de alteraciones al orden público y la seguridad

nacional. De esta forma se generan situaciones no expresamenie contempladas por el

Derecho lnternacional Humanitar¡o o que, si bien previstas residualmente por normas

pertenecientes a los derechos humanos, su observancia es en ¡a práctica relativizada.

Existe asim¡smo una especie de interacción en cuanto a influencias recípaocas entre

uno y otro derecho. Los desarrollos tendientes a maximizar la protección del individuo
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en situaciones de conflicios armados cal;fican poienc¡almenie como evoluciones cje :

ambos sistemas jurídicos

A partir de la Conferencia de Teherán de 1968 sobre Derechos Humanos se comenzó a

hablar de derechos humanos de los conflictos armados. Fsta tendencia se afianza en

reiieradas Declarac¡ones de la Asamblea General de la Organizac¡ón de las Naciones

Unidas relativas a asegurar la vigencia de los derechos humanos elementales duTanie

los confliclos armados.

Pero el referirse a los derechos humanos de los conflictos armados puede dar lugar a

ciefta confus¡ón respecto a la independencia de principios y estructuras entre el

Derecho lnternacional Humanitario y los derechos humanos.

"Así es que duranie un cor¡flicto armado, c¡ertos derechos humanos pueden ser

suspendidos y otros no. Estos últimos constiiuyen el núc¡eo ¡rreductible de derechos

humanos no susceptibles de ser suspendidos bajo ninguna circunstancia. Ese núcleo

ineductible de derechos humanos se corresponde con derechos asegurados

convencionalmente como derechos exig¡b¡es durante conflictos armados tanto ¡nternos

como internacionales, en razón de normas expresas del Derecho lnternacional

Humanitario".ls

Esta convergencia en cuanto a la igualdad de contenidos normativos aplicabfes a una

misma situación plantea éf problema de la duplicación o reiteracjón de normas. Lejos de

provocar dicha reiteración inconvenienles relativos a su correcta aplicactón, tmpone un

re Comilé lnte¡nacional de la Cruz
de agosto de 1949. Artículo 72 det

Roja. Protocolos Ad¡c¡onales a los Conveo¡os de c¡nebra del l2
Protoco¡o l; Artículo 4, 5 y 6 del Prolocolo ll
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reaseguro en cuanto a ia observancia de conductas queridas a partir de s¡stemas

juríd¡cos con esquemas diferenc¡ados de ¡mplementación. De esta manera, las

conductas regladas tienen una mayor posibilidad de ser efect¡vizadas como partes

integrantes de uno u otro esquema normativo.

En este contexto puede afirmarse que en la práct¡ca el Derecho lnternacional

Humanitario y del derecho ¡nternaciona¡ de los derechos humanos son complementarios

en razón de que, el Derecho lnternacional Humanitario es directamente operat¡vo a

partir del mmienzo de un conflicto armado y su observancia tiende a prevenir

sufr¡mientos innecesar¡os, mientras que Ia debida observancia de los derechos

humanos frente a violaciones de esos m¡smos derechos en situaciones de conflictos

armados, tiende prioritariamente a cumplir una función reparadora. Si b¡en ambos

s¡stemas se basan en funciones preventivas y Íeparadoras, la preeminenc¡a de una u

otra función se complementa en aquellas áreas en donde de hecho se produce una

clara superposición normativa.

El problema subsiste en aquellas otras s¡tuac¡ones en las que es pos¡ble detectar

lagunas normativas producidas por la ínexistencia de reglas aplicab¡es de uno u otro

sistema o frente a la falta de un efectivo control del margen de discrecional¡dad con que

puede actuar un estado en situaciones de emergencia iviolenc¡a interna, conmoción

interior, entre otros).

Los recientes intentos de canalizar la ayuda humanitaria a iravés de la intervención del

Consejo de Segur¡dad de las Naciones Unidas ha puesto de manifiesto la vulnerabilidad

de toda acción relativa a la apl¡cación del Derecho lnternaciona¡ Humanitario por parte

13
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de órganos altamente politizados. El contralor de la aplicación del Derecho ¡nternaciona'

Humanitar¡o necesiia inexorablemente de un alto grado de credibilidad en cuanlo a la

neutralidad y transparencia del acc¡onar de aquellos mn responsabil¡dad sobre su

implementac¡ón y observancia (potenc¡as protecto¡as, CICR). Es el caso que,

actualmenie, la política aplica a todos los ámbitos operativos un Estado a tal extremo de

querer inmiscuil- dichos intereses, ideología y estraiégicas en la aplicacjón de las

normas preventivas y rehabilitadoras, y no deja dudas de la existencia de órganos que

han sido creados con un fin determinado y a través del tiempo han perd¡do ese fin, y

van perdiéndoio, no por el hecho de haberlo cumplido, sino porque la razón de ser y su

naturaleza se va desvaneciendo y poco a poco deja de existjr.

Existe una convergencia en los intereses y objeiivos perseguidos por ambos sistemas

en cuanto a asegurar la protección debida de todos los individuos en toda circunstancia.

Esta convergencia, en los hechos, ha provocado relteraciones normativas que aparecen

retiejadas en el conten¡do específico de normas de uno y otro derecho. Esta reiteración

de contenidos permite el cumplir con los objetivos perseguidos desde dist¡nios

esquemas de implementación impuestos por el Derecho lnternacional Humanitario y por

ei de¡echo internacionai de los derechos humanos.

Es evidente la necesidad de una coordinación y sjstematización que perm¡ta, más que

soluciona¡ los problemas de superposic¡ón normativa, el contemplar aquellas

situaciones no abarcadas por uno u otro sistema o aquellas otras situaciones en las que

se tolera el ejercicio de un desmesurado margen de discrec¡ón por parte del estado. El

problema de las lagunas de derecho con relac¡ón a situaciones derjvadas de violencia

interna, conmociones interiores o estados de excepción, ha comenzado a tener
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respuesta en ciertas y determ¡nadas actitudes asumidas por los estados a partir de

práct¡cas reiteradas tendientes a la generación de normas consuetudinarias

Un claro ejemplo de esta tendenc¡a se relaciona con la extensión de la aplicación de

normas convencionales previstas para conflictos armados internacionales que se

aplicarían no solo a los conflictos armados internos sino que incluso abarcaÍían

situaciones de emergencia interna.

La Declaración flnal de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Derechos

Humanos (Viena 1993), insta a los Estados a coordinar esfuerzos tendientes a asegurar

la observancia de los derechos humanos durante los conflictos armados. En este

sentido el señor Raúl Emilio V¡nuesa cons¡dera que deberían instl-umentarse

mecan;smos que, actuando como vasos comunjcantes, permitan que Ia exlensión y

alcance de los logros o avances normatavos dentro de un esquema jurídico, penetren en

el otro sistema a efectos de consolidar la debida protección de toda per"sona afectada

por el uso de la fuerza armada independientemente del grado o intensidad de esa

fuérza o de la eventual definición de una situac¡ón part¡cular como conflicto armado.

El Derecho lnteÍnac¡onal de los Derechos Humanos está hoy día orientado a consojidar

el valor universal e ind¡visible de sus derechos y garantías básicas. A su vez la

evolución natural de los derechos humanos tiende a perseguir el b¡enestar del ser

humano a través de ia observancia de nuevas generaciones de derechos.

El Derecho lnternacional Human¡tar¡o contjnúa teniendo como objetivo mediato la

generac¡ón de nuevas restricciones a¡ poder discrecional del estado en el uso de la

fuerza a efecios de aplacar sufrimienios innecesarios. El equilibrio entre la necesidad
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militar y la deb¡da proteccjón de las personas afectadas po¡ un conflicto, sigue siendo e¡

problema central en e¡ que se debate iodo avance normativo der Derecho rnternac¡onal

Humanitar¡o.

si bien estas orientaciones presuponen la utilización de criterios y eslrategias d¡ferentes

relativas a futuras implementaciones del Derecho lnternacional Humanitario y del

derecho internacional de los derechos humanos, en la actualidad se perc¡be el

surgimiento de una filosofía común a ambos sistemas tendiente a consolidar sus

valores intrínsecos relat¡vos a la prolección debida a toda persona en cualquier

circunstanc¡a

Una creciente interdependencia en

Humanitario y de los derechos

internac¡onal una cierta expectativa

aplicaciones complementarias, por

convergencia normativa y fáctica.

las temáticas comunes del Derecho lnternac¡onal

humanos ha logrado instalar en la comunidad

sobre la necesidad y conveniencia de eveniuales

de pronto dentro de sus respectivos ámbitos de
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CAPITULO II

2. La Organ¡zación de las Naciones Unidas

La Organización de,as Nac¡ones Unidas (ONU) o Naciones Unidas, es la mayor

organización internacional del mundo. Fundada en 1945 con la firma de la Carta de las

Naciones Unidas por parte de 51 estados, reemplazó a la Soc¡edad de Naciones (SDN),

fundada en 19'19, y se otorgó a sí misma la m¡sión de resolver los conflictos, en general

bélicos. de carácter internacional

Fsta organización internacional se define a sí misma como una asociación de gobiernos

global que facilita la cooperación en asuntos como la legislación intemacional, la

seguridad internacional, el desarrollo económico y la equidad social.

Son m¡embros de la ONU prácticamente todos los países soberanos reconocidos

iniernacionalmente, excepio la Santa Sede, que t¡ene calidad de observador, y Ta¡wán

(un caso especial). La Organizac¡ón constituye el foro más importanie de la diplomacia

multilateral.

Desde su sede en Nusva York, los países miembros de la ONU y agenc¡as

especializadas proporc¡onan consejo y deciden acerca de temas significativos y

administrat¡vos en reuniones periódicas celebradas todos los años. La organizac¡ón

está dividida en diversos órganos admin¡strativos, además de otros órganos homólogos

que se encargan de todas las demás agencias, como el Fondo de las Naciones Unidas

para la lnfancia por sus siglas UNICEF y la Organización Mundial de la Salud por sus

siglas OMS. La flgura más pública de la ONU es el Secretario General.
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El término Naciones Unidas se pronunció por primera vez en plena S"gundu Grurr" "i 
l'.t- '

Mundial por el entonces presidente de los Estados Un¡dos Franklin Roosevelt, el uno de

enero de 1942 para dar nombre a la asamblea llevada a cabo por 26 naciones en la

cual sus representantes abogaban por la lucha en conjunto para la detención de las

Potencias del Ejército. La idea de la ONU fue elaborada en la declaración emit¡da en la

conferenc¡a de los aliados, celebrada en 1943, en Teherán. El entonces oresidente de

los Estados Unidos, sugirió el nombre de Naciones Unidas.

El 25 de abril de 1945 se celebró la pr¡mera conferencia en San Francisco (la

Conferenc¡a de las Naciones Unidas sobre Organización lnternacional). Además de los

gobiernos, fue,-on ¡nviladas organizaciones no gubernamentales. El 26 de junjo las S0

nac¡ones representadas en la conferencia firmaron la Ca¡1a de las Naciones Unidas.

Polonia, añadió su nombre más tarde, para un total de 51 Estados.

La ONU comenzó su existencia el 24 de octubre siguiente, después de la ratificación de

la Carta por la República de China, Francia, la Unión de Repúblicas Soc¡a¡jstas

Soviét¡cas (URSS), e¡ Reino Unido de Gran Bretaña e lrlanda del Norte y los Estados

Unidos (EE UU.) y la gran mayoría de los otros 46 miemLrros.

El pr¡mer período de sesiones de la Asamblea General se celebró el 10 de enero de

1946 en Central Hall Westminster (Londres).

En 1948 se proclama de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. uno de los

logros más destacados de la ONU.
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Actualmente los únicos que tienen veto en las decisiones son

permanentes del Consejo de Seguridad: los Esiados Unidos de

Francia, el Reino Unido de Gran Breiaña e lrlanda del Norte y

China.

Los fundadores de la ONU tenían grandes esperanzas de que sirviera para prevenir

nuevas guerras. Estos deseos no se han hecho realidad en muchos casos. Desde 1947

hasta 1989 (caída del Muro de Berlín), la djv¡sión del mundo en zonas hostiles durante

la llamada guerra Fría hizo muy difícil este objetivo, debido al sistema de veto en el

Consejo de Seguridad.

La ONU tiene seis id¡omas of¡ciales: árabe, chino, españoi, francés, inglés y ruso. Casi

todas las reuniones ofic¡ales son interpretadas (traducidas simultáneamente) en iodos

estos idiomas, así como son traducidos todos los documentos oficiales, en formato

impreso o electrónico. Los principales idiomas de trabajo de la ONU son el francés y el

inglés, o elfrancés, el inglés y el español.

2.1. Los Órganos de la Organización de las Naciones Unidas

La Asamblea General, el Consejo de Segur¡dad, el Consejo Económico y Social, el

Consejo de Admin¡stración Fiduciaria, la Corte lnternacional de Justicia y la SecretarÍa.

- El Sistema de las Naciones Un¡das está organizado de la siguiente manera (aunque

las siglas varían según los idiomas oficiales de este mega organismo intemaciona¡)l

ACNUR, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados,
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CCl, Centro de Comercio lnternacional, UNCTAD/OMC; PMA, Programa Mundial de .', .'

Al¡mentos; PNUAH, Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos

Humanos, ONU-Hábitat; PNUD, Programa de las Naciones Unidas para el

Desarrollo; PNUFID, Programa de las Naciones Unidas para la F¡scalización

lnternacional de Drogas; PNUMA, Programa de las Naciones Un¡das para el Medio

Amb¡ente; UNCTAD, Conferencia de las Naciones Un¡das sobre Comercio y

Desarrollo; UNICEF, Fondo de las Nac¡ones Unidas para la lnfancia; UNIFEM,

Fondo de Desarrollo de las Nac¡ones Unidas para ¡a Mujer, UNODC, Oficina de

Naciones Unidas contra la Droga y el Delito; UNOOSA, Ofic¡na de las Naciones

Unidas para los asuntos del Espac¡o U¡traterrestre; VNU, Voluntar¡os de las

Naciones Unidas; UNESCO, Organización de las Naciones Unidas para la

Educación, la Cienc¡a y la Cultura; UNFPA, Fondo de Población de las Nac¡ones

Unidas.

lnsl¡tutos de invest¡gación y capacitación: INSTRAW, lnstituto lnternaciona¡ de

lnvestigación y Capac¡tación para la Promoc¡ón de la Mujer; UNlCRl, lnstituto

lnterregional para lnvestigaciones sobre la Delincuencia y la Justicia; UNtDlR,

lnstituto de las Naciones Unidas de lnvestigación sobre e¡ Desarme; UNITAR,

lnstituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e lnvestigac¡ones;

UNRISD, lnst¡tuto de las Nac¡ones Unidas de lnvest¡gac¡ón para el Desanollo Soc¡al.

Comisiones orgánicas; Comisión de Ciencia y Tecnología para el Desa¡rollo;

Comisión de Derechos Humanos; Com¡sión de Desaffollo Rural; Comisión de

Estadística; Comisión de Estupefacientest Com¡sión de la Condición Jurídica y

Social de la Mujer; Comisión de Población y Desarrollo; Comis¡ón de Prevenc¡ón del
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Delito y Justicia Penal; Comis¡ón sobre el Desarr-ollo Sostenible; Comisión

Éspacio de las Naciones Unidas.

Com¡siones regionales: CEPE, Comisión Económ¡ca para Europa; CEPA, Comis¡ón

Económ¡ca para África; CEPAL, Comisión Económica para Amér¡ca Latina y el

Caribe; CESPAC, Comisión Económica para Asia Occidental: CESPAP, Comis¡ón

Económica y Social para Asia y el Pacífico; Foro de las Naciones Unidas sobre los

Bosques.

Organismos conexos: CTBTO, Comisión Preparatoria de la Organización del

Tratado de Prohibición de los Ensayos Nucleares; OIEA, Organismo lnternacional

de Energía Atómica; OMC, Organ¡zac¡ón Mund¡al del Comercio; OMT, OÍganización

Mundial del Turismo: OPAC, Organización para la Prohibición de las Armas

Químicas.

Organismos especializados: FAO, Organización de las Nac¡ones Un¡das para Ia

Agricultura y la Alimentación, FMl, Fondo Monetario lnternacional; FIDA, Fondo

lnternacional de Desarrollo Agrícola; Grupo del Banco Mundial: AlF, Asociación

lnternacional de Fomento; BIRF, Banco lnternacional de Reconstrucción y Fomento;

CFl, Cooperación Financ¡era lntet"nacional, ClADl, Centro lnternaciona¡ de Arreglo

de D¡ferencias Relativas a lnversiones; OMGI, Organismo Multilateral de Garantía

de lnversiones; OACI, Organización de Aviación Civil lnternacional; OlT,

Organización lnternacional del frabajo; OMI, Organización Marítima lnternacional;

OMM, Organ¡zac¡ón Meteorológica Mundial; OMPI, Organización Mund¡al de la

Propiedad lntelectual; OMS Organización Mundial de la Salud; ONUDI,

Organizac¡ón de las Nac¡ones Unidas para el Desarrollo lndustrial; UlT, Unión
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lnternacional de Telecomun¡caciones; UNESCO, Organización dé las Naciones '

Un¡das para la Educación, la Ciencia y la Cultura; UPU, Unión Postal Universal.

Estados miembros: Desde el año 2006 y después de la adhesión de Montenegro, el

número de estados miembros es de 192. En esta lista están todos los Estados

reconoc¡dos internacionalmenie excepto Ciudad del Vaticano (ha decl¡nado entrar),

Palestina (es un estado "de facto"), Taiwán (muchos países no lo reconocen), lslas

Cook (la política exterior está a cargo de Nueva Zelanda), Niue (tiene un acuerdo de

Estado libre asociado con Nueva Zelanda) y el Sáhara Occidenial (muchos países

no lo reconocen).

A pesar de ser un país independiente reconocido, neutral en todo tipo de conflictos y de

acoger varias sedes, Suiza fue un país sin ingreso oficial en la ONU hasta en el año

2000

2.2. Otra percepc¡ón

Las Nac¡ones Unidas es una organización de Estados soberanos. Los Estados se

afilian voluntariamente a las Naciones Unidas para colaborar en pro de la paz mundial,

promover la amistad entre todas las naciones y apoyar el progreso económico y social.

La Organizac¡ón nació oficialmente el 24 de octubre de 1945.

En el momento de su creac¡ón se admitieron como Miembros 51 paísesl actualmente,

con la reciente inclusión de Suiza y Timor Oriental en el 57" período ordinario de
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sesiones de Ia Asamblea General, y de Montenegro en Junio del 2006, 192 países son ': 'lrlr' ":'
Miembros de las Naciones Unidas.

La Organización de las Naciones Un¡das fue fundada el 24 de octubre de '1945 por los

51 Miembros que firmaron la Carta de las Naciones Unidas en la Segunda Guerra

Mundial contra los países del Eie y se convirtió en sucesora legal de la Sociedad de

Naciones en 1946.

De acuerdo a la Carta, pueden ser Miembros de las Naciones Unidas todos los países

amantes de la paz que acepten las obligaciones previstas en ella y que, a iuicio de Ia

Organ¡zación, sean capaces de cump¡ir esas obligaciones y estén dispuestos a hacer,o

La Organización de las Naciones Unidas es un foro o lugar de reun¡ón que

prácticamente ¡ncluye a todas las nac¡ones del mundo y propo¡c¡onan el mecanismo

que ayuda a encontrar soluc¡ones a las controversias o problemas entre paises y a

adoptar medidas en relación con casi todas las cuestiones que interesan a la

humanidad. Estas cuestiones son analizadas de acuerdo a una serie de propósitos y

pr¡ncipios establec¡dos en el capítulo lde ¡a Carta de las Naciones Unidas, teniendo

como finalidades: Preservar a las nuevas generaciones del flagelo de la guerra,

reafirmar la fe en los derechos fundamentales del hombre, crear condiciones para

mantener la justicia y el respeto a los tratados ínternacionales, promover el progreso

social y elevar el nivel de vida.

S¡ b¡en algunas veces se las describe como un parlamento de naciones, las Naciones

Unidas no son ni una entidad por enc¡ma de los Estados ni un gobierno de gobiernos.

No cuentan con un ejército propio y no recaudan impuestos. La Organización está
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sujeta a la voluntad política de sus miembros para la aplicación de las decisiones y "r ll:,r'r'

depende de las aportaciones de sus miembros para Ia ejecución de las actividades.

Las Naciones Un¡das desempeñan un papel central en var¡os asuntos de interés

general iaies como: reducir las tensiones internacionales, prevenir conflictos, poner fin

a las hostilidades que ya se hayan producido, iegislar sobre el medio ambiente, el

espacio ultraterrestre y los fondos marinos, erradicar enfermedades, ¡ncrementar la

producción de alimentos, atender y proteger a los refugiados, luchar contra el

analfabetismo, reacc¡onar rápidamente en situaciones de desastres naturales,

establecer normas mundiales en materia de derechos humanos, proteger y promover

los derechos de todas las personas.

Por esta labor y los grandes logros de la Organización y sus agencias espec¡al¡zadas,

así como diversos personajes relacionados con Ia ONU, se les ha reconoc¡do con el

Premio Nobel de la Paz.

También se encuentran dentro del S¡stema de las Naciones Unidas varios prog¡amas,

fondos y agencias especializadas. Para mantener las actividades de este S¡stema se

cuenta con un présupuesto que se establece cada dos años.

Actualmente, con el fin de aumentar la eficacia de la Organ¡zación se han dado diversas

propuestas de reforma de las Nac¡ones Unidas de las cuales muchas se han llevado a

cabo, logrando mayor ahorro de recursos y un mejor desempeño de las labores de la

Organización.
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2.3. Operaciones de Paz de Naciones Unidas

Las Operac¡ones de Paz se basan en los s¡guientes principios:

Funciones de las fuerzas de mantenimiento de paz.

Requisitos para const¡tuir una operación de paz.

Plazos y procedimientos para el establec¡miento de una operación de paz.

Comando de una fuerza de paz.

Financiac¡ón de las operaciones de mantenimiento de paz.

Evolución del concepio de m¡s¡ón de Paz.

Misiones de paz en curso y finalizadas.

La operación de paz es uno de los medios ut¡l¡zados por las Naciones Unidas para

mantener la paz y Ia segur¡dad internacionales. Dicha actividades está integrada por

fuerzas internacionales bajo el mando de Naciones Unidas y contribuye a apoyar Ia

v¡gilanc¡a y resolver conflictos entre países host¡les y/o entre comunidades hostiles

dentro de un mismo país. Esta técnica innovadora del manten¡miento de la paz acuñada

por Naciones Unidas, se basa en el concepto de que un soldado es un catalizador de la

paz no un instrumento de guerra.

El mandalo primordial encomendado a Naciones Unidas desde su creación, tras la ll

Guerra Mund¡al, es prec¡samente el de velar por el desarrollo de la paz y la seguridad

en el mundo. Este cometido es competencia del Consejo de Seguridad de la ONU y las

resoluciones que emanan del mismo son de carácter vinculante.
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Desde 1948, año en que llevó a cabo la primera m¡sión de la ONU en la guera entre 'r:.:.' 'r'r''

árabes e israelíes, más de 120 países han aportado cont¡ngentes a operaciones de paz

y por encima de 800,000 personas han prestado sus servic¡os en las operac¡ones de

paz de las Naciones Un¡das. Transcurridos 53 años, el balance son más de 50

operac¡ones de paz puestas en marcha, en las que han interven¡do miles de soldados,

observadores, expertos, policías y demás personai civil, y la pérdida de 1,650 v¡das al

servicio de la ONU. En la actualidad, La Organización está llevando a cabo 16

operaciones de paz con una dotación total de 37,733 efectivos procedentes de unos 82

países.

Naciones Unidas no cuenta con un eiército permanente; los artífices de estas

operaciones de mantenimiento de paz son los popularmente conocidos como Cascos

azules o bo¡nas azules. Los servicios que éstos prestan en favor de la paz han sido

oficialmente reconocidos cuando en 1988 las fuerzas de mantenimiento de paz de

Naciones Unidas recib¡eron el premio Nobel de la paz. Asimismo, en 1998, con mot¡vo

de sus 50 años de existencia (1948-1998), los Cascos azules fueron objeto de un

homenaje por parte de la Asamblea General y de los Estados Miembros, que

celebraron esta conmemorac¡ón como un reconoc¡miento un¡versal a la labor diaria y a

la contribución en el pasado de este cuerpo de paz de las Naciones Un¡das.

Naciones Unidas se rige por el principio básico de qué la utilización de las armas no es

la mejor fórmula para arreglar una controversia.

56



Asimismo, se entiende que las operaciones de mantenimiento de

especialmente útiles para recordar a las partes en conflicto que la

internacional está pendiente de sus actos y de la legal¡dad de Ios mismos.

Por otra parte, hay que dejar constancia de que las operaciones de mantenimiento de la

paz de Nac¡ones Unidas no se basan en el principio de enviar fuerzas que luchen para

poner fin a un conflicto, sino que más bien, se parte de la premisa bás¡ca de que una

presencia imparcial de efectivos de fuerzas de paz de Naciones Unidas en la región

donde se desarrolla un conflicto, hace que las partes implicadas procuren arreglar

pacifica y negociadamente sus controversias. Premisa que desano¡la el por qué de este

estudio.

Las operaciones y actividades que desano¡lan los soldados de las operac¡ones de

mantenímienio de paz de Naciones Unidas pueden ser muy distintas de las actividades

propias de los soldados, ya que éstos precisan de más diplomac¡a que habilidad para el

combate. De hecho, el arma más potente de un integrante de las fuerzas de paz rcdica

en su imparcialidad.

Rigiéndose por este principio de ¡mparc¡alidad, las operacjones de mantenimiento de la

paz han salvado millones de vidas y han servido para crear las condiciones propicias

para el arreglo pacífico de controversias y para vig¡lar y respetar los acueTdos suscritos

enire las partes enfrentadas.

Para que una operación de mantenimiento de paz culmine exitosamente, neces¡ia de

un mandato claro y factible, de un mandato elicaz en la sede y sobre el terreno, de un

permanente apoyo poiíi¡co y linanciero por parte de los Estados Miembros, y lo que es
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más importante, de la continua cooperación de las partes en el conflicto Asimismo, y"d.:,l::.!''

como antes se mencionaba, la misión debe contar con el consent¡m¡ento del gobierno

del país en el que se despliega y, a ser posible, con el beneplácito de los demás países

implicados. La misión de paz no debe utilizarse, en modo alguno, para favo.ecer a una

parte en detr¡mento de la otra. Los cascos azules, con frecuencia, deben recurrir a la

persuasión y evitar el uso de la fuerza para disipar tensiones e impedir enfrentamientos

2.3,1. Funciones de las fuerzas de mantenimiento de paz

Portan sólo armas ligeras: el uso de la fueza se limita, exclusivamente, a la legítima

defensa o en caso de ¡mpedimento del cumpl¡miento de las órdenes. Por otra parte, las

operaciones de mantenimiento de paz no están contempladas en la Carta de las

Nac¡ones Unidas y fue una técnic€ a la cual tuvo que recurit la Organlzación para

ayudar a paliar los conflictos surgidos durante ¡a guerra fría.

Cometidos del personal m¡litar: acuden a las m¡siones de paz como observadores o

portando armas ligeras para su legítima defensa y sus principales comet¡dos pueden

así resumirse: superv¡sar la retirada de tropas, observan el cump¡imiento de acuerdos y

ev¡tan las violaciones de cese al fuego, patrullar zonas desm¡litarizadas, establecen

zonas de amoñiguación entre fuerzas rivales, v¡gilar el mantenim¡ento del orden y la ley,

prestar servicios médicos de emergencia, hacer cumpl¡r embargos, invest¡gar

incidentes, ayudar a reasentar a los refugiados, apoyar el restablecimiento de

actividades c¡viles normales en zonas asoladas por confl¡ctos, l¡mpiar los campos

minados, desarmar las facciones en pugna, observar y supervisar el buen desarrollo de
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elecc¡ones, verificar el respeto a tos derechos humanos, proporcio¡ar socorro:l: ljl : ''

humanitario, controlar fís¡camente las zonas de seguridad fijadas en las operaciones de

paz, controlar los movimientos de armamento y personal armado en zonas de cor¡flicto,

cometidos del personal civil.

Actualmente, las operaciones de paz de Naciones Unidas conllevan una pariic¡pación

multidisc¡plinaria, no sólo de personal militar como era trad¡cional, sino también, de

personal civil, que permite consol¡dar la paz en todos los niveles. Tal es el caso de la

implicac¡ón de policías, observadores electo¡ales, personal local contratado, voiuntarios,

representantes de ONG, (Médicos sin Fronteras, Amnistía lnternac¡onal, etc.),

instituciones regionales de ayuda humanitaria, así como expertos de la ONU en

distintas especial¡dades (voluntariado, Alto Com¡sionado para ios Refug¡ados y para los

Derechos Humanos, al Programa lvlundial de la Al¡mentación, a la Organización

Mundial de la Salud, al Fondo de Naciones Unidas para la lnfancia), y demás personal

de la Secretaría Genera¡.

Actuar de mediador y negociador ante las partes ¡mplicadas paÍa la consecución de

complicados acuerdos de paz, ayudar a los refugiados a regresar a sus hogares, vigilar

el respeto de los derechos humanos, por parie de expertos en la mater¡a, supervisar la

legal¡dad de los procesos electorales, capacitar a los funcionarios encargados del

sistema electoral, apoyar en las tareas de reconstrucc¡ón y desarrollo económico,

reinsertar y capac¡tar a guerrilleros para su incorporac¡ón a la vida civil, y

eventualmente, asignarles t¡erras a los ex eombatientes, capacitar a los funcionarios

encargados de la supervis¡ón dé la administración transitoria del terr¡torio en conflicto,

especialmente a los cuerpos de orden públ¡co y jud¡cial, adm¡nisirar las c'árceles y
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sistema pen¡tenc¡ario, reconstruir y crear hospitales y escuelas, capacitar a la

policía civil, reduc¡r y reasignar a las fuer¿as del ejercito nacional

2.3.2. Requis¡tos para constituir una operación de paz

Una operación de paz puede formarse a solicitud de un Estado, un grupo de Estados

M¡embros, o a propuesta del Secretar¡o General o el Consejo de Seguridad. para que

una operación de paz se lleve a efecto debe de reunir una serie de requisjtos básicos,

como son: Ei Secretario General ante un g¡upo de cascos azules; la propuesta debe de

contar mn el explícito consent¡m¡ento del país o países interesados; debe ser

ampliamente respaldada por la comunidad internacional (tiene que tener como mínimo

9 votos afirmativos de los miembros del Consejo de Segurjdad y ningún voto negativo

de los 5 miembros permanentes del citado Consejo (Ch¡na, Francia, la Federación

Rusa, lnglaterra y Estados Unidos)i que algún o algunos Estados Miembros estén

dispuestos a contribuir con tropas, fondos y equipos necesar¡os.

2.3.3. Plazos y procedimientos para el establecimiento de una operación de paz

Antes de la "guerra fría"re las misiones de mantenimiento de

desplegarse en el ierreno de tres a seis meses. debido a

paz tenían un plazo para

un complejo sistema de

1s Se denomina cuena Fúa af enfrentam¡ento polít¡co, ideológico, económ¡co, tecnotóg¡co y militar qle
tuvo lugar durante el sigto XX entre los bloques occ¡denlal-capitaljsta, liderado por Eatadós Unidos, y
orient¿l-comun¡sta, liderado po. le Unión Sov¡ét¡ca, del que se separó poste.iórmente China para ir
crcando su propia esfera de influencja. Estos dos bloques se csracteaizan por no enfrenlaase nunca
directamente, siemprc uno directamenle conlaa un aliado del otro o dos aliados de cacta bloque entre sí.
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financiac¡ón compensatorio entre los países Miembros. Hoy en día, tru" l" d""up"ri"ión" 
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de la amenaza de la guerra fría y con la demanda imperjosa por responder con rapidez

a situaciones de confrontac¡ón cada vez más numerosas, complejas e jnmediatas, el

Secretario General y ¡a propia Asamblea General, están tratando de estudiar fóÍmu¡as

novedosas para agilizar los procedimientos y Íeduci¡ el tiempo de despliegue.

El plazo de puesta en marcha de una operación varía sustanc¡almente en cada caso, y

depende de faciores tales como. la voluntad de los Estados lvliembros por apoyar una

determinada operación, de la complejidad del mandato as¡gnado a cada misión por el

Consejo de Seguridad, de los fondos dispuestos y del grado de dificultad logíst¡ca.

Con relación al proced¡m¡ento, el Secretario General informa al Consejo de Seguridad

acerca de cómo puede inic¡arse o ejecutarse una operación y deberá, a coniinuac¡ón,

acometer ias siguientes tareas: seleccionar al comandante en jefe de la fuerza, solicitar

a los Estados Miembros que suministren fondos y contribuyan con equipos, material de

comunicación, repuesios, transporte, apoyo logístico, tropas, policía civil y demás

personal civil espec¡alizado, bien ced¡do por Jas naciones o reclutado localmente,

además del personal designado dentro del Sistema de ta ONU a tal efecto, asigna¡ el

seguimiento adm¡nistrativo de la operac¡ón al Departamento de Operaciones de paz de

la ONU (DPKO), una vez que haya sido puesta en ma¡-cha.
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2.3.4. Comando de una fuerza de paz

Las operaciones de mantenjmjento de paz de Naciones Un¡das son responsabilidad del

Consejo de Seguridad, y es éste el encargado de establecer las mismas. El orden

jerárquico en una operación de paz se establece según las reglas que marca la

Organización: del Consejo de Seguridad, máxjmo responsable una operación, depende

el Sec¡etario General, quien a su vez da cuentas al citado Consejo en relación al

cumpl¡m¡ento del mandato y al seguimienio de la d¡reccjón de la fuerzat e¡ comandante

en jefe de las fuerzas, es el máximo aesponsable en el teffeno y t¡ene la autorid¿d plena

sobre los efectivos. Entre sus cometidos está er de informar ar secretario Generar sobre

él desenvolvim¡ento de las operaciones; los efectivos constjtuyen la fuerza propiamente

dicha, están bajo el mando superior del comandante en jefe y ¡e reportan sobre la

marcha de una m¡sión; los contingentes, por tanto, mientras se desarrolla una misión de

paz, están bajo el mando de Naciones Unidas, y no bajo la autoridad del pa¡s que

aporta las tropas. Por e¡lo sólo pueden recib¡r instrucciones de la Organización y no del

gobierno del país origen de ros sordados asignados a una determinada misión, con este

sistema de funcionamiento las operaciones de paz tienen garantizada la ¡mparcialidad y

el servir a intereses de la mmunidad internacional y no a intereses particulares.

2,3.5^ Financ¡ación de las operaciones de manten¡m¡ento de paz

Desde la déc¿da de los sesenta, éstas se han visto aquejadas por ¡as dificultades

económicas, y aunque los Estados Miembros admiten sin ambigaredad que los gastos

de las misiones de paz de Ia Organización deben ser sufragados entre todos, de hecho
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muchos países pagan sólo una parte de su cuota, o pagan con demora o bien son 
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deudores habituales En los noventa se llegó a una situación crítica debido a los

impagos de estas cuotas, máxime cuando el Consejo de Seguridad decidió en aquella

década emprender las mayores y más complejas operaciones de paz acometidas jamás

por la ONU. A flnales de los años noventa la deuda acumulada llegaba a los 1,800

millones de dólares, de los cuales sólo ta deuda de los Estados Unidos de Amér¡ca

llegaba a cas¡ la mitad de esa cifra. Este hecho repercute, inevitablemente, a que ia

Organ¡zación se vea imped¡da de compensar a los Estados que contribuyen

regularmente a apoyar las operaciones de paz con personal, equipo y demás

elementos, y por ende, hace que la carga económica recaiga s¡empre sobre los

mismos

En cuanio al presupuesto de manten¡miento de las fuezas de paz,

en función del número de operaciones en marcha y de su carestía

ascendieron a 4,000 mil¡ones de dólares, pero la tendencia actual

los gastos en el 1997 descendie.on a 1,300 millones de dólares.

éste ha ido variando

En 1993, los gastos

es la a baja, ya que

Si bien en ¡a práctica el sistema de financiación de las operaciones de paz funciona 6on

deficiencias debido a ¡a morosidad en el pago de las cuotas, como se evidencaa en la

histor¡a reciente de la ONU, existe, s¡n embargo, un mecanjsmo perfectamente

establecido: El Consejo de Seguridad, al autotizar una operacjón de paz aprueba

simultáneamente su f¡nanciación. que por lo general, sale de las contnbuc¡ones

oblrgatorias de los Países Miembros
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enire los países Miembros, que se rige por la escala de cuotas obligatoflas marcada por

la riqueza económica de cada país. por ello los pa¡ses en desarrollo contr¡buyen con

aportac¡ones inferjotes

Los Países Miembros permanentes del Consejo de Seguridad, deben pagar unas

cuotas super¡ores, debido a su papel de responsabilidad preponderante en el citado

Consejo. Las contribucjones voluntar¡as de ciertos países desarrollados, permiten

iambién financiar una serie de operaciones de paz, ta¡ es el caso de Su¡za, que no

pertenecaendo a la ONU, ha aportado fondos y equipo material. La ONU reembolsa a

los países que aportan tropas con una tasa fija mensual por sordado (unos .ro0o 
dórares

aproximadamente) y por el equjpo militar que cada uno aporia.

Los gobiernos que aportan contjngentes a las operaciones de paz, asjgnan a las tropas

por un periodo de 6 meses, durante los cuales siguen pagándoles su sueldo con areglo
a su rango, lo cual supone un sustancia¡ ahorro para la ONU.

2.4. Misiones de paz

"Mis¡ón de paz"a en términos de política ¡nternacional se entiende la amparada por las

Naciones unidas (oNU) en ra que se estabrecen medidas preventivas para ra

salvaguardia de la paz en un país o tenitorio, o coercit¡vas para imponerla.

'?o http: //www.w¡kiped ja.org
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La clasificación establec¡da en 1992 por la Secretaría General de las Naciones

establece como m¡siones de paz las sigu¡entes:

Acción diplomática: En s¡tuaciones de alto riesgo, se establece un mecanrsmo que

activa Ia diplomacia de los países más influyentes en la zona para que mediante

negociación eviten la declaración de host¡lidades.

Manienjmiento de la paz y segur¡dad: eue requieren la presenc¡a de fuerzas

m¡l¡lares o civi¡es en la zona ya en conflicto, con el beneplácito de las panes, y cuyo

objetivo es separar a los contend¡entes y garantizar la ayuda humanitaria

lmpos¡c¡ón de la paz: Al amparo del Capítulo Vll de la Carta de las Naciones Unidas,

las med¡das de imposicjón de ¡a paz se establecen como la última solución cuando

las partes no han aceptado o ha sido ¡mpos¡ble alguna de las medidas anter¡ores.

Son establecidas por el Consejo de Seguridad y se ut¡lizan fuezas armadas bajo

bandera de las Naciones Unidas o bien bajo su amparo en un conflicto abierto.

Consolidación de la paz: Bien por acuerdo de las partes, bien tras el éx¡lo de las

medidas de impos¡ción de fa paz, fuerzas arnnadas bajo amparo de Ia ONU real¡zan

iareas de separación de ras pades y mantenimiento de un mínimo de orden civir.

Puede incluir la ayuda human¡taria y el desarme de los beligerantes Al

manten¡m¡ento de la paz se unen los procesos de consol¡dación de la paz, tales

como la superv¡sión de procesos electorales, canalizac¡ón de ayuda a la

¡econstrucción y establecim¡ento de un poder civi¡ legít¡mo.
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2.4.1. Evolución del concepto de misión de paz

A partir de 1989 las operaciones de paz de Naciones Unidas se nan

complejas y sofisticadas. Ello es debido a que estas misiones se diseñan

teniendo en cuenta los múltiples aspectos y problemática de las mismas.

vuelto, más

y planifican

A lo largo de estos más de 50 años, se han acumu¡ado muchas exper¡encias de

operaciones de paz, a veces exitosas otras fallidas, pero de cuyo aprend¡zaje el

Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la paz ha convertido en uno de

sus principales objetivos, creando en 1995, la Unidad de Lecciones Extraídas. Dicha

unidad se ded¡ca a analizar y sacar conclusjones de los casos prácticos en materia de

operaciones sobre el terreno, y extraer lecciones para mejor planificar, manejar y

ejecutar las actuales y futuras operaciones de paz de fa ONU.

Las operaciones de mantenim¡ento de la paz, tras ia guerra fría, sufrieron un momento

de inf¡exión, debido a las complejas transformaciones en la naturaleza y en el número

de conflictos que se sometían al arbitraje y resolución de Naciones Unidas. En el

periodo preguel"ra fría, y habida cuenta de la traumát¡ca exper¡enc¡a vivida en la ll

Guerra l\¡undiaf, Naciones Unidas planteaba las operaciones de paz con el único

enfoque de ev¡tar confrontaciones entre diferentes estados. En e¡ periodo posguena fría

las confrontaciones se han caracterizado por la proliferación de gue¡-ras civ¡les y de

conflictos bélicos internos que amenazan la estabilidad ¡nternacional y causan estragos

devastadores entre las poblac¡ones. Así la mayor parte de los conflictos actuales se dan

entre facciones armadas Íiva¡es, de ¡deojogías políticas, culturales o rel¡giosas

opuestas. Por ello en este nuevo panorama, las operaciones de paz de la ONU deben
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fundameniarse en un mandaio claro, en un fuerte apoyo de la comunidad internacional, 
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en la inmed¡ata provisión de los fondos necesarios para llevar a cabo Ia operación, y en

el deseo auténtico de las partes por llegar a un acuerdo pacífico de las controversias

Hoy en día, el trabajo de manteneÍ la paz en el mundo, en muchas ocasiones, se está

convirtiendo en una tarea casi impos¡ble. Conflictos tan sonados como el de Katanga

(Congo, 1961), Rwanda (1994), o más recientemente el de Soma¡ia y Bosnia-

Herzegovina, enire 1992-1995 y el de Timor Orienial (2OOO_2001), delatan ta t¡mitación

e impotencia de las operaciones de paz cuando las partes en mnfl¡cto no buscan

abiertamente la concord¡a, y es ahí cuando se plantean los dilemas étjco _ morales y

funcionales de la combinación del mantenimiento de la paz con el uso de la fuerza,

como elemento disuasorio. Tal controversia desaparece cuando ¡as partes en conflicto

demuestran su comprom¡so para la consecución de la paz. el respeto a jos acuerdos

adquiridos, y permiten ejercer a las fuezas de mantenimiento de paz su verdadero

poder, que emana de la autoridad moral y ¡egitimidad conferjda por la comunidad

internacional para el e.jercicio de la imparcialidad.

2.4.2. M¡siones de Paz en la actualidad

"Las Naciones Unidas son una organización de Estados soberanos,.21 Los Estados se

afilian voluntariamente a las Naciones Un¡das para colaborar en pro de la paz mundjal,

promover la amistad entre todas las naciones y apoyar el progreso económico y social.

La Organ¡zación nació oficialmente el 24 de octubre de 1g4S

'?1 httpt/www.mindef.mil.gVEM/d¡reccjones_em/direccio¡*operáciones_pazlmisiones_paz.html..1 
1_03_

2013
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con la reciente inclusión de Suiza y Timor O[iental en el 57. período ordinario de

ses¡ones de la Asamblea General, y de Montenegro en Junio del 2006. 192 países son

Miembros de ¡as Naciones Unidas

El nombre de Naciones Unidas fue utilizado por primera vez por Frankiin D. Roosevelt

en la Declaración de las Nac¡ones Unidas el uno de diciembre de 1943. También se

utilizó durante la conferencia de san Francisco, cerebrada del 25 de abrir de 1g4s al26

de junio del m¡smo año, donde nacjó la Organización.

La Organización de las Nac¡ones Un¡das fue fundada el 24 de octubre de 1945 por los

51 M¡embros que firmaron la "Carta de las Naciones Unidas,, en la Segunda Guerra

Mund¡al contra los países del Eje y se convirtió en sucesora legal de la Sociedad de

Naciones en 1946.

La Carta de las Naciones Unidas se firmó el 26 de junio de .1945 en San Francisco, al

terminar la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Organización Internaciona¡, y

entfó en vigor el 24 de octubre del mismo año. El Estatuto de la corte lnternacional de

Justicia es parte integrante de la Carta.

De acuerdo a la Carta, pueden ser Miembros de las Naciones Unidas todos los países

amanies de Ia paz que acepten ,as obligaciones prevjstas en ella y que, a juicio de la

Organización, sean capaces de cumplir esas obligaciones y estén dispuestos a hacerlo.
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2.4.3 Guatemala y su participac¡ón en las Misiones de paz

El 12 de nov¡embre de 2003, Guatemala f¡rmó el Memorando de Entendim¡ento (MOU

po. sus siglas en inglés) con Nac¡ones Unidas, en donde se adqu¡rió el compromiso de

participación por parte del Ejército de Guatemala en operaciones de paz. ,,Es así como

desde este tiempo, hasta d¡ciembre del año 2A12, se han desplegado doce

contingentes de Policía M¡litar hacia la República de Haití, doce contingentes de

Fuerzas Especiales hacia la República Democrática del Congo; además, el despliegue

de Oficiales como personal de STAFF, MILOB y de Enlace, en las diferentes misiones

alrededor del mundo, haciendo un total de 3,2g2 representantes de nuestro EjéÍc¡to, de

los cuales 190 elementos lo ha constitu¡do personal femenino,, 2

2.5. Los Derechos Humanos en las Misiones de paz de la Organizac¡ón de las

Nac¡ones Unídas

La ONU ha fijado su atenc¡ón en el tema desde su fundac¡ón, ya que en la Carta de ¡as

Nacíones Unidas se resuelve reafirmar la fe en los derechos fundamentales del hombre,

en la dignidad y er varor de ra persona humana, en ra iguardad de derechos de hombres

y mu.jeres y de las naciones grandes y pequeñas, además de buscar como uno de sus

propósitos el de lograr el desarrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos y a

las libertades fundamentales de todos, sin hacer dislinción por mot¡vos de raza, sexo,

ldioma o religión.

22 http:/^Íww.mindefmil.güElwdirecciones_em/djreccion_operaciones_pazlindex.html.11_03-2013

69



. ,;;¡ , ,,. ,

. 
..'., 

..!::j,'

La oNU adoptó tamb¡én el primer instrumento internac¡onal sobre derechos humanos: ii:'.i:., r.: 
-

la Declaración Universal de Derechos Humanos y ha estabfec¡do mecan¡smos para su

promoción y protección. Antes de que ra organ¡zación atendiera er asunto de ros

derechos humanos, éste se cons¡deraba un asunto exclus¡vamente ¡nterno de los

Estados. La ONU ha füado su atención en el tema desde su fundación, ya que en la

Carla de las Naciones Unidas se resuelve reaf¡rmar la fe en ios derechos

fundamentaies del hombré, en la dignidad y el valor de la persona humana, en la

igua¡dad de derechos de hombres y mujeres y de las naciones grandes y pequeñas,

además de buscar como uno de sus propósitos e¡ de lograr el desarrollo y estímulo del

respeto a ¡os derechos humanos y a las l¡bertades fundamentales de todos, sin hacer

distinc¡ón por motivos de raza, sexo, idioma o religión.

Asimismo, no sólo se han establecido códigos de derechos humanos, sino que tamb¡én

se han establecido mecan¡smos para su promoción y proteccjón, tales como los

relatores especiales, así como de asistencia para que los gobiernos asuman sus

responsabilidades. Desde que se adoptó la Declaración Universal de Derechos

Humanos, este tema ha sjdo objeto de atencjón o apoyo mundiales sin precedentes,

enfocándose en grupos vulnerables tales como niños, mujeres, traba.iadores migrantes,

minorías, ¡ndígenas, discapacitados y otros, además de enfocarse en iópicos iales

como el "apartheid"a, el racismo y Ia administración de justicia.

']3 El a.parthe¡d, que s¡gnifica separación en afdkaans, fue un sistema soc¡ar impuesio por ros gobiemos deminoría blanca en sudáfdca durante er sigro xx. Bajo este srrema ros grupos;tnicos erabañ separados,
y a la poblac¡ón negr¿ espec¡ficamente se Ie negabán numeaosos dereóhos, como el de votar y et ae tilre
circulac¡ón por er ienito.io nacionar. Er propósito der apadheid era no sóro aparar a ¡os habitantes que noera¡ blancos de los blsncos, s¡no, además, a ¡os distinios grupos de no bl;ncos enke sí, es decÍr, hacer
extensiva la segaegac¡ón también ¿ Jas otras elniás que poblaban la región. Aparle de los nativos
africanos, habia grupos de origen m¡xio y asjairco, estos últimos pÍncjpalménte de ascendencia india y
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Con el fln de examinar cuestiones relativas a los derechos humanos' elaborar y 'r ]!:r'

codiflcar normas internacionales y hacer recomendaciones a los gobiernos fue

establec¡da la Comisión de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en 1946

As¡mismo, con el fin de forialecer el mecanismo de los derechos humanos en el seno

de las Naciones Unidas se establece en 1993 el puesto de Alto Comisionado de las

Naciones Unidas para los Derechos Humanos y en 1998 se adopta el "Estatuto de

Roma"za de la Corte Penal lnternacional, el cual establece la Corte' con sede en la

Haya.

Actualmente, como parte de los esfuerzos de reforma del Secreiario General, los

derechos humanos se han convertido en el tema centlal que unifica la labor de la

Organización en las esferas vitales de la paz y la seguridad, el desanollo y la as¡stencia

humanitaria.

malaya. El sistema que se impuso en Sudáfdc¿ se distingue particularmente de la segreg¿ción y

discdminación rac¡al que ocumeron en otros países, por la fom¿ s¡stemática en que fue implementado
por el Paatido Nacionál, que llegó al poder en 1948, al ser fomalizado de foma exhaustiva y ampl¡a por

medio de una serie de leyes ded¡c€das exclusivamente para talfin

'o El Estatuto de Roma es el instrumento conslitutivo de la Corte Penal lntemacionál- Fue adopiado en la

dudad de Roma, ltalia, el 17 de julio de 1998, durante la conÍerencia Diplomática de plen:polenciarios de

las Naciones Unidas sobre el establecimiento de u¡a Corle Penal lnternacional. Duaanle la Conferencia,

los Estados Unidos, lsráel y China h¡cieron causa común eñ contra de éste Pese a esto lañto Israel

como los Estados Un¡dos firmaron pero no ral¡ficaron el Tratado. De hecho, la fi.ma por la parte

norieamedcana la real¡zó el ex-presidenté Bill clinton só{o un dia anles de dejat el poder a George W.
Bush. Pese a la experiéncia internac¡onal en suscripción de tratados multilate€les el mismo eslatuto fijo
un aito quórum para su entmda en v¡gencia (60 países). Sin embaago, el proceso fue sumamente rápido,
partiendo por Senegal hasta que diez países e¡ conj!nlo depositaron ante la Secretaría Geneaal de las

Ñaciones Únidas el instrumento de ralificación el 11 de abril de 2002 E| Esatuto entró en vigencia el 1

de julio de, 2002.
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2.5.1. La labor de la ONU en la esfera de los Derechos Humanos

ONU se centra en asegurar e¡ pleno respeto de la dignidad humana de los pueblos

las Naciones Unidas, por lo que trabaja en varios frentes:

Como concienc¡a mundial, estableciendo normas mínimas de compo¡tamiento de las

naciones.

Como legislador, codificando los derechos humanos e

¡nternacional

integrándolos al derecho

Como vigilante, para asegu¡arse que los Estados cumplan los tratados relat¡vos a

los defechos humanos

Como centro de control, recibjendo y canalizando un promed¡o de 1OO,OO0

denunc¡as anuales de violaciones a ¡os derechos humanos y manten¡endo abierta

las 24 horas una línea urgente de fax para rec¡bir denuncias sin demora.

Como estudioso de la situación de los derechos humanos en los diversos países

para establecer iuturas polít¡cas prácticas e instituciones que apoyen su

fortalec¡miento.

Como foro de apelaciones, donde ¡os particulares pueden presentar denuncias

conira los Estados una vez que hayan agotado todos los Íecursos juríd¡cos ¡ntemos.

Como investigador, estableciendo mecanjsmos tales como los relatores o

representantes especiales, y los grupos de trabajo, quienes se encargan de vigiiar la

frecuencia de determinados tipos de abusos o violaciones en países e informar

sobre ellos
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Como diplomático discreto, al pedir al Secretario General que intervenga usando sus 
.

buenos oficios, a veces de manera confidenc¡al, en determinadas situaciones, o que

envíe a un experto para que las examine, con el fin de preven¡r violaciones notor¡as

de derechos humanos

2.5.2- El sistema de las Naciones Unidas y los Dérechos Humanos

Los derechos humanos son el tema central que unifica la labor de la Organización en

las esferas vitales de Ia paz y Ia segur¡dad, el desarrollo y la asistenc¡a humanitaria. por

lo tanto, diversas agencias y oficinas de las Naciones Un¡das irabajan dentro de sus

á¡eas específicas, e ¡ncluso en conjunto, en favor de los derechos humanos:

Fondo de las Naciones Unidas para la lnfancia (UNICEF): esta oficina se encarga

especialmente de proieger y promover los derechos de los niños de todo el mundo.

Oficina delAlto Comis¡onado de las Naciones Un¡das para los Refugiados (ACNUR):

ésta presta atención jurídica y asistenc¡a humanitaria a millones de refugiados y

desplazados dentro de sus propios países, así como apoyo pa.a el regreso a sus

países o territorios de or¡gen cuando las condiciones son propicias.

Organización lnternacional del Trabajo (OlT): se encarga de pTomover y defender

Ios derechos humanos de los trabajadores, entre los que se encuentran migrantes,

mujeres y njños.

Organización de las Naciones Unidas para la Ciencia, la Educación y la Cultu¡a

(UNESCO): promueve el derecho a Ia educac¡ón y a la conservac¡ón de la cultura.
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Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (pNUD): fomenta el desarrollo';,:rt.i/

económ¡co y social que no menoscabe los derechos humanos indiv¡duafes

Asimismo, la promoc¡ón del desarrollo social es una forma de prevenir la violación

de los derechos humanos.

Organización Mundial de la Salud (OMS): trabaja para promover el derecho a la

salud para todos.

Fondo de las Naciones Unidas para la N¡ujer (UNIFEM) y Div¡sión

Unidas para el Adelanto de la Mujer: promueven la jntegración

humanos de Ia mujer a nivel interpnacional en diversas áreas tales

las mujeres refugiadas y la lucha contra,a violencia hacia la mujer

de las Naciones

de los derechos

como el empleo,

2.5.3. Los derechos humanos y las organizaciones no gubernamentales

Las Naciones Unidas cuentan con el apoyo de grupos civiles que a veces incluso

arriesgan su vida en la promoc¡ón de los derechos humanos. Estos grupos constituidos

en organizac¡ones no gubernamentales trabajan muchas veces en conjunto con las

Naciones Un¡das para promover los derechos hunnanos y para presionar a los

gobiernos para que respeten los derechos humanos. Asimismo, son una importante

fuente de información para la labor de las Na6iones Unjdas, desempeñando una función

act¡va en relación mn la labo. de la Comis¡ón de las Naciones Unidas para los

Derechos Humanos. Su presencia ha s¡do notable desde la redacc¡ón de la Carta de las

Naciones Unidas, donde 40 organizaciones no gubeÍnamentales y var¡as delegac¡ones,
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especialmente de países pequeños pres¡onaron para ¡ograr la inclus¡ón

humanos en dicho documenlo

2.5.4. La protección de los derechos humanos

La ONU ha elaborado diversos métodos para investigar los abusos de los derechos

humanos, así como para e.jercer pres¡ón para correg¡r dichos abusos. La Comisión de

las Naciones Unidas paÍa los Derechos Humanos ordena investigac¡ones por medio de

mecanismos extra convencionales tales como los grupos de trabajo y los relatores

especiales, quienes se mantienen en contacto con gÍupos nacionales y autor¡dades

gubernamentales, realizan visitas en el terreno cuando los gob¡ernos lo pérm¡ten y

hacen recomendac¡ones acerca de cómo fortalecer el respeto de los derechos

humanos. De acuerdo a sus conclusiones, la Comísión le pedirá al Gobiemo en

cuestión que efectúe los camb¡os necesar¡os para llegar a talf¡n.

2.5.5. lnstrumentos intemac¡onales de Derechos Humanos

El pr¡nc¡pal instrumento internacionar es ra Decraración universar de ros Derechos

Humanos, que fue adoptada el l0 de diciembre de 1948 en Ia Comis¡ón de las

Naciones Unidas para los Derechos Humanos. Sin embargo, esle no tenía carácter

vinculante, por lo que se establecieron el pacto lnternacional de Derechos Civi¡es y

Políiicos y el Pacto lntemac¡onal de Derechos Económ¡cos, Soc¡ales y Culturales,

establecidos el 16 de diciembre de 1966. Ambos pactos abordan de forma más amplia
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los derechos enumerados en la Declarac¡ón

vinculante que lleva más lejos la Declaración

mundo son partes en los dos pactos, lo que

materia de derechos humanos

El Pacto lnternacionar de Derechos civires y porít¡cos cuenta además con er protocoro

Facultativo del Pacto lnternac¡onal de Derechos Civiles y políticos, de 16 d¡c¡embre de

1966, el cual faculta al Comité de Derechos Humanos para recib¡r y considerar

comunicaciones de individuos que aleguen ser víctimas de violaciones de cualquiera de

los derechos enunciados en el pacto. Tamb¡én cuenta con el Segundo protocolo

Facultativo del Pacto lnternac¡onar de Derechos c¡vires y poríticos, destinado a aborir ra

pena de muefte, del '15 de djciembre de 1989.

Además de la Declaración, los pactos y sus protocolos que forman la Carta

lnternacional de Derechos Humanos, existen a niver internacionar más de go conven'os

y declaraciones que abarcan de más específ¡cas acerca de estos derechos.

Algunos de estos documentos han sido la base para crear comiiés que supervisan

cumplrmiento por los Estados Partes.

2.5.6. La Organización de las Nac¡ones Unidas en Guatemala

"La familia de las Nac¡ones Unidas en Guatemala está integrada por 19 organismos

especializados en los diferentes campos del desarrollo, que colaboran con ef Estado y
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las organizaciones de la sociedad civil para alcanzar el desarrollo sostenible y la

nacional"-25

La cooperación del SNU en el país se define tomando como referencia los desafíos y

las oportunidades que presenta el actual escenar¡o soc¡opolítico guatemalteco; las

neces¡dades y los temas prioritar¡os deJ país, los conceptos clave que guían a las

Naciones Unidas desde su fundación: paz, desarrollo y derechos humanos, y en

particular, los Acuerdos de Paz representan e¡ marco fundamental del accionar de las

Naciones Unidas en Guatemala.

Para la construcción de la paz cada agencia, fondo o programa aporta según su

especialidad desde el ángulo del desarrollo y la MINUGUA posee el mandato particular

de la verificación del cumplimienio de los Acuerdos de paz.

La base para el trabajo del SNU en Guatemala está establecida en el Análisis de

Situación de País -CCA- (por sus siglas en inglés), que tiene como propósiio analizar

los problemas principales que ¡mpiden el desarrollo del pais y define el papel que el

SNU desempeñará para afroniar d¡chos problemas y el Marco Común de Cooperacjón

para el Desarrollo -UNDAF- (por sus siglas en inglés), que define la estrategia de

desarrollo que el SNU en su conjunto llevará a cabo. Al mismo tiempo, el UNDAF

coord¡na las acciones específlcas de las agencias, fondos y programas del Sistema

para lograr un mayor impacto de la cooperación en Guatemala.

?s lrttpl^lww.on u. org glpublicaciones
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Las orientac¡ones establecidas en el UNDAF vigente para reducir la exclusión y ll

promover el desarrollo en Guatemala son contribuir a: eliminar el sistema cultu[ai

d;scriminatorio y promover el desarollo equitativo, superar el modeio económico

concentrador y vulnerable, consol¡dar ei estado democrático de derechos y promover la

modernización del Estado
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CAPÍTULO III

3. Repúbl¡ca Democrática del Congo

La República Democrál¡ca del Congo (République Démocratique du Congo en francés,

Repubilika ya Kongo Demokraiika en kikongo, Jamhur¡ ya Kidemokras¡a ya Kongo en

kiswahili, Republik¡ ya KóngJ Demokraiiki en lingala y Ditunga día Kongu wa

Mungalaata en tshiluba), es un país de Áfrrca central, llamado ante'ormente Zaire entre

los años 1971 y 1997. Situado en la zona de los grandes lagos de África es el tercer

país más grande del cont¡nente Limita con la República Centroafr¡cana y Sudán al

norte, Uganda, Ruanda, Burundi, y Tanzania al este, Zambia y Angola al sur, y la

República del Congo al oeste. Tiene acceso ai mar a través de una estrecha franja de

cuarenia kilómetros de costa, sigu¡endo el Río Congo hasta el Golfo de Guinea. El

nombre Congo encuen¡"a su origen en los nativos bakongo, asentados en las riberas

del río Nzadi o Za¡e, rcbautizado en portugués como Río Congo.

La RDC es dueña de una rica y variada h¡storia que se ¡nicia con los pr¡meros migrantes

bantú que llegaron a la zona, la cual se convertiría en el epicentro del gran Reino del

Congo a mediados de¡ siglo XV. Después de una brutal colonización belga, se

estableció el Estado Libre, el cual alcanzaría la independencia paTa transformarse en el

Za¡e bajo la ég¡da del dictador Mobutu Sese Seko. La caída de este último provocó el

in¡cio de una grave guerra civil que degeneraría en una brutal conflagración continentai.

Desde el 2003 el país vive una tensa calma, bajo la dirección de un gobiemo de

trans¡c¡ón dirigido por Joseph Kabila.
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3.1. Política

La RDC se encuentra djvidida en 25 provinc¡as y la ciudad autónoma de K¡nshasa:

Kinshasa, Kongo central, Kwango, Kwilu, Mai_Ndombe, Kasai, Lu¡ua, Kasai Oriental,

Lomami, Sankuru, Manjema, Kivu del Sur, Kivu del Norte, lturi, Alto Uete, Tshopo, Bajo

Uele, Ubangi del Norte, Mongala, Ubangi del Sur, Équateur. Tshuapa, Tanganyika, Alto

Lomami, Lua¡aba y AIto Katanga.

La historia recjente de esta nac¡ón afr¡cana no ha permjtjdo un desanollo pojítjco muy

avanzado, ya que los confl¡ctos armados y d¡ctaduras han dominado el panorama

desde la independencia en la década de 1960. S¡n embargo, una vez finalizada la

Segunda Guerra del Congo se han realizado grandes esfuerzos por estabjlizar y dotar

al malogrado país de un sistema pol¡tico democrático que de a la población la

estabilidad necesaria para promover la paz, la reconciliación y e¡ desarrollo económico

Como parte de los Acuerdos de Lusaka y dei Tratado de pretoria, el año 2005 el país

promulgó una nueva Constiiución en ia cual se reorganizaba en gran medida el sistema

público y la administracjón del Estado. Las provincias pasaron de diez a veinticinco, se

establece un Parlamento bicameral y una estructura embrionaria de un nuevo poder

judic¡al. Todas las provisiones de esie texto legaf tienen d¡versos plazos para entrada

en vigencia, aunque se espera que una vez asum¡do el nuevo presidente gran parte de

las refo.mas hayan empezado a reqir.
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3.2. Geografía

La República Democ¡ática del Congo se sitúa en el corazón de la porción central_

occidental del Áfr¡ca sub-sahariana y rimita (en er sentido de las manec¡[as der reroi,

partiendo desde el oesie) con Angola, la Repúbl¡ca de, Congo, la República

Centroafricana, Sudán, Uganda, Ruanda, Burundi, Tanzania (limítrofe del Lago

Tanganica) y Zambia. E¡ ienitorio es atravesado por el ecuador, con un terc¡o país en el

Hemisfer¡o Norte y dos terc¡os en el sur.

Como resultado de su localizacjón ecuatorial, el Congo, R D. posee altísimos índices

pluviales, la media anual del país es de 1.070 mm. Toda esta lluvia crea la segunda

selva más grande del mundo La exuberante vegetac¡ón cubre gran parte de la cuenca

del río, hasia su desembocadura en el A ántico al oeste. Esta área esta rodeada por

sabanas al sur y suroesie. por terrenos montañosos al oeste y densos pasiizales

extendidos más allá del Río Congo al norte. Altas montañas pueden encontrarse en la

región más al este del país, siendo el punto más alto del país se encuentaa en el Mont

Ngaliema en la frontera con Uganda (51 10 metros).

La cuenca del Río Congo se extiende en casi la totalidad del país, en un area cercana a

los 3'700 000 kilómetros cuadrados. El río y sus afluentes (El Kasa¡, Sangha, Ubangui,

Aruwimi, y Luionga son los más grandes) forman la piedra angular de la economía y

transporte, y tienen un alto impacto en la vida d¡aria de la población. La fuente del

Congo se encuentra en las tierras altas y las montañas del Gran Va¡ie del Rift, también

en lago Tanganíca y el lago Mweru. El Río Congo es el más largo de África Central, el

segundo más largo delÁfrica, también es el segundo más caudaloso dej mundo.
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El Gran Valle del Rift del cont¡nente africano abarca el área de ¡os Grandes lagos

africanos con los que el Congo, R.D, el país colinda con dos de éstos: el Lago Alberto y

el Lago Tangan¡ca El Valle de Rift ha dotado la mayor parte del sur y del este del

Congo, R.D con una gran cantidad de riquezas minerales. lncluyendo cobalto, cobre,

cadmio, peiróleo, diamante, oao, plata, zinc, magnes¡o, estaño, germanio, uranio, rad¡o,

baux¡ta, hierro y carbón. Desafortunadamente esta riqueza no ha podjdo ser disfrutada

por el pueblo del Congo, R.D., al contrario, las gueril¡as locales se financian en parte

gracias a la explotación y venta de diamanie sustraído jlegalmente.

3.3. Biod¡versidad

Situada en un terr¡torio de orograiÍa diversa, la República Democrática del Congo posee

una gran variedad de biomas; desde la sabana en {as regiones del sur. el bosque de las

regiones montañosas del este, los grandes lagos Africanos al este y la selva del Congo,

R.D., que es, después de la Selva Amazónica la más enensa del mundo, esto hace del

Congo, R.D. uno de los países con mayor diversidad biológ¡ca del planeta. Entre las

muchas espec¡es (algunas endémicas y muchas otras ratas) que habitan en su territorio

podemos encontrar dos especies de chimpancés, el Chimpancé común y el bonobo o

chimpancé enano, el gor¡la de montaña, el okapj y el pavo real del Congo. C¡nco de los

parques nacionales del país están catalogados como patrimon¡o de la Humanidad: los

parques nacionales de Garamba, Kahuz¡-Biega, Salonga y Virunga y la Reserva de la

Vida Silvesire del Okapi. La guerra civil y la empobrecida economía han dañado mucho

la biodiversidad Muchos guarda pa¡ques fueron asesinados o no pudjeron cont¡nuar
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con su ¡rabajo. Estos cinm sitios están l¡stados como patrimon¡os de la Humanidad

peligÍo por la UNESCO.

Al paso de los s¡glos, el Congo, R.D. ha sido el centro de lo que se conoce como el

problema del tráfico de carne centroafricana de animales silvestres, que es considerado

por muchos un problema medioambiental, y parte de la crisis socio_económjca que

sufre el país. La came de los animales s¡lvestres con los que se trafica es obtenida

generalmente mediante trampas-jaula de alambre, otras veces con escopetas o armas

orig¡nalmente obtenidos de los numerosos conflictos militares del Congo, R.D.

3.4. Economía

La economía del Congo, R.D. una nación provista de una gran riqueza, ha decaído

drásticamente desde fa mitad de ros ochentas. Los dos conflictos recientes (La primera

y Segunda Guerra del Congo), que comenzaron en 1996, han reducido los egtesos e

ingresos nacionales, incrementando su deuda externa, y han resu¡tado en muertes por

la guerra, la hambruna y enfermedades, cobrando la v¡da de 3,g millones de personas.

El comercio exterior ha reducido sus operaciones debido a ra incertidumbre causada

por el cteciente conflicto, ausenc¡a de infraestruciura y la dificultad para operar en un

ambiente hostil. La guerra ha intensificado el ¡mpacto de problemas bás¡cos tales como

el dudoso marco legal, Ia corrupción, la ¡nflación y la ausencia de apertura en el

gobierno en Ia política económica y operaciones f¡nancieras Las cond¡ciones han

mejorado con retraso en el 2002 con el replíegue de una larga facción de fuerzas

invasoras. Un número de misiones del FMI y del Banco Mundia¡ se han reun¡do con el
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gobierno para ayudar a desarroliar un plan económico coherente y el presidente Joseph

Kabila ha comenzado a implementar reformas. Mucha de la activ'dad económica recae

fuera de los datos del PNB.

3.5. M¡s¡ones de Paz en la República Democrática dél Congo (MONUC)

En momentos en que el país avanza dec¡didamente hacia comicios histór¡cos, la

s¡iuación humanitar¡a sigue exig¡endo atención Explicar la democrac¡a: Los organismos

de la ONU llevan a cabo actividades de sensibilización para d¡fundir el concepto de

concienc¡a cívica entre los congoleños. MONUC en momentos en que el mundo

aplaude la decisión del pueblo y los líderes congoleños de avanzar decididamente en la

trans¡ción desde una sangrienta guerra c¡v¡l hacia la pazy la democracia, es preciso no

dejar de lado los graves retos de índole humaniiaria que enfrenta este devastado país.

Tras cuarenta y c¡nco años de dictadura y guerras iniermitenies que se han cobrado

unos 4 millones de víctimas sólo en los últimos cinco años, la República Democrática

del Congo se está preparando valerosamente para sus primeras eleccjones

multipartid¡stas, previstas para er mes de jurio. Gracias en parte a ras actividades de ra

MONUC, la Misión de las Nac¡ones Unjdas en el país, reina ¡a paz en grandes sectores

del teritorio y el empadronamiento de 26 millones de votantes congo¡eños dio pruebas

de su compromiso en pro del cambio, así como de sus esperanzas en las elecciones

Pero en momentos en que el país está a punto de cambiar el curso de su destino, la

paz es frágil y la ¡nfraestructura, dolorosamente inadecuada, con muchos hospitales,
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escuelas, fábricas y fenocariles en ru¡nas. Hoy, y cada día, 1.2O0 pe¡sonas pierden la"::-,r.,,:'..'

v¡da por causas prevenibres: es er equivafente de un tsunami cada seis meses. No

obstante, los ¡nmensos sufrimienios humanos implicitos en esas cantidades suelen

quedar fuera de la atención sostenida de los medios de difusión. Además, los recursos

para asistencia humanitarja en la República Democrática del Congo son muy inferiores

a ¡as abrumadoras neces¡dades del país. La O¡cjna de las Naciones Unidas para la

Coordi¡ación de Asuntos Humanitarios pone en guardia sobre,os riesgos de descuidar

esta situación y señala que recÍentes jlamamienios de las Naciones Unidas para

recaudar londos con desiino a la Repúblic¿ Democrática del Congo só¡o rec¡bjeron algo

más de la mitad de los importes necesarios para satisfacer ¡ecesidades absolutamente

mínimas.

La República Democrática del Congo es el tercer país de Áfrjca por orden de magnitud

territorial, pues abarca una superficie comparable a la del terr¡torio de Europa

occjdental, cinco veces mayor que las de Cóte d,lvoire, Liberia y Sierra Leona

combinadas; además, tiene más der dobre de ras pobraciones de esos oaises: casi 56

millones de habitantes.

La i\¡isión de las Naciones Un¡das en la República Democrática del Congo (MONUC) es

la mayor operación de manten¡miento de ra paz entre ras que conduce actuarmente ra

Organ¡zación mundial. Tiene un número autorizado de 17.000 agentes unformados, así

como especiaristas civires en temas como ros derechos humanos, ros asunios

humanitarios, la protección de la infancia, los asuntos políticos y Ia asistencia médjca
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Los preparativos para los comicios de julio, cuyo propósito es consolidar ia transic¡ón de

la República Democrática del Congo desde una guerra civ¡l de seis años hacia la

estabilidad política, son tareas de ra mayor y más compreja misión de asistencia

electoraljamás emprendida por las Naciones Unidas.

Aproximadamente la mitad de los 56 m¡l¡ones de congoleños son menores de 1g años y

niños que [esultan particularmente afectados por la crisis. Un 20 o/, de los niños muere

antes de cumplir cinco años y un 38 yo sufre malnutrición, la cual es severa en un 20 %.

La m,tad de los niños de entre 6 y 11 años no asiste a la escuela y se presume que casi

el 10 % de ellos ha perdido a uno o ambos progenjtores deb¡do a la pandemia del SIDA.

Se estima que unos 20.000 han sido niños soldados.

El índice de mo¡tal¡dad derivada de la maternidad

Congo, 1.300 defunciones por cada .100.000 nacidos

África.

en la República Democrática del

vivos, es uno de los más altos de

Dado que cas¡ un 80 % de ia población esiá atrapada en ia extrema pobreza y más dei

70 o/o padece nutrición insuficiente, la Organización de la Naciones Unidas para la

Agricultura y la Alimentación (FAO) ha emitido un llamamiento por 50 millones de

dólares en apoyo de la rehabiljtación agrícola de este vasio país.
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CAPíTULO IV

4. Desnatural¡zac¡ón de las M¡siones de paz de la Organizac¡ón dé las Nac¡ones

Un¡das sobre la base del Derecho lnternacional Humanitario

Según el Artículo 1 .1. de la "Carta de las Naciones Unidas,'26 firmada en San Francisco

él 23 de junio de 1945 el propós¡to fundamental de la Organ¡zación es mantener la paz

y la seguridad intemacionales mediante medidas colectivas eficaces, para preven¡r o

evilar las amenazas a la paz y suprimir actos de agresión u otros quebrantamientos de

la paz y, el a'eglo o ajuste de controve¡sias o situaciones suscept¡bles de conducir a

quebrantamientos de la paz, a través de med¡os pacíficos y de conformjdad con los

principios de Ia justicia y el derecho internacional.

Según el Artículo 10 la Asamblea General t¡ene competenc¡a para discui¡r cua¡esquier

asuntos o cuestiones dentro de los límites de esta Carta, o que se aef¡eran a los

poderes y funciones de cualqu¡era de los órganos creados por esta Caria. Sin embargo

la Asamblea General tiene dos limitacjones a esta competencia: si el Consejo de

Seguridad estuviese ya desempeñando sus funciones con relación a un asunto, no

podrá hacerle recomendaciones a él n¡ a los l,¡liembros de la ONU, Articulo 12, si la

cuestión requiere acción, será remitida al Consejo Superior, A,1ículo 1 1.2.

Para el desempeño de sus func¡ones, la Asamblea General podrá establecer los

organismos subsidiarios que estime necesarios, Aftículo 22. Tamb¡én puede

recomendar med¡das para el arreglo pacífico de cualqu¡er situación, sea cual fuere su

origen, Artículo 14, aunque estas no tendrán carácter obligatorio.

26 carta de las ñaciones uniclas firmada en san Francisco er 23 dejun¡o de 1945 por los puebros de ras
Naciones Un¡das. 110 Artículos.
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A su vez, a tenor del Artículo 24 el Consejo Superior tiene la responsabilidad primordial :r','

de mantener la paz y ra segur¡dad ¡nternacionares. En estas funciones actúa a nombre

de los Miembros de la ONU, Artículo 24.1, quienes aceptan cumplir sus decis¡ones

Articulo 25, que, en consecuencia, resultan obligatorias para el¡os. Con el objeto de

cumplir sus funciones, está capacjtado para establecer los organ¡smos subsidiarios que

estime necesar¡os, Articulo 29 También puede recomendar los proced¡m¡entos o

méiodos de ajusie que sean apropiados para soluc¡onar las controversias que sean

susceptibles de poner en peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad

internacionales. Articulo 36. F¡nalmente, pero dentro del Capitulo Vll, el Consejo

Superior es el único que puede categorizar a una determinada cuestión como amenaza

a la paz, quebrantamiento de la paz o aclo de agresión, Artículo 39. Esto es así porque

dicha categorización conlleva el inicio del procedim¡ento que puede desembocar en el

ejercicio de acción, que está reservada al Consejo Superior.

Existe una aparente duplicac¡ón de competenc¡as para la Asamblea General y el

Consejo Superior en lo relativo al manien¡miento de la paz y la segurÍdad

internacionales, máxime teniendo en cuenta que ambos órganos están en idéntica

cond¡ción jerárqu¡ca, ya que la Asamblea General no es responsable ante ei Consejo

Superio¡, ni éste lo es ante la Asamb¡ea General. Sin emba¡go las ltm¡tac¡ones a la

competencja de la AG antes apuntadas, y el hecho de que el CS puede en cualquier

momento asumir su competencia específica aún cuando otro órgano se esté ocupando

de la cuest¡ón, restr¡ngen esta posibilidad. por otra parte, como se ha señalado, sólo el

CS tiene capac¡dad para pronunciarse según lo dispuesto en el art. 39, ¡o que resulta

inexcusable en e¡ caso de que se decidiese una acción.
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La misma Corte ac¡aró que el Consejo de Seguridad es quien posee el derecholr:l',:, '

excfusivo de ordenar una acción coerc¡tiva. Se interpreta que este tipo de acción es la

que está contemplada en el artículo j1.2 in tine y la que resulta de la apljcación del

capítulo Vll de la Carta. Las Fuerzas de paz que mencioné no están incluidas en el

marco del artículo y el capítulo mencionados, ya que su misión no jncluye el ejerc¡cjo de

acciones coerc¡tivas.

La primera operación de paz, Fuerzas de Urgencia de las Naciones Unidas (FUNU), fue

aprobada por la Asamblea General en 1956 La segunda _Operación de las Naciones

Unidas en el Congo (ONUC), en 1960- fue creada por el SG en cumpljmiento del

mandato que recibió del Consejo de Seguridad para tomar las medidas necesarias ante

la situación de v¡olencia en ese Estado. posteriormente siempre ha sido el Consejo de

Seguridad el que ha decidido la constitución de las operacjones.

Los propósitos y principios enumerados en los Artículos 1 y 2 de la Carta. Entre ellos

hay que destacar el respeto po¡ los principios de la justic¡a y del derecho internacional,

puesto que esta expres¡ón no es casuai y fue introducida en la redacción de la Carta

por iniciativa de los Estados medjanos y pequeños, que no deseaban que el

mantenimiento de la paz y la seguridad fuesen a cualqu¡er prec¡o. Además los poderes

otorgados al Consejo de Seguridad quedan def¡nidos en los capítulos Vl, Vll, Vlll y Xll

de la Carta, según especifica e¡ Artículo 24.2. El Consejo de Seguridad no t¡ene más

atribuciones que las allí mencionadas. Esto no implíca que no pueda poner otros

medios no registrados en esos capítulos para ejercjtar los mismos poderes.
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operaciones de
mantenimiento de la paz, son operaciones que funqonan como mecan¡smos pacíficos

de so¡uc¡ón de diferendos, empreados en virtud der Artícuro 14, en er caso de la
Asamblea General o del A¡tículo 36 si las autor¡za el Consejo de Seguridad.

Otros prefieren ver en las operaciones de mantenimiento de la paz una enmienda a la
Carta por la práctica general de la Organización, o bien un dssarollo constitucional de

la Carta, realizado en función de los propósitos enumerados en su Artículo 1 .

F¡nalmente, hay quienes consideran que las operaciones de mantenimiento de la paz,

son organ¡smos subs¡diarios creados por la Asamblea General, en virtud del ArtÍculo 22
o por el consejo de seguridad, según er Artícuro 29, dado que ros han estimado

necesarios para el desempeño de sus funciones. Estas func¡ones no pueden estar

desvinculadas de lo que resurta objetivo esenc¡ar de estas operaciones, er cuar co¡ncide

con e¡ propósito p¡incipar de ra oNU: manien¡miento de ra paz y la segundad. Es decir,

que estas operaciones, como organismos subsjdiar¡os, sólo pueden ser creadas en

función de este propósi1o y l¡gadas estrechamente a é1.

Cualquiera que sea Ia fundamentación que se adopte, la legitjmidad de ta ONU para

crear este tipo de operaciones no parece ofrecer dudas, siempre y cuando no falte otro

requisito: el consentimiento del gob¡e¡no del Estado o Estados en cuyo tenitorio o
territorios van a actuar Ias Fuerzas de paz. Esto es coherenie, puesto que a¡ no estar
incluidas estas Fuerzas dentro de fas previsiones del capítulo Vll de Ia Carta, se les

antepone el principio de no ¡njerencia en fos asuntos internos de c¿da Estado.

receptado en el Artículo 2.7. Tamhién la CIJ avaló ese requisito, al expÍesar en la ya
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mencionada opinión consultiva que la Fuerza será constituida a petic¡ón o

consentim¡ento de los países interesados. Ante situaciones de conflictos intemos se

suele requer¡r tamb¡én el asentimienio de las partes enfrentadas o de quien ejerce

autoÍidad sobre el terr¡torio donde se desplegará la operación.

No es sencillo establecer una disiinción sistemática entre las diversas operaoones que

ha emprendido Ia ONU para el mantenimiento de la paz. por principio se debe partir

marcando una diferenc¡a conceptual entre las misiones de observación y las fuerzas de

mantenimiento de la paz, ya que ambas denominaciones son utilizadas por el CS al

establecer una operación.

Las misjones de observación están jntegradas mayorjtariamente por oficiales de las

fuerzas armadas de los Estados que aportan personal, quienes en casi todos los casos

actúan desarmados y cuyo mandato se reduce a constatar el cumplimiento o no

cumplimienio de los acuerdos alcanzados previamente por las partes en conflicto.

Tienen, por lo tanto, una mis¡ón de verif¡cación, supervisión e ¡nformac¡ón a las

Naciones Unidas. Exponentes aciua¡es de esta modalidad son, por ejemplo, la antigua

UNMOGIP (Grupo de Observadores Militares de las Naciones Unidas en ¡a lnd¡a y

Pakistán) que actúa desde enero de 1949 y el más reciente UNIKOM (Mis¡ón de

Observación de las Naciones Unidas para el lrak y Kuwait) en funcionam¡ento desde

abril de 1991

A su vez las fuezas de mantenimiento ds la paz se

subalterno, llevan armas ligeras con el exclusjvo fin

para recibir un adecuado apoyo logístico. Su mis¡ón

constituyen con oficiales y personal

de su defensa personai y elementos

no se réduce a la observación, sino
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que deben tene¡ una participación actjva y eficaz para mantener o crear condiciones de ' lr 
' 
ll '

paz y seguridad: esfuezos para evitar que se reanude la lucha, mantener la separación

entre contingentes adversarios, hacer respetar zonas desmilitarizadas. entre otras No

pueden abrir fuego, salvo caso de defensa propia. Una de estas fuerzas establecidas

hace ya tiempo es la UNFICYP (Fuerza de las Naciones Un¡das para el Mantenim¡ento

de la Paz en Chipre) que actúa desde marzo de 1964; un ejemplo reciente, hasta su

cambio de mandato, fue la UNPROFOR (Operación de las Naciones Unidas en la ex

Yugoslavia).

Hay que destacar que estas dos categorías no se excluyen mutuamente. por el

contrario, muchas veces se complementan. Así las mis¡ones de observación suelen

verse reforzadas por unidades armadas o logíst¡cas que deben cumplir un fin específico

en un período de tiempo relativamente corto. O bien a¡gunas fuerzas de mantenimiento

de ia paz han recibido contingentes de observadores mil¡tares desarmados, que

cumplen sus funciones en determinados lugares del área del conilicto.

Sin embargo la distinción apuntada esiá lejos de describir la compleja realidad de las

diversas operaciones de mantenimiento de la paz. La var¡edad de mandatos otorgados

a las operaciones obl¡ga a intentar otra clas¡ficación.

Una aiternativa es buscar los puntos de referencia en el jnforme Un programa de paz

que el entonces Secretar¡o General de la ONU, Bouthros Ghali, presentó a los Estados

Miembros en junio de 1992, donde además de las fuezas de mantenimiento de la paz

propuso la creación de fuerzas de despliegue preventivo, que superen el actual sistema

de despliegue posterior a los hechos. No mnsistirían solamente en fuezas mil¡tares
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sino también en ayuda humanitaria imparcial,

otros. Siempre a petic¡ón del Estado afectado. Fuerza

los convenios previstos en el Artículo 43, pafa logtar así

Unidades de resguardo de la paz, formadas como medida provisional a tenor del

Artículo 40, actuando bajo mandato del SG, previa autorización del Consejo Superior.

Deberian estar suf¡c¡entemente armadas y tener la facultad de reaccionar ante las

agresiones, para mantener el cese de fuego establecido.

Fuerzas de consolidación de la paz, cuya m¡sión va más allá de lo mi¡itar, pues se trata

de asegurar la paz mediante el desarrollo de instituciones y de infraestruciura por ello

están constituidas tanto por componentes militares, como policial y civil.

En la pr¡mera generación se incluyen las opéraciones tradicjonales, con una

composición y func¡ones esencialmente m¡litares, destinadas a asegurar la paz en el

que ha s¡do frenle de lucha, para mantener las condiciones que permitan a los

negoc¡adores llegar a un ajuste o a un arreglo de la controversia. En esta generac¡ón se

incluyen tres misiones de observac¡ón: ONUW (Organismo de las Naciones Unidas

para la Vig¡lancja de la Tregua en palestina), UNMOGIP (Grupo de Observadores

Militares de las Naciones Unidas en la lndia y el pakistán), UNOMIG (M¡sión de

Observac¡ón de las Naciones Un¡das en Georg¡a) y UNASOG (Grupo de Observac¡ón

de las Naciones Unidas para la franja de Aouzou).

En el caso de fuerzas de paz, se podrían considerar en esta gene¡ac¡ón a UNF¡Cyp

(Fuerza de las Naciones Unidas para el Manten¡miento de la paz en Chipre), FNUOS
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(Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la Separación en el Golán Sirio)

FPNUL (Fuerza Prov¡s¡onal de las Nac¡ones Unidas en e¡ Líbano).

Las operac¡ones de mantenim¡ento de la paz fueron conceb¡das para resguardar lo que

a través de los úliimos siglos ha sido pr¡ncipal objeto de la seguridad internacional:

preservar la ¡ntegridad territorial y la soberanía de los Esiados. Sin embargo ¡as nuevas

realidades que plantea la vida ¡ntemacional no han dejado de impactar sobre la

cuestión del mantenimiento de la paz y la seguridad entre ios Estados. Al extenderse el

concepto de que el Estado no es un f¡n en sí mismo s¡no un garante y promotor de 
'os

derechos de Ia persona humana, la comun¡dad ¡nternacional ha entendido que los

atenlados contra Ia paz y ¡a seguridad mundiales iambién tienen su origen en la no

observancia de esos derechos. No se ha pretendido eliminar la noción de soberanía

estatal, pero ya no se la mnsidera absoluta y hermética

Esio ha permitido el nacimiento de lo que llaman la segunda generación de las

operac¡ones de paz Las mismas tienden a dar respuesta a necesidades como el

fortalecimiento de las instituciones, el fomsnto de la participación política, la protección

de los derechos de las m¡norías, la organización de elecciones, la promoción del

desarrol¡o económico y social, la atención de la población en casos de desastres

naturales, la prestación de asistencia humanitaria, entre otros. No debe pensa¡se que

estos fines eliminan el componente militar; por lo general el mismo es prior¡tario, pues

se precisa alcanzar un mínimo de paz y orden para luego poner en práctica las otras

actividades.
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Dentro de esta generac¡ón se sitúan tres misiones de observación: UNAVFM ll (Misión

ll de Veriflcación de las Naciones Unidas en Angola), ONUSAL (M¡sión de

Observadores de las Naciones Unidas en El Salvador) y UNOMIL (Misión de

Observación de las Naciones Un¡das en Liberia) que aunque tiene un componente

militar y funciones típicas de las de primera generación, también incorpora elementos

civiles para as¡stenc¡a políiica, humanitaria y electoral.

Las fuerzas de paz que se inc,uyen en esta segunda generación se,-ían MINURSO

(Misión de las Naciones Unidas para el Referéndum en el Sahara Occ¡denta¡) ,aunque

por dificultades planteadas entre las partes en conflicto su restr¡ng¡do despliegue actual

se 
'imita 

a comprobar la cesación del fuego y de las hostilidades_, ONUMOZ (Operación

de las Naciones Un¡das en Mozambique) y también el fin orig¡nario de ta UNAMIR

(Misión de Asistencia de las Naciones Un¡das para Rwanda) hacia posible incluirla en

esta generac¡ón Tamb¡én la UNMIH (Misión de las Naciones Un¡das para Haití)

constituida por la Resoluc¡ón 867 (1993) apuntaba a fines humanitarios que debían

culminar con Ia construcción de un estado de derecho en ese pa¡s.

Son sobre iodo las dificultades encontradas para la puesta en práctica de ¡a ejecución

de estas operaciones de segunda generación, las que han hecho nacer otro iipo de

operaciones que, aunque han mantenido el nombre de operaciones de paz, son, de una

naturaleza jurídica distinta. Estas fuezas no se diferencian de las de primera y segunda

generación por el objeto y fines que pers¡guen -antes bien, hasta ahora han nacido

como una de ellas y con f¡nes s¡milares- sino por la pos¡b¡ljdad de utilizar la coacción

armada para hacer respetar su mandato o efectivizar los fines que persiguen. Estas

operaciones son esencialmente djferentés de las denominadas de pr¡mera y segunda
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generación. Estarian reguladas directamente por el capitulo Vll de la Carta. Hablar de 't:'r' 
-

ellas como una te¡cera generac¡ón t¡ene seniido desde un punto de vista de desaarollo

histór¡co. pero no s¡gnifica una cont¡nuidad con las trad¡c¡onales operaciones de paz en

cuanto a su naturaleza lu(ídica.

Así en el caso de UNIKOM (Misión de Observación de ¡as Naciones Unidas para el lrak

y Kuwait), el Consejo de Seguridad decid¡ó en la Resolución 806 (1993) ampliar su

mandato para que ¡ncluyera la capacidad de adoptar medidas físicas para evitar las

violaciones de la zona desmil¡tarizada y de la frontera demarcada entre ambos Estados.

La Fueza de Protección de fas Naciones Unidas en los terr¡torios de la ex yugoslav¡a

(UNPROFOR) fue recibiendo sucesivas amp¡iaciones de su mandato, hasta llegar a Ia

resolución 836 ya citada, que le permite el uso de la fuerza necesaria para la protección

de los convoyes de asistencia humanitada. Ia vigilanc¡a de las zonas de seguridad y el

cumplim'ento de la prohibición de sobrevuelo. lgualmente ONUSOM ll (Operación de

las Naciones Unidas en Somalia ll) fue auto rizada en la Resolución 837 (i 993) a utilizar

todos los med¡os necesarios con el objeto de establecer un ambiente seguro para las

operaciones de socorro humanitario en ese país africano.

Una cuarta generación de operac¡ones de paz. Se trata en este caso de las dest¡nadas

a prevenir quebrantamientos de la paz_ Refejos de este tipo de operaciones se han

apreciado én la ex Yugoslav¡a y en Rwanda. En la primera, parte de los elementos de

UNPROFOR fueron desplegados en ia ex-Repúb¡ica yugoslava de Macedonia, a

requer¡m¡ento de sus autoridades, para vigilarla y comunicar todo acontecimiento que

se produjera en las zonas fronterizas y que pudiera socavar la confianza y la estabilidad

en esa República y amenazar su territorio. por otro lado, la resolución 846 (1993) que
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constituyó ia Misión de Observac¡ón de las Naciones Un¡das pa¡a Uganda y Rwanda 'i:r:::.-if l.'..

(UNOMUR) intentó mediante esa operación, y a pedjdo de los gobiernos de ambos

Estados, que Ia verificación tendiente a ¡mpedir el tráfico de elementos bélicos en la

irontera, s¡rviera para preven¡r e impedir el agravamiento dei confljcto interno rwandés

Los acontec¡mientos que después se sucedieron en el interior de Rwanda, hicieron que

esta operación, aunque eficaz en su área de acc¡ón, pel-diera su razón de ser aún antes

de que venc¡era su mandato, otorgado hasta el 21 de septiemb¡e de 1994. Ambas

operaciones pueden considerarse como uno de los medios para 1a djplomac¡a

prevent¡va, contémplados por Bouthros Ghali en su informe Un programa de paz. La

Resolución 50/30 de ra Asambrea Generar acentúa ra gran importancia que t¡ene ra

prevención de conflictos, en parte porque de esa manera se pueden ev¡ta[ nuevas

operac¡ones de manten¡miento de la paz, med¡ante la diplomacia preventiva y los

despliegues preventivos.

La labor de Mantenimiento de la paz creció considerablemente desde 19g9 hasta 1996.

Sin embargo aunque se ha establecido recientemente una nueva m¡s¡ón en fa

República Centroafricana, el número total de misiones de mantenimienio de la paz de

las Naciones Unidas está declinando. Esta s¡tuación ha abierto la oporlunidad para

hacer algunas mejoras de importancja

Mejoras concretas como la creación del Cuartel General para la mjsión de despliegue

rápido y la iniciaiiva danesa clnocida como SHIRBRIG (Stand by Forces High

Read¡ness Brigade) pueden ser útiles a la ONU y por ende a su papel en las

operaciones de Mantenimiento de la paz, desarolla la idea del concepto de vanguard¡a.
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Basado en er actuar sistema de p¡anes de arerta de ¡a oNU, e¡ concepto de sHTRBRIG 
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podría facilitar el despliegue rápido manteniendo una reserva común de unidades balo

mando nacional que esiarían disponibles dut"ante las primeras etapas de una operación

de la ONIJ

4.1. Las Operaciones de paz de las Nac¡ones Unidas y el Derecho lntemacional

Humanitar¡o

Calificar de combatientes a los m¡embros de operaciones de mantenimiento d9 la paz

podrÍa ser negaiivo para el cumplimiento del mandato. Entre otras consecuenctas, se

podria considetar que han tomado partido por alguna de las partes en el conflicto,

podrían ser calificados como prisioneros de guena, compljcaría el desarrollo

adm¡nistrativo de ra misma operación, entre otras cosas Además, er Articuro 43 der

Protocolo I perm¡te una lectura que apoya esta postura. A í se definen a ras Fuerzas

Armadas de un modo amplio, y luego se expresa que los miembros de las fuerzas

armadas de una parte en confricto son combat¡entes, es decir, iienen de.echo a
part¡cipar directamente en las host¡lidades. En consecuencia para ser combat¡ente hace

faita integrar unas fuerzas armadas; los m¡emb¡os de operaciones de paz cumplen esta

condición pues en su gran mayoría perienecen a fuerzas armadas; esas fuerzas

armadas deben ser parte en el conflicto, cond¡ción ésta que no se cumple en el caso del

personal de una operación de manténjmiento de la paz, tener derecho a part¡cipar

directamente en las hostilidades; es innegable que el personal de una operac¡ón de paz
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no tiene esta facu¡tad. Sólo podrá

obviamente, no es un modo directo

ejerc¡tar un acto de fuerza en defensa propia que,

de participac¡ón en las hostil;dades.

Por no ser combatienie, un casco azul quedará fuera de Ia protecc¡ón del DIH

convencional. La respuesta es negativa, en razón de que es una persona ¡nvolucrada

en el conflicto y, por lo tanto, protegida por el DIH convencional según ésie mismo

dispone en muchas de sus normas y, para no dejar huecos, exi¡ende al máximo el

amparo con la "cláusula de Martens"2T

Debido a su particular s¡tuación, el personal de la operación de mantenimiento de la paz

recibirá una protección acorde a sus circunstancias: no le son apl¡cables las normas

relativas a los prisioneros de guerra o a las sanciones pena{es, pero sí se refieren a ese

personal las determinaciones sobre métodos y medios de combate, caiegorías de

personas protegidas y respeto de los signos distintivos.

Los contingentes de las operaciones de paz tradicionales

generac¡ón) no pueden recun¡r al uso de ia fuerza a menos

defensa; en consecuenc¡a tampoco están habilitadas

(primera y segunda

que sea en legitjma

para hacer cumplir

'' 31"03-1997 Revista tniernacional c,e ta Ctuz Roja No 140, pp. 151_141 por Rupeft Ticehu.st. La
cráusu¡a de Msrtens y er deaecho de ros confrictos ármados. Li cráusura de'rvrafiens rormá parte dei
derecho de los conffictos armados desde que apareciera, por prime¡a vez. en ef preámbul; de¡ (ll)convenio de La Hsya de 1899 relativo a las teyes y cosiumb;es áe ¡a guena ierresfre: "t\4ientras que ié
l"jl: T-"9Oln: .": "ompteto 

de tas ieyes de ta guerra, tas Attas pañes Contraiam", ir.gan opo,rrno
oecrarar que en ios caSo< no compfendidos en las c,¡sposiciones regl¿menldnas adopradas por eilas, taspobl¿ciones y los bel¡geránles perma¡ecen bajo ta gaántra y el régiien ae tos principios Cet Derechó deGentes premnizados por los usos estabrecidos ent¡e lai naciónes civrrrzadas, por ras leyes de rahumanidad y por ras exigencias de ra conc¡encra púbricá . La cráusura se basa en ; debe su nombre a
una declaracór leída por el profesor von lvlartens, delegado de Rusia en la Conferencia de ¡a paz de Lá
Haya de 1899 Mafiens añad¡ó ¡a decrarac¡ón después ¡e que ros deregados de ra conferencia de ra paz
no lograran po¡erse de acuerdo sobre la cuestión del esiatuto de fás personas civi{es que portaban
armas contra uná fueÍa ocupante. G€n parte de las fueeas militales pensabá que debian ser
co,rsjderad€s como francot¡radores y que eran punibles con la ejecu6¡ón, mie;tras que ¡os Efados máspequeños sosténían que debÍa cons¡derárselas como combatienús legít¡mos. Aunqu;, en un pr;acipio, la
similarcs en tratados posteñores por los que se regulan los conflictos a-rmados.
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coercitivamente las normas del DlH. Pueden, y deben, recurrir al convencimiento, a ia

persuasión, pero no a la coerción. En cambio, las operaciones de tercera generación

deberian tener como uno de sus objetivos pr¡mordiales obligar a los contend¡entes al

respeio de las prescripciones humanitarias, por aquello de que más que un derecho de

injerenc¡a existe un deber de intervenir ante casos límites, si así ¡o contempla la

Resoluc¡ón del Consejo Super¡or que las decide o autor¡za.

La ONU, al no ser un Estado y al carece¡ de poder jud¡cial y administrativo necesa¡io

para cumplir las ob¡igaciones previstas en fos Convenios y protocolos en estos

aspectos, estará obl¡gada por sus disposic¡ones mutatis mutand¡ (el cambio provoca

cambios), teniendo en cuenta el estatuto jurídico, la índole y el propósjto de las

operaciones de paz. Al carecer la Organización de jurisdicción penal con respecto a los

miembros de las fuerzas, las eventuales sanciones por violaciones del DIH

corresponden a los Estados que suministran contingentes. Cabe recordar también que,

si bien el DIH establece que se sancione a aquellos que violan sus disposictones, no

propone, empero, un mecanismo prop,o en materia de jurisdicción penal.

Los principios del DIH son normas de,us cogens referidas a la persona humaña,

respeto de la vida de las personas fuera de combate, protección de quienes no

partic¡pan directamenie en las hostil¡dades, asistencia a heridos y enfermos,

seguridades para el personal san¡tario, mantenimiento de las garantías judiciales

fundamentales y, en mnsecuenc¡a, obligatorias para cualquier sujeto de derecho

internacional.
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La ONU, previendo reforzar la aplicabilid¿d del DIH a las operaciones de mantenimiento

de la paz y potenciar el procedjm¡ento de apl¡cación por parte de los Estados que

propoÍc¡onan contingentes, ha incluido en el Reglamento de varias Fuerzas de paz una

c¡áusula donde se establece que el cont¡ngente observará los principios y el espíritu de

fos Convenios internacionales generales aplicables a la conducta del personal m¡litar.

La obligación pr¡mar¡a e ¡ndelegable de la instrucción y apl¡cación del D¡H caben a los

Estados que proveen los contingentes. En ese sentido, dada la responsab¡lidad final de

¡os Estados, se incluye una cláusula estándar en el modelo de acuerdo entre las

Nac¡ones Unidas y Estados l\¡iembÍos que aportan personal y equipo a operac¡ones de

la ONU de mantenimiento de la paz, en la que se establecen las obligaciones de ¡as

tropas y del respeclivo gobierno participante. O sea que los Estados asumen una

obl¡gac¡ón convencional directa con la ONU e ¡nd¡recia con el Estado en cuyo territorio

vayan a actuar sus fuerzas que integran una operac¡ón de paz.

En 1992, a solic¡tud del CICR, la ONU acordó incluir una disposic¡ón similar en el

Acuerdo sobre el Estatuto de las fuenas, que se concierta entre la ONU y el Estado en

cuyo terÍitorio se despl¡ega la operación. De acuerdo con esa disposición, la ONU se

compromete a que las activ¡dades de la fueea en cuestión tengan lugar respetándose

plenamente los princip¡os y el espír¡tu de los convenios inte¡nac¡onales generales

apl¡cables a la conducta del personal miljtar El Estado en cuyo territorio se despliegue

la operación asume la obligación correlativa de tratar a las fuerzas de la ONU

respetando plenamenie los pr¡ncipios y el espír¡tu de los instrumentos internac¡onales

generales aplicables al trato debido al personal mjliiar. Desde entonces, ésta cláusula

se ha introducido en el Acuerdo entre la ONU y el Gobierno de Haití sobre el estatuto
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de la Misión de las Nac¡ones Unidas en Haití, ce,ebrado el g de octubre de 1993, y en el

Acuerdo entre la ONU y el Gobierno de la República de Rwanda sobre el Estatuto de la

M¡sión de Asistencia de las Naciones Unidas a Rwanda, celebrado el S de noviembre

de 1993.

Algunas s¡tuaciones concretas en torno al ¡us in bello: en los conflictos bélicos algunas

acciones no tienen ningún valor militar y, por consiguiente quedan prohibidas por el

DlH, como sucede con los actos sádicos de crueldad, saqueos y otros desmanes. Este

tipo de acc¡ones tamb¡én quedan vedadas a los integrantes de cualqüier operación de

paz.

Otros actos pueden tener algún valor mjlitar, pero se ha aceptado que prevalecen las

cons¡deraciones humanitarias. Por eso se ha probibido el uso de venenos y gases

tóxicos, elementos que por lo demás no están incluidos en e, pequeño arsenal liviano

con que están equipados los Cascos Azules.

Hay algunas disposiciones del DIH que son sumamente delicadas porque para

determinadas acciones ros ejércitos regurares deben considerar tanto las necesidades

miliiares como las humanitarias; por ejemplo la norma de proporcionalidad en los

ataques, en la que se acepta que los civ¡les pueden sufrir daños inc¡dentales. Es muy

poco probable la necesidad de aplicac¡ón de esias normas en las operaciones de paz,

puesio que el armamento liviano para la autodefensa que las equipa dificulta estos

supuestos, pero s¡ ¡o fueran opinamos que, dado el carácter de la misrón, siempre

deberán prevalecer las consideraciones humanitarias pot enc¡ma de las militares.
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La toma de una decisión militar ante un objetivo determinado permitiria por 
""""p"ión 

i.

que las necesidades militares predominen sobre las normas humanitarias aplicables. La

condición de respuesta bélica limitada y el mandato para el cual se despacha una

fuerza de mantenimiento de la paz, pareciera no admitir que las conjeturas, que pueden

ser permis¡bles para una fuerza armada nacional en un conflicto armado _es decír la

prgvalencia de la necesidad mi¡itar por sobre un pr¡ncipio humanitar¡o_ lo sean para

ellas.

Al respecto, parece claro que la razón de la aplicabilidad de las normas dei DIH a las

fuerzas de mantenimiento de la paz de la ONU, no puede encontrarse en el cotejo de Ia

necesidad militar versus el respeto a los princ¡pios de human¡tarismo, por cuanto si bien

se trata de fuerzas militares, debe rccordarse, que, por regla general, no son fuerzas

para hacer la guerra, sino para justamente lo contrar¡o, mantener la paz, no obstante

que en ciertas situaciones pueden responder bé¡icamente en forma limitada en uso de

la legítima defensa, sobre todo cuando no ha habido un previo cese del fuego

4.2. La postura del CICR sobre la relación entre Operaciones de paz y el Derecho

lnternacional Humanitar¡o

La posición del CICR sobre la apljcabilidad del DIH a las operac¡ones de paz de la ONU

y su respeto por parte de los cont¡ngentes que las componen, destac¿ que los principios

fundamentales y las normas mnsuetudinarias del DIH obligan a todos los Estados y a

todas las fuerzas; que lo que es universalmente obligatorio para todos los Estados deb€

serlo también para la organización universal establecida por los Estados y reconocida

103



por ellos como entidad independ¡ente de derecho ¡nternacional; que, para consegu¡rlo,

los Estados que ponen cont¡ngentes a disposición de Ia ONU tienen la obligación de

darles las ¡nstrucciones adecuadas, por una parte, y que la ONU t¡ene la misma

obligación por lo que respecta al maodo unificado, que las eventuales violac¡ones del

DIH han de ser sancionadas por las auloridades nacionales del contingente que jas

infr¡nja; en caso de que se instituya una jurisdicción penal internacional para crímenes

de guerra, ya sea un¡versal, ya sea particular, habrá que estar a lo que su estatuto

constitutivo determine, que debido a una cierta complementariedad entre los objetivos

finales de sus respectivos cometidos, las fuerzas para el mantenimiento de la paz

deberían cooperar con el CICR, pero no deberían, en ningún caso, obstaculizar sus

act¡vidades ni poner en tela de juic¡o su competenc¡a.

4.3. El CICR: la acción polít¡ca y la ayuda humanitaria

Fl CICR considera esencial que la acción human¡tar¡a se mantenga ajena a toda

politizac¡ón o m¡litarizac¡ón. Por eso si bien acepta una cierta coordinación con los

responsables de Naciones Unidas, inclusive con los comandantes de los contingentes

militares en e¡ teneno, considera que debe desarrollar sus actividadés en un marco de

total independencia e imparcialidad Ello en el entendimiento de que una organización

como el Com¡té lnternacional de la Cruz Roja no puede s¡quiera asoc¡arse a acctones

impuestas por la fuerza a las partes en conflicto, ya que se trala en real¡dad de

acciones m¡litares, aunque tengan fines human¡tarios.
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Es importante que una organización

neutral en los conflictos mantenga la

todas las víctimas sin d¡stinción.

llamada a cjesarrollar el papel de

pos¡b¡lidad de prestar protección y

4.4. El CICR y la difusión del

Misiones de Paz

Derecho lntemacional Humanitar¡o a través de las

Algún autor ha suger¡do que el CICR puede emprender diversas acc¡ones de difusión

en colaboración con los Estados que tengan relación con una operación y la ONU28, a

saber'

Que la Delegación Regional del CICR en cada Éstado se encargue de difund¡r el

DIH en los contingentes antes de que estos parian en mis¡ón; que la delegac¡ón del

CICR en Nueva York se ocupe de informar a los jefes de los contingentes a su paso

por Ia sede de la ONU.

Que sería sumamente importante garantizar una difusión en el pais de destino, tarea

que podrian cumplir los deiegados activos en ese país o especialistas del CICR de

la dilusión en las fuerzas armadas.

Que las propias fuerzas de paz se encarguen de difundir los principios

tundamentales y las normas del DIH entre los miembros de las unidades armadas

de las partes en mnflicto con las que entren en contacto.

2a lJmesh Palwankar. Apl¡cab¡lidad de¡ Oerecho lnternac¡onal Huma.itaÍ¡o a t¿s Fuezas de
Mantenim¡erfo de la Paz de las Nac¡ones Unidas, Revjta lnternacional de la Ctuz Roja, mayo-jun¡o de
1993, pá9 241 .
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Que se promueva el nombramiento de un encargado de asuntos humanitarios

dentro de la fuerza, a fin de que adoctrine oficiales que puedan enseñar sot¡re DlH.

Teniendo un breve esbozo de lo que es la Organ¡zación de las Naciones Unidas, el

Comité lnternacional de la Cruz Rojas, El Derecho lnternacional Humanitario, M¡sjones

de Paz, Operaciones de Paz, entre otras, podemos verter el siguiente conocimiento:

La naturaleza de una institución se da por la aplicac¡ón de varios factores y o el

conjunto de varios elementos que coadyuvan a que esta surja a la vida ju.ídica, tenga

trascendenc¡a jur¡dica y satisfaga una necesidad dentro de un ámbito jurídico-soc¡al.

Así como se neces¡tan factores y elementos para la naturaleza de una institución, que

la deb¡litan o la hacen más fuerte, también deniro de su vida jurídica se van dando

circunstancias o elementos o factores que nos llevan a la desnaturalización de una

institución, empero depende de la aplicabilidad o no de ios mismos

Las lagunas que eme¡gen del derecho internac¡onal humanitario son fuente también de

la desnatura¡ización de una institución, en ta¡ v¡riud, deja enire d¡cho la forma adecuada

de aplicación de una norma en un caso o situación determinada y ante la falta de

normat¡va, se vulnera un derecho, que suele ser, el de la par.te más déb¡l dentro de un

conflicio determinado

Otra de las causas de la desnatu¡alización de una institución es la legitimidad y lo

ilegíiimo

S¡ partimos del supuesto de que las operacíones de paz de la ONU se conforman con

fuerzas armadas aportadas por los Estados M¡embros de Ia Organ¡zación -
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mayoritariamente signatarios de los convenios relativos al DIH- se puede inferir que sus li.uit,.':.';.

componentes recibieron instrucción para la observancia de las normas del DlH, como

parte del compromiso que sus Estados contrajeron al ratjfic€dos.

Así las cosas, el m¡¡itar que compone una fuerza de mantenimienlo de la paz llegan a

ésta habiendo sido entrenado por su país de origen, tanto en el arte de la guerra como

en el respeto a las normas humanitarias que la regulan. Una vez ¡ncorporado a la

operación, su capacidad de respuesta bélica se reduce a la legítima defensa E¡lo no

implica que en caso de que haga uso de la legítima defensa, tenga que dejar de lado la

lormación recibida para cumplir con efectividad y legitim¡dad su misión, esiando ¡ncluido

en dicha formación el respeto a las normas dei ordenam¡ento humanitar¡o.

Una modalidad práct¡ca para aumentar la seguridad de que el DiH será respetado por

las fuerzas de paz de la ONU, será perfeccionar y refozar Ia cláusula 2g del Modelo de

Acuerdo entre la Organización y el Estado que aporta personal y equipo a las

Operaciones.

4.5. Cronología y estudio de la Misión de paz en África en donde paf¡ciparon

varios cascos azules guatemaltecos, s¡endo éste el precedente del cumplim¡ento

de m¡ h¡pótesis

Efectué un estudio de las publ¡cac¡ones en los periódicos del país en donde sobresalía

la not¡cia de "los kaibiles de Guatemala que viajarían en noviembre del año dos mi'
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cinco",2s al respecto pude obtener la siguienie información que es bás¡ca para Ia

comprobac¡ón de mi hipótesis en el presente estudio

En noviembre del año dos mil seis se revisó el equipo que utilizarían los ciento cinco

miembros de las Fuerzas Espec¡ales Kaib¡l que relevarán al contingente militar de la

misión de paz en la República Democrát¡ca del Congo, Áfr¡ca, es decir, se revisa qué

repuestos, equipo de cocina y utensilios de aseo personal estén en las cantidades y

condiciones que la misión requiere. Los kaibiles tienen como misión facilitar un

ambiente de paz en ese país africano, se ubicarían en áreas de r¡esgo y violencia.

El 26 de enero de 2006 resaltó la noticia Íespecto a qué provocó e¡ combate entré los

kaib¡les en la Repúbl¡ca Democrática del Congo (RDC) y guerrifleros de Uganda, siendo

en ese entonces una polémica internac¡onal. .Las Naciones Unidas sostenían que fue

para proteger a civiles, y el diario Le Monde aseguraba que buscaban capturar a un

criminal de guena".30

Patrick Cammaert, jefe de operaciones militares de la M¡sión de las Naciones Unidas

para la República Democrática del Congo (MONUC), aseguró en un comun¡cado que

los kaib¡les respondían a informes de organizaciones no gubernameniales sobre que

miembros armados del Ejército de Res¡stencia del Señor (RLA, por sus siglas en inglés)

hostigaban a c¡viles en la región.

RachaeJ Eklou, vocera de la of¡cina de la MONUC en Kinshasa, dijo que no

comentarían más detalles sobre ta emboscada en la que murieron ocho kaib¡les y cinco

más resu¡taron heridos

2s http./Twww.prensalibr e.com/pls/prensa/detnot¡cia.jsp?p_cnoticia= 126830&p*fedicion=1S-i O-06
"http:/ ¡/ww. prensa libre com/pls/ prensa/detnoticiajsp?p_cnoticia: l 33 1 37&p_fed icjon= 1 5_ 1 O_06
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En Guatemala, Jorge Ortega, vocero del Ejército, indicó que la operación

liberar a civiles, y recordó que el mandato de la MONUC es la imposic¡ón de

más d¡fÍcil entre esie t¡po de m¡siones.

La guerrilla fundamentalista de la LRA, que es de Uganda, pero cruza la froniera con la

RDC, reclutó en la década de 1990 a ire¡nta mil niños para combatientes, y a n¡ñas,

para convertiflas en esclavas sexuales.

Sus comandantes, Joseph Kony y V¡ncent Otti, son reclamados por el Tribunal penal

lnternacional de la Haya, Holanda.

El diaio francés Le Monde publim que la operación en la que murjeron los kaibiles se

irató de una misión encubierta para capturar a Otti. para esto habrían contado con

ayuda poco común de ¡ntel¡gencia de dos militares br¡tánicos y su fracaso provocó

indignación en ia MONUC. Le Monde cuestiona la justiflcación de este operativo

ofensivo, cuando hay otras regiones problemáticas en la RDC. Hernán Vales, del

departamento de Misiones de Paz de la ONU, en Nueva york, sostuvo que se trató de

una misión de reconocimiento, no ofensiva.

El Procurador de los Derechos Humanos, en ese entonces Sergio Morales, so¡icitó al

Ejecutivo el retiro de la tropa guatema,teca de las misiones jnternacionales, porque no

hay razón de peso para que se estén ariesgando vidas.

La historia oficial dice que los ocho guatemaltecos fueron muertos en un enfrentamienio

con miembros del Ejército de Resistencia del Señor (LRA), de Uganda. en un intento
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reclutar treinta mil niños como combatientes y niñas para esclavas sexuales.

Fue en la madrugada del lunes ve¡nlidós de enero de dos m¡l se¡s, en la seounda selva

más grande del mundo, en el parque Nacional Garamba, al este dé la Repúbl¡ca

Democrática del Congo, en una región tan exp¡osiva como remota, donde se registró ei

enfrentamiento. La región del noreste congolés está en un triángulo fronterizo con

Uganda y Sudán, países envueltos en genocidios y guerras iniernas fundamentalistas.

"Los setenta y cuatro kaib¡les (del contingente de 105 guatemaltecos en la Misión de las

Naciones Un¡das en el Congo) esiaban en una operación de reconocimiento, tr"as la

denuncia de que m¡embros del LRA estaban host¡gando a c¡viles, según la versión de la

ONU y del Ejérc¡to. Después fueton emboscados por esta guerrilla ugandés Murieron

ocho tras un combate de cuatro horas, y causaron quince bajas de miembros del

LRA'.31

La MONUC, que es la misión de paz más g¡ande a n¡vel mund¡al, con la pafticipación

de uno de cada cuatro países del mundo, t¡ene entre su mandato la protección de los

civiles de los ataqués de guerrillas de su prop¡o país y de ¡os vecinos del este. Esto se

remonta a las intervenciones de ejércitos y guerrillas de Uganda, Ruanda, Burund¡ y

Sudán en la RDC. En total, son ocho los países que han interven¡do en el tercer pais

más grande de África en los años gO Un reportaje de la BBC británica asevera que en

la región en donde mur¡eron ios guatemaltecos operan siete grupos guerr¡lleros, entre

extranjeros y nac¡onales, que se pelean en mil¡cias al estilo de mafias, por los ricos

31http:/ ¡/ww'p¡ensalibre.com/pls/prensa/detnotic¡ajsp?p_cnoticia=133S54&p_fedic¡on= 15-10-06
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recursos natura'es de Ia RDC. El mismo reportaje recuerda que s¡n la MONUC,

mantendría unida a la RDC como Estado, y las guerras y masacres serían aún

devastadoras

Lejos de ia controversia ¡nternacional por ias incógnitas sobre lo que perseguÍa el

operativo que enfrentó a 
'os 

ka¡biles con los guerr¡lleros ugandeses, Ios famil¡ares de

los ka¡biles guatemaltecos rec¡bieron banderas y medallas duranie el homenaje

póstumo en la Fuetza Aérea, y esperan recibir pensión ofrecida por el presidente Oscar

Berger. de c¡nco mil quetzales mensuales hasta que los hijos huérfanos de padÍe

tengan 18 años.

El tercer país más grande de África, otra vez al borde del abismo. Sus treinta y se¡s

años de guerra, tras un siglo de colonialismo belga, han sido de dictaduras y guerras

internas y con sus ocho vecinos. El saldo en la última década en la República

Democrática del Congo es apoca¡íptico: 3.8 millones de muertos. Su territorjo es de 2.3

millones de kilómetros cuadrados, unas 20 veces el tamaño de Guatemala, y t¡ene 60

millones de habitantes e inmensos recursos naturales. En 1997, con el apoyo militar de

Ruanda y Uganda, surgió un nuevo grupo guerri¡le¡o, que se apoderó de la mitad del

territorio de la RDC. Para 1999, varias provincias congoleñas ya estaban bajo el control

de Ruanda y Uganda. Ese año se firmó la paz con el auspicio de las Naciones Un¡das y

se acuerda ia retirada de los cinco ejércitos extranjeros en el Congo. Sin embargo, las

guerrillas de Sudán, Uganda y Ruanda ingresan permanentemente en el este del país.
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El 31 de enero de 2006. las

mis¡ón ofensiva en la que los

Uganda.

"El 15 de octubre de 2006 el Ministerio de la Defensa, en ese entonces Francisco

Bermúdez, afirmó que la falta de apoyo aéreo y las deficiencias en la información de

inteligenc¡a propiciaron la muerte de los ocho kaibiles en ia Repúbl¡ca Democrática del

Congo, se cometieron errores en la planif¡cación".32

"É.1 17 de marzo de 2001 el Secretario General de la ONU, Ban Klmoon, pidió

autoridades de ¡a República Democrática del Congo que lleven anie la justicia

asesinos de ocho cascos azules guaiemaltecos, al inaugurar un monumento

memor¡a en un cuartel militar en Guatemala".33

Ellos mur¡eron en una emboscada m¡entras trataban de ayudat a estabilizar la

Repúbl¡ca Democrática del Congo, declaró Ban sobre el ataque perpetrado por

rebeldes a una columna de cascos azules el24 de enerc de 2006, en el que perecieron

los ocho soldados guatemaltecos.

Llamo a las autoridades congoleñas a llevar ante la justicia a los perpétradores de este

atroz y cobarde ataque, agregó Ban en un d;scurso ante autoridades civiles y militares

guatemaltecas.

Ban, quien cumple su última jornada de una visita de 48 horas a Guatemala, inauguró

un monumento con los nombres de los casms azules muertos en la emboscada y de

a las

a ¡os

EN SU

3'? httpj /vww. prensal¡bre.com/pls/prensa/detnolicia.jsp?prcnoticia= 1 53988&p_fed icion=.1 5- 1 0-06
" http://www.prensalibre.convnoticias/polttica/Ban-Ki-moon-secretario-ONU-v¡sita-kaib¡les.Congo-
homenaje_0_445755564.hlm1
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otros cuatro que perecieron en el terremoto de Haití

mujeres.

en enero de 2010, entre ellos dos

En este incidente (en el país africano) y en muchos otros, vemos el gran r¡esgo que

acompaña a las misiones de paz de Naciones Unidas, dijo Ban en el acto efectuado en

el cuartel del Estado Mayor de la Defensa, en presencia de familiares de los soldados

muertos y del presidente, Álvaro Colom

Las fuerzas de paz protegen civiles. Ellas recuperan las calles de las pandi¡las. Ellas

camb¡an a sociedades completas del c€os a la tranqu¡ljdad, destacó eljefe de la ONU.

Düo que Guatemala entiende esto, como uno de los pocos países que ha recib¡do

fuerzas de paz y enviado sus propjos soldados a ayudar a otros en conflicto.

Guatemala, que recibió fuerzas de paz de la ONU en 1996 tras la firma de los acuerdos

que pusjeron fin a la guerra civil (iniciada en .1960), mantiene a más de 300 cascos

azules en Haití y la República Democrática del Congo.

Colom dijo que la participación de militares guatemaltecos en operaciones de paz,es

una pequeña retribución de todo lo que ha recibido Guatemala de Naciones Unidas,.

Naciones Unidas tiene actualmente 120 mil soldados y policías desplegados en 15

diferentes teatros de operac¡ones, dijo Ban, resaltando que 115 países aportan

efectivos para ¡as misiones de paz, una cantidad sin precedenie.
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"El 1B de matzo de 2011

kaibiles muertos en la RDC"

el presjdente Álvaro Colom, rindió homenaje a los

Lo expuesto denota las caracierísticas de las Mis¡ones de paz y el objeto de enviar a

contingentes militares al exter¡or para partic¡pa¡ y coadyuvar, pero por falta de

información y conocimiento se cometen errores garafales que hacen que una

¡nstitución vaya perdiendo su fnalidad y su naturaleza.

rlhttp://digital.nuest¡odiario.corn/Olive/ODgNuestroDiario/Landingpage/Land¡ngpage.aspx?hreFR05ELzt

w[,!TEvMDMvMTg.&pageno=NO.-.&ent¡tFQXlwMDYw[,1A...&view=ZwsoaXR5
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CONCLUSIONES

1. El Derecho lnte.nac¡onal Humanitario y los Derechos Humanos, se han

desarrollado a través de estructuras jurídicas separadas, dentro de ámbitos de

validez y aplicación claramente distinguibles y con esquemas propios relativos tanto

a sus controles internacionales como a sus implementaciones internas

2. El objeio de tas Misiones de Paz es esiablecer medidas preventivas para la

salvaguardia de la paz en un país o territorio, o coercitivas para imponerla, el país

donde más Misiones de Paz se han llevado a cabo es en la República Democrática

del Congo, Guatemala ha enviado varios conlingenies militares, careciendo el

personal en el mayor de los casos de instrucción y capacitación

3. Si bien es cierto el Derecho lnternacional Humanitario se ampara en los Protocolos y

Conven¡os entre los Estados que forman parte, ex¡ste poca o nula difusión de dicho

material y por ende poco conocimiento para aquéllas personas que de alguna

manera coadyuvan al cumplim¡ento de una misión de paz.

4. El Derecho lnternacional Human¡tario es una rama del derecho internacional poca

conocida y estudiada, ya que no se incluye como cátedra en la Facultad de C¡encias

Jurídicas y Sociales.
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5. La causa principal de la Desnaturalización de la Misión de Paz de la Organización

de las Naciones Unidas, sobre la base del Derecho lnternacional Human¡tar¡o' en el

enfrentamiento de guatemaltecos en la República Democrática del Congo én el Año

2,006 es la pérd¡da de legitim¡dad de dicha Organizac¡ón y la no-aplicabilidad la

normativa determinada y con ello, convirtiéndose en derecho no positivo pero

vigente. Dicha causa va aparejada al irrestricto incumplimiento del derecho dé vida

de las personas determinado en la Consiitución Política de la República de

Guatemala, en forma pad(icular y universalmente en la Declaración de Derechos

Humanos, co¡nc¡diendo con el Derecho lntemacional Humanitario en la protección

del menc¡onado derecho
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RECOMENDACIONES

1 Es necesario difund¡r el Derecho lnternacional Humanitario, pues por la falta de

conoc¡miento del m¡smo se cree que se aplica en los mismos casos que

Derechos Humanos y como se concluye en la presente investigación' ambos

complementan y se aplican en situaciones distintas

2. La única manera en que puedan aplicarse a cabalidad los princip¡os o normas de

una institución es conociéndolos, por ende, al no conocerlos se da cabida a la

desnatural¡zación, por ello la importancia de que las personas que participen en las

Misiones de Paz de la Organ¡zac¡ón de las Naciones Unidas' tengan conocimiento

de su naturaleza y de su aplicabilidad

3. El personal que sea enviado a una Mis¡ón de Paz debe estar en capacitación tanio

del lugar en el que se va a rcalizaÍ la operación para el manteamiento de la paz así

como de las caracterÍst¡css del lugar, idioma, población, inteligencia m¡litar y otros

elementos que son necesarios para evitar que mueran personas, c¡viles y militares,

porque con ello no sólo no se cumple con el objeto de una Misión de Paz sino que

se agrava Ia situación con la muerte de más personas no sólo del país donde surge

el confliclo bélico sino de otros países que llegan a coadyuvar.

los

se
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4. Promover reuniones, jornadas y seminarios con los militares que han participado eri '1 ',"-..- ''

operac¡ones de la ONU, con elfin de recabar información acerca de cuales han s¡do

d¡ficultades en el marco de la aplicación de las normas del DlH, y con ello mejorar

los sistemas dest¡nados a futuros entrenam¡entos para fuerzas de paz

5- lncluir en el pensum de estud¡o de las facultades de Ciencias Jurídicas y Sociales

una c¡átedra que dssarrolle los conceptos, princ¡pios, teorías y doctrina del Derecho

lnternacional Human¡tar¡o para poder ident¡ficar las diferencias, similitudes y en qué

se complementan con los Derechos Humanos.
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